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RESUMEN 

 

KEYWORDS: Seguridad y Salud en el Trabajo, ISO 45.001, Implementación. 

 

 

El presente trabajo tiene como objetivo diseñar un Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SGSST) para la empresa BKB, basado en el estándar internacional 

ISO 45001:2018, con el propósito a que la organización pueda certificarse bajo esta 

norma. La implementación del sistema busca mejorar las condiciones de seguridad y salud 

laboral, asegurar un entorno de trabajo más seguro y cumplir con los requisitos legales e 

internacionales. 

 

La metodología se organizó en cuatro capítulos. En primer lugar, se presentó una 

descripción de la empresa BKB, recopilando información desde entrevistas con el gerente 

y el prevencionista, además de datos obtenidos desde la página web oficial. En segundo 

lugar, se realizó un análisis del marco legal aplicable a la empresa, considerando 

normativas generales y específicas del rubro, obtenidas principalmente desde la Biblioteca 

del Congreso Nacional (BCN). Luego, se efectuó un diagnóstico del cumplimiento de la 

norma ISO 45001:2018 y de la normativa legal vigente, a través de una auditoría 

presencial en las instalaciones de BKB, donde se revisó documentación relacionada a los 

puntos abordados. Finalmente, con base en los resultados del diagnóstico, se realizaron 

treinta y una propuestas para el diseño del Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el 

Trabajo. 

 

Como principal resultado, este trabajo permitió identificar las brechas existentes en el 

cumplimiento de los aspectos legales y la gestión actual de la seguridad y salud en el 

trabajo de la empresa, lo que fundamenta la necesidad de implementar un sistema formal 

que permita avanzar hacia la mejora continua y la certificación. 

 

Para finalizar, se concluye que la correcta implementación del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el trabajo permitirá dar cumplimiento a las exigencias legales 

vigentes, contribuirá al fortalecimiento de una cultura preventiva y reflejará el 

compromiso que tiene la empresa BKB con la seguridad y el bienestar de sus trabajadores. 
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SIGLAS 

 

SGSST: Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

SG: Sistema de Gestión. 

ISO: Organización Internacional de Normalización. 

USM: Universidad Santa María. 

D.S: Decreto Supremo. 

D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley. 

EPP: Elementos de Protección Personal. 

PHVA: Planear – Hacer – Verificar – Actuar. 

APR: Asesor en Prevención de Riesgos. 

UPS: Fuente de Alimentación Ininterrumpida (Uninterrupted Power Supply). 

PLC: Controlador Lógico Programable. 

HMI: Interfaz Hombre – Máquina. 

VDF: Variador de Frecuencia. 

APR: Asesor en Prevención de Riesgos. 

RIHS: Reglamento Interno de Higiene y Seguridad. 

MMC: Manejo Manual de Cargas. 

SOAP: Seguro Obligatorio de Accidentes Personales. 

PTS: Procedimiento de Trabajo Seguro. 

IT: Instructivo de Trabajo. 

AST: Análisis de Trabajo Seguro. 

VEP: Valor Esperado de Perdida.  

OA: Organismo Administrador. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Toda organización tiene la responsabilidad de proteger la integridad de las personas en el 

entorno laboral. Implementar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo no 

solo es fundamental para garantizar esta protección, sino que también proporciona una 

ventaja competitiva a la organización (International Organization for Standardization, 

2018).  

 

La Seguridad y Salud en el Trabajo busca garantizar condiciones de trabajo seguras y 

saludables, así como el bienestar integral del trabajador, ya sea físico, mental o social a 

través de la aplicación de medidas y desarrollo de las actividades destinadas a prevenir los 

riesgos derivados del trabajo (Instituto de Salud Pública, 2023). Para lograr lo anterior, se 

utilizan diferentes disciplinas técnicas y científicas que interactúan y se complementan 

entre sí (Instituto de Salud Pública, 2023). En este contexto, la protección de la salud y la 

seguridad de todas las personas expuestas a los riesgos generados en los procesos 

organizacionales es fundamental para el correcto funcionamiento de cualquier 

organización, lo que exige una gestión adecuada que permita identificar riesgos y 

controlar los diversos peligros presentes en el entorno laboral. 

 

La adopción de un Sistema de Gestión de la SST tiene como objetivo permitir a una 

organización proporcionar lugares de trabajo seguros y saludables, prevenir lesiones y 

deterioro de la salud relacionados con el trabajo y mejorar continuamente su desempeño 

en esta área (International Organization for Standardization, 2018). La norma ISO 45.001: 

2018 establece un estándar internacionalmente reconocido para la gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo (SST) (International Organization for Standardization, 2018). 

Implementar este estándar permite a una organización gestionar sus riesgos y mejorar su 

desempeño en SST, además de facilitar el cumplimiento de sus requisitos legales 

(International Organization for Standardization, 2018). 

 

El presente documento tiene como propósito el diseño de un Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo basado en el estándar ISO 45001:2018 a una empresa del 

rubro de la ingeniería dedicada a la automatización, fuerza y control de procesos 

industriales, además de montaje en mecánica industrial y en obras civiles. Esta 

implementación no solo busca cumplir con los requisitos de certificación internacional, 

sino también mejorar de manera significativa las condiciones de trabajo, reducir los 

incidentes y accidentes laborales, y fortalecer la cultura de seguridad dentro de la 

organización. 
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A través de la adopción de este sistema, se busca establecer políticas y procedimientos 

claros, capacitar al personal en prácticas seguras y garantizar el cumplimiento legal y 

normativo de seguridad vigente dentro de la organización. Este esfuerzo permitirá a la 

organización obtener la certificación ISO 45001:2018, reflejando su compromiso con la 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo, y consolidando su posición como una 

empresa responsable en la protección de sus empleados.  
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OBJETIVO GENERAL 

 

Diseñar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo bajo los 

lineamientos de la norma internacional ISO 45001:2018 para la empresa BKB, para 

asegurar la mejora continua en materia de prevención de riesgos. 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

 

 Elaborar un análisis comprensivo respecto los mandatos de cumplimento de la 

norma ISO 45001:2018, que permita desarrollar una propuesta eficiente y eficaz 

para la implementación del sistema de gestión.  

 

 Elaborar un diagnóstico del cumplimiento normativo de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y de las medidas de gestión preventiva de la organización, con enfoque en 

todos los procesos del alcance del Sistema de Gestión. 

 

 Diseñar propuesta documental que permita la implementación del Sistema de 

Gestión ISO 45.001:2018 en la empresa, de modo de establecer los elementos 

principales del mismo. 
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ALCANCE 

 

 El presente proyecto tiene como objetivo diseñar un Sistema de Gestión de Salud y 

Seguridad en el Trabajo (SGSST) para la empresa BKB, cuya actividad económica abarca 

la automatización, fuerza y control de procesos industriales, además del montaje mecánico 

y en obras civiles. Se elaborará un diseño completo y detallado del Sistema, alineado con 

los requisitos de la norma ISO 45001:2018, adaptado a las necesidades de BKB. Durante 

el desarrollo del proyecto, se realizarán visitas a terreno para evaluar las condiciones 

actuales de trabajo, identificar riesgos y adaptar el diseño a la realidad operativa de la 

empresa. El diseño del SGSST incluirá un análisis exhaustivo del cumplimiento de la 

normativa legal vigente en materia de salud y seguridad en el trabajo, utilizando 

plataformas oficiales (Congreso Nacional, MINSAL) para obtener la información 

necesaria. El producto final proporcionará recomendaciones específicas para mejorar las 

condiciones de trabajo y las bases para la futura implementación del sistema. 

 

Se espera:  

 Como resultado, se espera entregar un diseño documental completo y estructurado 

del Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo. 

No se espera:  

 Este proyecto considera únicamente al diseño del sistema, por lo que no se incluye 

la implementación de este en la empresa BKB. 

Supuestos: 

 La empresa BKB proporcionará la información interna necesaria a través de la 

gerencia general, administración y su asesor en prevención de riesgos, según la 

disponibilidad de cada área. 

 La información legal y normativa relevante será obtenida de plataformas oficiales, 

como las del Congreso Nacional y MINSAL. 

Premisas:  

 El proyecto no incluirá la implementación del sistema de gestión, solo su diseño. 

 La disponibilidad de tiempo de los responsables internos de la empresa para 

proporcionar la información necesaria podría afectar el cronograma del proyecto. 

Limitaciones: 

 La disponibilidad de tiempo de los responsables internos de la empresa para 

proporcionar la información necesaria podría afectar la fecha de término del 

proyecto. 

 Se cuenta con un tiempo de 5 meses para la realización del proyecto. 
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FUNDAMENTACIÓN  

 

Las actividades en el ámbito de la ingeniería están asociadas a diversos factores de 

riesgo y peligros que pueden resultar en accidentes graves o daños permanentes a la salud 

de los trabajadores. Es crucial destacar que la salud y el bienestar de los trabajadores son 

elementos esenciales para el éxito de la empresa. Una gestión inadecuada de los riesgos y 

peligros puede resultar en consecuencias graves, afectando la situación económica, 

imagen corporativa y reputación de la organización. 

 

Por ello, la empresa BKB dedicada a la automatización, fuerza y control de 

procesos industriales, así como el montaje en mecánica industrial y obras civiles, 

buscando mejorar su compromiso con la Seguridad y Salud de sus Trabajadores ha 

decidido implementar un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional. La 

implementación de este sistema actuará como una guía fundamental para la gestión de los 

riesgos y la mejora del desempeño en Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

La implementación de este sistema trae consigo una serie de beneficios 

significativos para la empresa BKB, como la mejora de la seguridad laboral y el 

cumplimiento de la normativa legal, particularmente el Decreto Supremo nº 44 que fue 

recién implementado este año 2025, lo que contribuirá a la reducción de accidentes. 

También promoverá un aumento en la productividad y fortalecerá la reputación de la 

organización al demostrar un compromiso serio con el bienestar de los colaboradores. 

Además, una cultura de seguridad dentro de la empresa y adoptar un enfoque en la mejora 

continua son elementos clave que no solo protegerán a los trabajadores, sino que también 

optimizarán el rendimiento organizacional. En conjunto, todos estos aspectos son 

esenciales para crear un ambiente laboral seguro y saludable, beneficiando tanto a los 

colaboradores como a la empresa en su totalidad. 
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METODOLOGÍA  

 

Para la realización de este diseño de sistema de gestión y con el fin de cumplir 

tanto con los objetivos generales como específicos se plantean las siguientes etapas: 

 

 Etapa 1: “Antecedentes Generales” 

Primero, se comenzará con la recopilación y descripción de los antecedentes 

generales de la empresa solicitados directamente al dueño de la empresa. Se 

abordará la historia de la organización, así como su misión y visión, con el fin de 

conocer su propósito y alinear el proyecto con estos principios fundamentales. A 

continuación, se presentará un organigrama que represente la estructura 

organizativa, destacando las diferentes áreas y roles dentro de la empresa. También 

se describirá la actividad económica, identificando el sector en el que opera y los 

productos o servicios que ofrece. Al conocer estos antecedentes, se logrará 

construir un perfil completo de la empresa, estableciendo así una base sólida para 

las etapas siguientes del proyecto. 

 

 Etapa 2: “Marco teórico Legal” 

Luego, se identificará el marco teórico legal aplicable a la empresa y otros 

requisitos legales en un listado, utilizando fuentes reconocidas como la Biblioteca 

del Congreso Nacional y el Diario Oficial. Una vez recopilada la información, se 

procederá a identificar y definir los conceptos relevantes dentro de la materia 

normativa. Esto permitirá establecer una base sólida sobre la cual se podrá realizar 

un análisis comprehensivo respecto a los mandatos de cumplimiento de la norma 

ISO 45.001:2018.  

 

 Etapa 3: “Diagnóstico” 

En esta etapa, luego de realizar la identificación normativa aplicable, se procederá 

a llevar a cabo un diagnóstico del cumplimiento normativo actual de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y de las medidas de gestión preventiva de la organización, con 

enfoque en todos los procesos del alcance del Sistema de Gestión, alineado a la 

ISO 45.001: 2018. Este diagnóstico se llevará a cabo mediante la recopilación de 

información interna, que incluirá la revisión de documentos relevantes, entrevistas 

y evaluación de prácticas actuales. La recopilación de información será solicitada 

directamente al APR de la empresa mediante canales de comunicación y de forma 

personal lo que permitirá obtener los datos necesarios en tiempos convenientes. 
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 Etapa 4: “Propuesta de implementación” 

Finalmente, luego de terminar las etapas anteriores se diseñará una propuesta 

documental que contemple elementos necesarios para la implementación del 

Sistema de Gestión ISO 45.001:2018 incluyendo todos los requisitos establecidos 

en la norma para lograr su certificación. 
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CAPITULO 1.- ANTECEDENTES GENERALES  



18 

 

 

1.1.    HISTORIA DE LA EMPRESA 

 

BKB Ingeniería Electricidad Servicios, establecida en Panamericana norte #476 artificio, 

La Calera en el año 2006, comenzó su trayectoria enfocándose en servicios eléctricos y 

electrónicos. Con el tiempo, la empresa amplió su alcance hacia áreas como ingeniería 

eléctrica, control e instrumentación electrónica, lo que le permitió diversificar sus 

servicios. Actualmente, ofrece diseños, asesorías y ejecuciones en diversos proyectos, 

brindando soluciones integrales a sus clientes y cuenta con una dotación total de 24 

trabajadores. 

 

1.2.MISIÓN Y VISIÓN 

 

1.2.1. MISIÓN 

 

Ser una empresa innovadora y dinámica en ingeniería y servicios, especializada en 

proporcionar soluciones integrales y de primera calidad para satisfacer las necesidades de 

nuestros clientes con excelencia y compromiso constante. 

 

1.2.2. VISIÓN 

 

Ser una empresa líder regional en ofrecer servicios integrales de ingeniería, ejecución y 

soluciones en electricidad, electrónica y obras civiles, destacando por nuestra excelencia, 

innovación y compromiso con cada proyecto. 

 

1.3.ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

 

La empresa no cuenta con un documento gráfico que muestre la estructura organizativa. 

 

 

1.4.ACTIVIDAD ECONÓMICA 

 

 La empresa BKB Ingeniería Electricidad Servicios se dedica a la ingeniería eléctrica 

y electrónica en montaje, cableado de potencia, control e instrumentación, así como en 

programación de PLC y HMI, entre otros servicios industriales y obras. 
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1.4.1 INGENIERÍA ELÉCTRICA 

 

En BKB, el equipo de ingeniería eléctrica se dedica a desarrollar y ejecutar 

proyectos, así como a diseñar tableros e instalaciones eléctricas para cumplir con las 

necesidades de sus clientes. Entre sus actividades tenemos: 

 

 Montaje y cableado en diversas potencias: Montaje de motores en planta con 

gran precisión. Además, ofrecen servicios de cableado adaptados a las potencias 

específicas de las instalaciones, garantizando así un funcionamiento eléctrico 

óptimo y seguro. 

 Servicio de sistema puesta a tierra: Mediciones en terreno para diseñar y 

construir sistemas de malla a tierra, fundamentales para la seguridad de las 

instalaciones eléctricas. La empresa fusiona conocimientos en electricidad, 

ingeniería y obras civiles para implementar sistemas que protegen tanto a las 

personas como a los equipos eléctricos y electrónicos. Esto asegura una 

construcción eficiente y adaptada al entorno específico de cada proyecto. 

 Diseño e integración de tableros eléctricos: Diseño e integración de tableros 

eléctricos, construidos según las especificaciones del cliente o diseñados por sus 

ingenieros. Entre los tipos comunes se incluyen tableros con respaldo UPS para 

cortes eléctricos, adaptados a distintos niveles de potencia y equipados con 

instrumentos eléctricos en la puerta frontal. Estos tableros están controlados por 

PLC, HMI y otros dispositivos. Además, las integraciones incluyen controladores, 

PLC, HMI y dispositivos esenciales para áreas de control e instrumentación, 

garantizando un funcionamiento eficiente y seguro de las instalaciones. 

 Desarrollo de soluciones: Control del uso de la energía, permitiendo la 

visualización de aspectos como el factor de potencia.  
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Figura 1: Montaje de tablero eléctrico. 

Fuente: Elaboración propia, tomada por Prevencionista de la empresa BKB. 

 



21 

 
Figura 2: Montaje de tablero eléctrico. 

Fuente: Elaboración propia, tomada por Prevencionista de la empresa BKB. 

 

 
Figura 3: Montaje y desmontaje de motores. 

Fuente: Elaboración propia, tomada por Prevencionista de la empresa BKB. 
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Figura 4: Montaje y desmontaje de motores. 

Fuente: Elaboración propia, tomada por Prevencionista de la empresa BKB. 

 

1.4.2 INGENIERÍA ELECTRÓNICA 

 

En BKB, el equipo de ingeniería electrónica y control forma parte de distintos proyectos 

buscando garantizar el desarrollo óptimo de estos. Entre sus actividades tenemos: 

 

 Redes: Equipamiento especializado para la certificación y revisión de redes 

Ethernet, tanto en entornos informáticos como industriales. Diseñar, desarrollar y 

cablear redes Ethernet y de fibra óptica. 

 Circuito cerrado de televisión (CCTV): Servicio integral de diseño, suministro 

e instalación de sistemas de circuito cerrado de televisión. 

 Instrumentación: Asesorar y seleccionar el equipo óptimo para su instalación, 

garantizando la mejor elección técnica para su proyecto. 

 Automatización: Programación e instalación de sistemas de control, como PLC, 

pantallas HMI, controladores de terreno y VDF, entre otros. 
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Figura 5: Programación. 

Fuente: Elaboración propia, tomada por Prevencionista de la empresa BKB. 

 

 

1.4.3 OBRAS CIVILES 

 

En BKB, el equipo de obras civiles se encarga de desarrollar obras civiles menores. Entre 

sus actividades tenemos: 

 

 Canalizaciones subterráneas: Instalaciones eléctricas subterráneas, desde la 

cámara hasta el punto necesario, utilizando productos de primera calidad para 

asegurar el funcionamiento óptimo y seguro de los sistemas eléctricos. 

 Estructuras metálicas: Soldadura y diseño de estructuras metálicas en soldadura 

de materiales inoxidables. 

 Montajes: Amplia gama de montaje desde plantas de tratamiento de olores, 

estanques y equipos mineros, hasta líneas de producción alimentaria y tableros de 

diversas potencias. 

 Movimientos de tierra: Trabajos de excavación para fines eléctricos y otros 

requerimientos, así como relleno, compactación y mejoramiento o tratamiento de 

terrenos según las necesidades. 
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Figura 6: Canalización subterránea. 

Fuente: Elaboración propia, tomada por Prevencionista de la empresa BKB. 
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Figura 7: Canalización subterránea. 

Fuente: Elaboración propia, tomada por Prevencionista de la empresa BKB. 

 

 

1.4.4. MANTENCIÓN INDUSTRIAL 

 

En BKB, el equipo de mantención industrial busca ser un socio estratégico de distintas 

empresas ofreciendo sus servicios, realizando mantenciones eficientes y eficaces. Entre 

sus actividades tenemos: 

 

 Mantención Tableros Eléctricos Baja Tensión y de Control: Evaluación del 

estado de los componentes, realización de ajustes completos, limpieza exhaustiva, 

organización de los cables y realización de levantamiento detallado del tablero. 

 Mantención Alumbrado Eléctrico: Mantenimiento del alumbrado eléctrico sin 

importar su altura con equipos especializados. 
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 Mantención Electromecánica: Mantención de motores, bombas y máquinas 

productivas logrando el cuidado óptimo de las instalaciones. 

 Mantención Evaporadores refrigeración: Mantenimientos específicos en sus 

equipos evaporadores, incluyendo el chasis y los motores eléctricos. 

 

 

Figura 8: Mantención de tablero eléctrico. 

Fuente: Elaboración propia, tomada por Prevencionista de la empresa BKB.
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2.1  RESUMEN MARCO LEGAL 

 

En la siguiente tabla se presenta un resumen de la identificación del marco legal aplicable 

a la empresa BKB, donde se incluye el cuerpo legal, su descripción correspondiente y el 

proceso de la empresa en el que se determina la aplicabilidad de dicho cuerpo legal. 

 

Cuerpo Legal Descripción Cuerpo Legal Proceso que aplica 

DFL 1/2003 El DFL 1 establece obligaciones 

relacionadas a acoso y violencia laboral, 

contrato de trabajo, jornada laboral, 

permisos por motivos familiares y 

seguridad laboral. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

 

DFL 725/1968 El Código Sanitario establece normas 

sobre higiene y seguridad en el lugar de 

trabajo, así como en el saneamiento en el 

lugar de trabajo, suministro de agua y 

otros aspectos relacionados con la salud. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

DFL 850/1998 El DFL 850 regula la construcción y 

conservación de caminos, y establece 

normas relacionadas con el acceso al 

agua potable y el saneamiento. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Asesorías. 

Ley 16.744/1968 La Ley 16.744 establece un sistema de 

protección para los trabajadores en caso 

de accidentes o enfermedades 

relacionadas con el trabajo. También 

define las responsabilidades de los 

empleadores hacia sus empleados, 

incluyendo las prestaciones médicas y el 

financiamiento del sistema. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

Ley 19.010/1990 La Ley 19.010 regula el término del 

contrato de trabajo, la afiliación al seguro 

de cesantía y otros aspectos relacionados, 

 Montaje cableado 

de potencia. 
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estableciendo las condiciones para el 

acceso a las prestaciones económicas por 

desempleo, las cotizaciones obligatorias 

de empleadores y trabajadores, y el 

funcionamiento del fondo de cesantía. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

Ley 19.300/1994 La Ley 19.300 establece un marco para la 

protección del medio ambiente, 

responsabilizando a personas y empresas 

en la regulación del uso y manejo de los 

recursos naturales, así como en la gestión 

ambiental. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

Ley 18.490/1986 La Ley 18.490 establece el Seguro 

Obligatorio de Accidentes Personales 

(SOAP), en el cual se obliga contratar un 

seguro para los vehículos motorizados 

que transiten por vía pública. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Asesorías. 

Ley 19.419/1995 La Ley 19.419 relacionada al tabaco 

establece un marco para regular su 

consumo, incluyendo la prohibición de 

fumar en lugares cerrados de acceso 

público y la venta de tabaco a menores de 

edad, entre otras. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

Ley 19.518/1997 La Ley 19.518 establece un sistema de 

capacitación y empleo, promoviendo la 

formación continua de los trabajadores y 

la creación de comités en las empresas. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

Ley 20.101/2006 La Ley 20.101 amplía el concepto de 

accidente de trabajo de la Ley 16.744 

incluyendo en el artículo 5 los accidentes 

de trayecto que ocurran en el trayecto 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 
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directo entre dos lugares de trabajo de 

distinto empleador. 

 Programación PLC 

& HMI. 

Ley 20.137/2006 La Ley 20.137 establece los permisos a 

los que los trabajadores pueden acceder 

en caso de nacimiento, fallecimiento de 

un familiar o responsabilidades 

relacionadas con el cuidado de un menor. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

Ley 21.643/2024 La Ley 21.643, también conocida como 

"Ley Karin", modifica el Código del 

Trabajo y otras leyes relacionadas con el 

acoso laboral, acoso sexual y violencia en 

el trabajo. Busca prevenir estas 

conductas, estableciendo procedimientos 

claros para la investigación de denuncias 

y la aplicación de sanciones 

correspondientes. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

Ley 21.561/2023 La Ley 21.561 modifica el Código del 

Trabajo reduciendo la jornada laboral de 

45 horas semanales a 40 horas semanales. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

DS 14/2023 El Decreto Supremo 14 establece que los 

empleadores deben inscribir y mantener 

actualizada la información de los 

trabajadores en el Registro Electrónico 

Laboral. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

DS 44/2018 El Decreto Supremo 44 establece los 

requisitos mínimos en la rotulación de los 

extintores portátiles tanto por el 

fabricante como los de la mantención. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 
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 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

DS 63/2005 El Decreto supremo 63 aprueba 

reglamento para la aplicación de la Ley 

20.001 en la regulación del peso máximo 

de carga humana en el trabajo. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Programación PLC 

& HMI. 

DS 67/2000 El Decreto Supremo 67 establece que las 

mutualidades son responsables de evaluar 

la siniestralidad de las empresas y 

determinar las rebajas o recargos en la 

tasa de cotización. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

DS 101/1968 El Decreto Supremo 101 aprueba el 

reglamento para la aplicación de la Ley 

16.744, estableciendo las obligaciones de 

los empleadores en cuanto a la seguridad 

y prevención de riesgos laborales, la 

afiliación al seguro de accidentes del 

trabajo y enfermedades profesionales, y 

las cotizaciones y financiamientos 

correspondientes para proteger a los 

trabajadores. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

DS 319/2007 El Decreto Supremo 319 aprueba el 

reglamento del artículo 183-C del Código 

del Trabajo. Este reglamento busca 

garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones relacionadas a la 

remuneración, cotización y otros 

beneficios laborales por parte del 

empleador, asegurando el derecho de los 

empleados. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 
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DS 487/2011 El Decreto Supremo 487 aprueba la guía 

técnica sobre Radiación Ultravioleta de 

Origen Solar. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

DS 594/2000 El Decreto Supremo N° 594 establece las 

condiciones sanitarias y ambientales 

mínimas que deben cumplirse en los 

lugares de trabajo con el objetivo de 

prevenir enfermedades profesionales y 

proteger la salud de los trabajadores. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

DS 655/1941 El Decreto supremo 655 aprueba 

reglamento sobre higiene y seguridad 

industrial el cual establece que los 

empleadores deben proporcionar a sus 

trabajadores Equipo de Protección 

Personal y realicen evaluaciones de 

riesgos. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

DS 804/2012 El Decreto supremo 804 aprueba Norma 

Técnica de Identificación y Evaluación 

de Factores de Riesgo de Trastornos 

Musculoesqueléticos Relacionados al 

Trabajo (TMERT). 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

DS 1.052/2013 El Decreto supremo 1.052 aprueba 

Norma Técnica denominada "Protocolo 

sobre Normas Mínimas para el desarrollo 

de Programas de Vigilancia de la pérdida 

auditiva por exposición a ruidos en los 

lugares de trabajo”. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

Decreto 44/2024 El Decreto 44 Aprueba el reglamento de 

gestión preventiva de los riesgos 

laborales para un entorno de trabajo 

seguro y saludable  

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 
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 Programación PLC 

& HMI. 

Circular 

3.705/2023 

La Circular 3.075 modifica el proceso 

investigativo relacionado a los accidentes 

de trabajo graves o fatales en torno a las 

obligaciones de las entidades 

empleadoras y organismos 

administradores. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

RES 341/2023 La Resolución 341 aprueba la guía 

diseñada por el Instituto de Salud Pública 

que facilita la elaboración de un 

programa para utilizar de forma segura 

los diferentes tipos de maquinaria en los 

procesos. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

RES 327/2024 La Resolución 327 aprueba “Protocolo de 

Vigilancia de Trabajadores Expuestos a 

Factores de Riesgos de Trastornos 

Musculoesqueléticos”. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

RES 1448/2022 La Resolución 1448 aprueba la 

"Actualización del Protocolo de 

Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el 

Trabajo". 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

Protocolo 

PREXOR/2013 

El Protocolo PREXOR funciona como 

una guía para el desarrollo de programas 

orientados a la prevención de la pérdida 

auditiva, abordando aspectos como la 

evaluación de riesgos, las medidas 

preventivas, el control, monitoreo, 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 
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seguimiento y capacitación de los 

trabajadores. 

 Programación PLC 

& HMI. 

Protocolo 

Psicosocial/2022 

El Protocolo Psicosocial funciona como 

una guía para identificar, evaluar y 

gestionar los riesgos psicosociales 

relacionados con el trabajo, con el 

objetivo de prevenir trastornos 

psicológicos en los trabajadores y 

promover un ambiente laboral saludable. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

Protocolo 

TMERT/2024 

El Protocolo TMERT funciona como una 

guía para la identificación, prevención y 

control de los trastornos 

musculoesqueléticos relacionados con 

factores como la repetitividad, el manejo 

manual de cargas y las vibraciones en el 

trabajo. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

Protocolo Acoso 

Laboral/2024 

El Protocolo de Acoso laboral se presenta 

en su estructura como una guía de 

identificación, de gestión y difusión de 

situaciones de acoso y violencia en el 

entorno laboral, en el cual se busca que 

las empresas se comprometan a generar 

ambientes seguros. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

Protocolo 

Manejo Manual 

de Carga/2018 

El protocolo Manejo Manual de Cargas 

se presenta en su estructura como una 

guía para identificar puestos de trabajo, 

evaluar riesgos, realizar un control 

mediante medidas preventivas y asegurar 

que las medidas preventivas sean 

eficaces, buscando reducir riesgos por 

MMC. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 

 Programación PLC 

& HMI. 

Norma 

Internacional 

ISO 

45.001/2018 

La Norma Internacional ISO 45.001 se 

presenta como una guía para implementar 

un Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, logrando ser un 

apoyo estructurado para la empresa. 

 Montaje cableado 

de potencia. 

 Control e 

instrumentación. 

 Asesorías. 
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 Programación PLC 

& HMI. 

 

2.2  NORMATIVA LEGAL. 

 

A continuación, se presenta la normativa legal chilena aplicable a la empresa BKB, 

previamente identificada, en la cual se revisan las normativas correspondientes, se 

destacan los artículos de mayor importancia y se ofrece una explicación sobre el 

entendimiento de estos. 

 

2.2.1 Decreto Fuerza Ley N°1/2003 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Fija 

el texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo. 

 

El Decreto con Fuerza de Ley N°1 “Código del Trabajo” establece las disposiciones y 

regulaciones que rigen las relaciones laborales como las condiciones laborales de los 

trabajadores y las obligaciones de los empleadores en diversos aspectos, como 

contratación, jornada laboral, remuneraciones, seguridad laboral, derechos de trabajadores 

y resolución de conflictos laborales.  

 

Se definen conceptos de Acoso Sexual, Laboral y Violencia en el Trabajo, manifestando 

que los empleadores y personas ejecutaran sus acuerdos de contratación en un entorno 

libre de violencia, cumpliendo con lo que establecen Leyes y Código del Trabajo que 

mencionen el trato de las relaciones laborales. (Art. 2; “Reconócese la función social 

que cumple el trabajo y la libertad de las personas para contratar y dedicar su esfuerzo a 

la labor lícita que elijan”.) 

 

El contrato de trabajo debe contener dentro de su estructura obligatoriamente las cláusulas 

dentro del artículo y declarando todo lo necesario relacionado a su función, cambios y 

acuerdos que sean necesarios para su contratación. (Art. 10) 

 

La jornada laboral no puede ser más de 40 horas semanales, exceptuando ciertas labores 

mencionadas en la ley (gerentes, administradores, apoderados de facultades de 

administración, etc). (Art. 22) 

 

Toda persona que sea tutor de un menor de 12 años puede solicitar el derecho de tener una 

o dos horas, ya sea antes de su jornada laboral o después de su jornada laboral. Este 
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permiso se debe solicitar a su empleador mediante un certificado de nacimiento o 

responsabilidad sobre el niño o niña. (Art. 27) 

 

El empleador tiene la obligación de mantener un registro la asistencia de los empleados. 

(Art. 33) 

 

Los trabajadores tendrán un tiempo de colación de al menos 30 minutos durante la jornada 

de trabajo la cuál no se considerará dentro de las horas de trabajo, en el caso de labores 

específicas que requieran exceptuarse de esta obligación se deberá solicitar al juzgado de 

letras de trabajo obteniendo una resolución aprobada por la Dirección del Trabajo. (Art. 

34) 

 

Los trabajadores tienen derecho a solicitar días libres en caso de fallecimiento de un 

familiar directo, así como para asistir a exámenes y participar en programas o campañas 

de inmunización. La cantidad de días o tiempo libre que se otorga dependerá del 

parentesco del trabajador con el fallecido y de la duración del contrato. (Art. 66 – 66 bis 

– 66 ter, Art. 67 “En caso de muerte de un hijo, todo trabajador tendrá derecho a diez días 

corridos de permiso pagado”.) 

 

Las empresas con 10 o más trabajadores están obligadas a diseñar y difundir un 

reglamento interno de orden, higiene y seguridad que contenga las obligaciones y 

prohibiciones de los trabajadores. El reglamento debe contener los puntos establecidos en 

el art. 154 y en caso de modificación el reglamento debe darse a conocer a los trabajadores. 

(Art. 153; Art. 154; Art. 156 “Las empresas, establecimientos, faenas o unidades 

económicas que ocupen normalmente diez o más trabajadores permanentes, contados 

todos los que presten servicios en las distintas fábricas o secciones, aunque estén situadas 

en localidades diferentes, estarán obligadas a confeccionar un reglamento interno de 

orden, higiene y seguridad que contenga las obligaciones y prohibiciones a que deben 

sujetarse los trabajadores, en relación con sus labores, permanencia y vida en las 

dependencias de la respectiva empresa o establecimiento.”) 

 

Se especifican los casos en los cuales se daría término al contrato de trabajo de forma 

legal, ya sea por acuerdo, contrato, falta del trabajador, falta al reglamento o muerte. (Art. 

159; Art. 160) 
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Los empleados no pueden restringir, dificultar o interrumpir que el trabajador acceda a 

una capacitación. El empleador debe dar las facilidades a los trabajadores para su 

participación en capacitaciones. (Art. 182) 

 

Tanto la empresa principal como el contratista deben cumplir con las obligaciones 

laborales y previsionales de los trabajadores subcontratados, por lo que, si el contratista 

no cumple con sus pagos, la empresa principal también cuenta como responsable. La 

empresa principal también debe supervisar el cumplimiento de las obligaciones laborales 

y previsionales el cuál debe acreditarse mediante algún certificado. (Art. 183 B -183 C) 

 

El entorno en el que se desarrollen las actividades laborales debe ser seguro y saludable 

para los trabajadores evitando que estos se encuentren expuestos a incidentes o 

enfermedades, el responsable de mantener condiciones seguras y confortables es 

obligatoriamente del empleador, haciendo todo lo necesario. (Art. 184 “El empleador 

estará obligado a tomar todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y 

salud de los trabajadores, informando de los posibles riesgos y manteniendo las 

condiciones adecuadas de higiene y seguridad en las faenas, como también los 

implementos necesarios para prevenir accidentes y enfermedades profesionales.”) 

 

En caso de que existan factores que conlleven un riesgo a la salud o vida del trabajador el 

empleador debe interrumpir la faena de forma parcial o temporal. Los trabajadores deben 

encontrarse informados evitando la incertidumbre e informar a las autoridades 

competentes. (Art. 184 Bis) 

 

La responsabilidad de la empresa con los padres, madres y tutores debe conciliar la vida 

laboral y familiar. Establece permisos prenatales, post parto o en caso de muerte de la 

gestante, el permiso se deberá establecer mediante el aviso del trabajador al empleador. 

(Art. 194; Art. 195; Art. 196; Art. 197 – 197 bis) 

 

En caso de que uno de los trabajadores tenga en su cuidado a un menor y este se encuentre 

con una enfermedad grave para su salud podrá solicitar permiso para ausentarse en su 

jornada laboral certificando la condición del menor, el permiso es otorgado ya sea a la 

madre y/o padre. De la misma forma, en caso de que la madre, padre o pareja del trabajador 

se encuentre en un estado que se considere terminal esté igual podrá solicitar el permiso. 

(Art. 199; 199 bis; 200) 
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Cuando el trabajador se reintegre a sus actividades laborales la trabajadora se encontrará 

con fuero laboral el cuál protegerá a los trabajadores impidiendo que sean despedidos sin 

una razón justificada. (Art. 201) 

 

Se asignará a las trabajadoras embarazadas a un puesto con menos exigencia física en caso 

de que su puesto requiera exigencias físicas que se consideren un riesgo para su salud. 

(Art. 202) 

 

En el caso de que una trabajadora tenga un hijo menor de dos años, la madre podrá 

disponer de una hora al día para poder alimentarlo. (Art. 206) 

  

El trabajador tendrá cinco días libres en caso de unión civil. (Art. 207 bis) 

 

El empleador debe asegurarse de que los trabajadores se encuentren afiliados al sistema 

de seguro y que las cotizaciones sean efectuadas en el tiempo correspondiente. (Art. 209) 

 

Obligatoriamente las empresas deben tomar acciones concretas para prevenir accidentes 

y enfermedades en el trabajo, si no cumplen, estás pueden ser sancionadas. (Art. 210) 

 

Los empleadores deben elaborar un Protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y 

violencia en el trabajo y otras medidas con el fin de evitar la exposición de los trabajadores 

a situaciones de acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo. En caso de que una persona 

se vea afectada la denuncia se debe notificar al empleador o a la inspección del trabajo y 

se deberá llevar a cabo una investigación, una vez realizada la investigación esta será 

notificada al denunciante y el empleador deberá tomas las sanciones correspondientes. 

(Art. 211 A - Art. 211 C – 211 D – 211 E) 

 

Se debe evitar que los trabajadores realicen manipulaciones de cargas pesadas, en caso de 

que el peso exceda los pesos establecidos en la ley se debe optar siempre por utilizar 

medios mecánicos. (211 G - 211 H – 211 J) 

 

2.2.2 Decreto Fuerza Ley N°725/1968 del Ministerio de Salud Pública, Código 

Sanitario. 

 

El Decreto con Fuerza de Ley N°725 “Código Sanitario” regula todas las cuestiones 

relacionadas al fomento, la protección y la recuperación de la salud de los habitantes de la 

república. 
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La empresa no puede desechar residuos en lugares que se utilicen para la entrega o 

consumo de agua potable, los residuos deben ser desechados de forma apropiada. (Art. 

73) 

 

El reglamento será aval de todas las normas relacionadas a la higiene y seguridad que 

deben mantener los lugares de trabajo tanto en sus instalaciones, insumos y elementos de 

protección personal utilizados, buscando siempre la protección de los trabajadores, 

entregar condiciones favorables y evitar daños a la salud. (Art. 82) 

 

 

2.2.3 Decreto Fuerza Ley N°850/1998 del Ministerio de Obras Públicas, Fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 15.840, de 1964 y del DFL. Nº 

206, de 1960. 

 

El Decreto con Fuerza de Ley N°850 regula las responsabilidades del Ministerio de Obras 

Públicas en la planificación, conservación y explotación de obras públicas, incluyendo la 

infraestructura hídrica, como plantas de desalinización y embalses, con el objetivo de 

garantizar la eficiencia en el uso del agua. 

 

En caso del transporte de maquinarias que excedan los pesos permitidos se puede solicitar 

una autorización de Transporte a la Dirección de Vialidad. (Art. 30) 

 

Con el fin de mantener la infraestructura vial, el artículo prohíbe la interrupción del uso 

común de las vías, en caso de causar alguna alteración la responsabilidad cae sobre quien 

realice las obras. (Art. 36) 

 

2.2.4 Ley N°16.744/1968 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Establece 

normas sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

 

La Ley 16.744 establece las normas relativas a los accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales, creando un seguro social obligatorio destinado a proteger a los trabajadores 

frente a los riesgos laborales. 

 

El empleador tiene la obligación de afiliar a los trabajadores al Seguro Social contra 

Riesgos de Accidentes de trabajo y enfermedades, también formarán parte de estos 

seguros los estudiantes que realicen trabajos en la organización. (Art. 1; Art. 2; Art. 3) 
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Se establece en la Ley que todos los empleadores se encontraran de forma automática 

afiliados al Instituto de Seguridad Laboral (ISL) o si se prefiere puede afiliarse a una 

mutualidad. (Art. 4) 

 

Se describen las formas mediante las cuales el empleador puede financiar el Seguro de 

Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. (Art. 15) 

 

Es deber de las empresas mantener actualizado su reglamento interno de higiene y 

seguridad en el trabajo, los trabajadores tienen la obligación de cumplir con las exigencias 

del documento, en caso de no cumplirlas, esto puede ser sancionado. (Art. 67; Art. 68)  

 

La empresa es responsable de notificar al organismo administrador sobre cualquier 

accidente o enfermedad laboral que cause incapacidad o muerte de un trabajador. Si la 

empresa no realiza la denuncia, esta obligación recae también en el trabajador afectado, 

el médico tratante o el Comité Paritario de Seguridad. (Art. 76) 

 

2.2.5 Ley N°19.010/1990 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Establece 

normas sobre terminación del contrato de trabajo y estabilidad en el empleo. 

 

La Ley 19.010 regula el término del contrato de trabajo, la afiliación al seguro de cesantía 

y otros aspectos relacionados, estableciendo las condiciones para el acceso a las 

prestaciones económicas por desempleo, las cotizaciones obligatorias de empleadores y 

trabajadores, y el funcionamiento del fondo de cesantía. 

 

Se especifican casos en los cuales se daría término al contrato de trabajo de forma legal, 

ya sea por acuerdo, contrato, falta del trabajador, falta al reglamento o muerte. (Art. 1; 

Art. 2) 

 

2.2.6 Ley N°19.300/1994 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, Aprueba 

ley sobre bases generales del medio ambiente. 

 

La Ley N°19.300 establece un marco para la protección del medio ambiente, la 

preservación de la naturaleza y la conservación del patrimonio ambiental, con el objetivo 

de lograr un entorno libre de contaminación. 
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Cualquier persona que cause algún daño en el medio ambiente ya sea de una forma 

intencional o no intencional, es responsable de reparar el daño. (Art. 3) 

 

Todas las personas tienen acceso a información que se encuentre en el poder de las 

autoridades o de administración relacionada con el medio ambiente. (Art. 31 bis) 

 

La ley será la responsable de preocuparse porque el suelo se utilice de forma responsable, 

previniendo su deterioro o pérdida. (Art. 39) 

 

En caso de infringir alguna normativa ambiental la responsabilidad por los daños causados 

será a la persona que cometa la infracción. (Art. 52) 

 

2.2.7 Ley N°18.490/1986 del Ministerio de Hacienda, Establece seguro obligatorio de 

accidentes personales causados por circulación de vehículos motorizados. 

 

La Ley N°18.490 establece que todo vehículo motorizado que para transitar por las vías 

públicas del territorio nacional requiera de un permiso de circulación, deberá estar 

asegurado contra el riesgo de accidentes personales (SOAP). 

 

Todo vehículo que transite en Chile debe contar con un permiso de circulación y estar 

asegurado. (Art. 1) 

 

Es responsabilidad del propietario del vehículo contar con el seguro obligatorio de 

accidentes de tránsito. (Art. 4; Art. 5) 

 

2.2.8 Ley N°19.419/1995 del Ministerio de Salud, Regula actividades relacionadas con 

el tabaco tales cómo publicidad propaganda y distribución entre otras. 

 

La ley 19.419 regula y restringe el consumo, venta y publicidad de productos hechos con 

tabaco en Chile.  

 

Indica los establecimientos y espacios en los cuales se encuentra prohibido fumar. (Art. 

10; Art. 11) 

 

Indican las medidas que deben cumplir los espacios que se utilicen para fumadores en 

lugares de servicio público como restaurantes, bares, pubs, etc. (Art. 12) 
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Los organismos administradores de la ley 16.744 (ISL, IST, ACHS, MUSEG) deben 

asesorar a las empresas sobre cómo informar a los trabajadores sobre el tabaco y la 

adopción de hábitos saludables. (Art. 14) 

 

2.2.9 Ley N°19.518/1997 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Fija nuevo 

estatuto de capacitación y empleo. 

 

La Ley N°19.518 establece un sistema de capacitación y empleo, promoviendo la 

formación continua de los trabajadores y la creación de comités en las empresas. 

 

Las empresas que tengan 15 o más trabajadores deben crear un comité bipartito de 

capacitación, el cual cumple con la función de implementar programas de capacitación 

ocupacional. (Art. 13; Art. 14) 

 

Describe los contenidos con los que debe contener el programa de capacitación (lugar de 

capacitación, fecha, número y características de los trabajadores). (Art. 15) 

 

El comité bipartito se conformará por seis trabajadores de los cuales tres serán 

representantes del empleador y por otra parte tres representantes de los trabajadores 

buscando que los intereses que se lleven a cabo en la reunión sean igualitarios para ambas 

partes. (Art. 16) 

 

Buscando el equilibrio en la conformación del comité bipartito de capacitación la 

administración puede escoger sus representantes y al menos uno de ellos debe tener un 

cargo superior, de la misma forma los trabajadores serán quienes escojan a sus 

representantes. (Art. 17)  

 

Las empresas deben cubrir las necesidades de capacitación de sus trabajadores en todos 

sus niveles, haciéndolos de forma individual o con el comité. (Art. 30) 

 

La empresa deberá financiar todas las actividades de capacitación realizadas. (Art. 34) 

 

2.2.10 Ley N°20.101/2006 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Amplia el 

concepto de accidente de trabajo contemplado en la Ley N°16.744, sobre 

accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

 

La Ley N°20.101 modifica la Ley 16.744 ampliando el concepto de accidente de trabajo. 



43 

 

Modifica el artículo 5 de la ley 16.744 agregando que en caso de que el accidente de un 

trabajador ocurra en el traslado directo de un trabajo a otro, se considerará el accidente de 

trayecto a la empresa a la cual se dirige. (Art. 1) 

 

2.2.11 Ley N°20.137/2006 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Otorga permiso 

laboral por muerte y nacimiento de parientes que indica. 

 

La Ley N°20.137 otorga permisos laborales por nacimiento y muerte de parientes. 

 

Se modifica el artículo 66 en el Código del Trabajo mencionando que los trabajadores 

tendrán 7 días libres los cuales serán pagados en caso del fallecimiento de un hijo o 

cónyuge, sin importar el tiempo que lleve trabajando. (Art. 1) 

 

 

2.2.12 Ley N°21.643/2024 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Modifica el 

código del trabajo y otros cuerpos legales, en materia de prevención, investigación 

y sanción del acoso laboral, sexual o de violencia en el trabajo. 

 

La Ley N°21.643 modifica el Código del Trabajo y otras leyes relacionadas con el acoso 

laboral, acoso sexual y violencia en el trabajo. Busca prevenir estas conductas, 

estableciendo procedimientos claros para la investigación de denuncias y la aplicación de 

sanciones correspondientes.  

 

Modifica el Código del Trabajo en base al acoso laboral, sexual, violencia en el trabajo, 

incorpora el principio de “trato libre de violencia” y perspectiva de género promoviendo 

la igualdad y evitar discriminación. (Art. 1) 

 

Modifica Ley N°18.575 obligando a incorporar el Protocolo de Prevención en el Trabajo 

y agrega los pasos del procedimiento de investigación. (Art. 2) 

 

Modifica Ley N°18.834 Modifica procedimiento administrativo en cuando a los principios 

de confidencialidad, imparcialidad, celeridad y perspectiva de género (Art. 3) y (Art. 4) 
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2.2.13 Ley N°21.561/2023 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Modifica el 

código del trabajo con el objeto de reducir la jornada laboral. 

 

La Ley 21.561 modifica el Código del Trabajo reduciendo la jornada laboral de 45 horas 

semanales a 40 horas semanales. 

 

Modifica la jornada laboral a cuarenta horas semanales (1.- Art. 22) 

 

Los trabajadores que tengan a cargo un menor de hasta 12 años tendrán hasta 2 horas al 

comienzo o final de la jornada. (8.- Art. 27) 

 

El empleador está obligado a llevar un registro de la asistencia de los trabajadores y 

determinar las horas de trabajo. (12.- Art. 33) 

 

2.2.14 Decreto Supremo N°14/2023 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

Aprueba reglamento del registro electrónico laboral conforme a lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 515 del trabajo y deroga DS 37 del 2021. 

 

El Decreto Supremo 14 establece que los empleadores deben inscribir y mantener 

actualizada la información de los trabajadores en el Registro Electrónico Laboral. 

 

Los empleadores tienen la responsabilidad de mantener los datos laborales de sus 

trabajadores actualizados y enviar la información al Registro Electrónico Laboral. (Art. 5) 

 

2.2.15 Decreto Supremo N°44/2018 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, 

Aprueba reglamento que establece requisitos de seguridad y rotulación de 

extintores portátiles. 

 

El Decreto Supremo N° 44 establece los Requisitos de Seguridad y Rotulación que deben 

contener los Extintores Portátiles. 

 

Se deriva la responsabilidad de inspección, mantenimiento y recarga de los extintores 

portátil al dueño, representante u ocupante. (Art. 3) 

 

El color de los extintores portátiles debe ser de color rojo obligatoriamente con las 

características que se indican en las normas NCh 1410. (Art. 4) 
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Todos los extintores que se vendan en Chile deben tener sus marcas y etiquetas con su 

idioma en español impresas por el fabricante y no pueden ser modificados, a no ser que 

esto lo realice un servicio técnico por alguna mantención. (Art. 5; Art. 6) 

 

Se especifica la información obligatoria que debe contener la etiqueta de los extintores, la 

etiqueta frontal, etiqueta posterior y las etiquetas del servicio técnico (fecha, nombre de 

fabricante, composición, agente, etc) (Art 7; Art. 8; Art. 9; Art. 10; Art. 11; Art. 12). 

 

La mantención de los extintores se debe realizar mínimo 1 vez al año para prueba 

hidrostática y/o cuando el producto se encuentre en mal estado o en alguna de las 

situaciones descritas en el artículo (Art. 30) 

 

2.2.16 Decreto Supremo N°63/2005 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

Aprueba Reglamento para la aplicación de la Ley Nº 20.001, que regula el peso 

máximo de carga humana. 

 

El Decreto supremo 63 aprueba la Ley 20.001 la cuál regula el peso máximo de carga 

humana en el trabajo. 

 

Limita el peso máximo para la manipulación de cargas pesadas para hombres, mujeres y 

menores de edad garantizando condiciones de trabajo seguras y saludables. (Art. 2; Art. 

3; Art. 5) 

 

Es obligación del empleador gestionar los riesgos por exceso de carga, priorizando utilizar 

otros medios, evitando el manejo de cargas por el trabajador. También es su obligación 

instruir a los trabajadores, debiendo crear un programa con la información que indica el 

artículo 8. (Art. 7; Art. 8) 

 

El empleador es responsable de que se emplee en la empresa la Guía Técnica para la 

Evaluación de los Riesgos Asociados al Manejo o Manipulación Manual de Carga, 

cumpliendo con los contenidos y realizando una actualización de esta cada 4 años o en 

caso de que cambien las condiciones de trabajo. (Art. 10; Art. 11) 

 

El empleador se encuentra en la obligación de evaluar los riesgos que puede causar el 

manejo manual de carga. (Art. 13) 
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En caso de que exista riesgo “no tolerable”, el empleador deberá tomar acción sobre esto 

hasta lograr un “nivel tolerable” implementando medidas efectivas. (Art. 15) 

 

2.2.17 Decreto Supremo N°67/2000 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

Aprueba Reglamento para aplicación de artículos 15 Y 16 de Ley Nº16.744, Sobre 

exenciones, rebajas y recargos de la cotización adicional diferenciada. 

 

El Decreto Supremo N°67 establece la responsabilidad de las mutualidades en la 

evaluación de la siniestralidad de las empresas y determinar las rebajas o recargos en la 

tasa de cotización. 

 

La seremi y mutualidades son responsables de realizar la evaluación de siniestralidad 

laboral cada dos años a las entidades empleadoras que estén adheridas a organismos 

administradores. (Art. 6 y Art. 7) 

 

Las empresas pueden solicitar una rebaja de la tasa de cotización adicional siempre y 

cuando cumplan con los requisitos relacionados a el Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. (Art. 10) 

 

En caso de incumplimientos de las empresas la SEREMI y las Mutualidades de 

Empleadores pueden imponer recargos en la tasa de cotización adicional de empresas que 

tengan incumplimientos en el ámbito de seguridad. (Art. 15) 

 

La notificación de resoluciones puede realizarse por una carta certificada a domicilio, 

notificación personal o correo electrónico. (Art. 18) 

 

2.2.18 Decreto Supremo N°101/1968 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

Aprueba reglamento para la aplicación de la ley 16.744, que establece normas 

sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

 

El Decreto Supremo 101 aprueba el reglamento para la aplicación de la Ley 16.744, 

estableciendo las obligaciones de los empleadores en cuanto a la seguridad y prevención 

de riesgos laborales, la afiliación al seguro de accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales, y las cotizaciones y financiamientos correspondientes para proteger a los 

trabajadores. 
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El empleador tiene la obligación de declarar a su organismo administrador la totalidad de 

sus trabajadores y dar una declaración de las actividades. (Art. 2 y Art. 4) 

 

Se debe acreditar un accidente de trayecto mediante parte de Carabineros u otros. (Art. 7) 

 

Especifica el procedimiento que se debe seguir en caso de un accidente de trayecto. (Art. 

71)  

 

Especifica el procedimiento a aplicar en caso de enfermedad profesional. (Art. 72) 

 

 

2.2.19 Decreto Supremo N°319/2007 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

Aprueba Reglamento del Artículo 183-C Inciso Segundo del Código del Trabajo, 

incorporado por la Ley N° 20.123, sobre acreditación de cumplimiento de 

obligaciones laborales y previsionales. 

 

El Decreto Supremo 319 aprueba el reglamento del artículo 183-C del Código del Trabajo 

que busca garantizar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas a la remuneración, 

cotización y otros beneficios laborales por parte del empleador, asegurando el derecho de 

los empleados. 

 

Las empresas deben informar y mantener la nómina (cálculo del pago) de las empresas 

contratistas y subcontratistas para presentarlo a los organismos fiscalizadores verificando 

el monto y cumplimiento de las obligaciones laborales. (Art. 4) 

 

La empresa puede solicitar documentos de información que verifiquen el monto y 

cumplimiento de obligaciones laborales el cuál será válido para ambas empresas. (Art. 11 

y 19) 

 

La retención de la empresa principal servirá como un respaldo de cumplimiento de las 

obligaciones laborales y previsionales que tiene la empresa subcontratistas, en caso de que 

estés no se cumplan la empresa principal puede quedarse con la retención. (Art. 23) 

 

2.2.20 Decreto Supremo N°487/2011 del Ministerio de Salud, Aprueba la Guía técnica 

sobre radiación ultravioleta de origen solar. 
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El Decreto Supremo N°487 aprueba la guía técnica sobre Radiación Ultravioleta de 

Origen Solar. “Apruébese la Guía Técnica sobre Radiación Ultravioleta de Origen Solar, 

cuyo texto se adjunta a este decreto como parte integrante del mismo, la que será publicada 

y se mantendrá en la página web del Ministerio de Salud www.minsal.cl para su adecuado 

conocimiento y difusión” 

 

La guía técnica sobre Radiación Ultravioleta de Origen solar ha sido aprobada legalmente 

mediante el Decreto Supremo N°487, dándole validez al documento y reflejando la 

importancia de su implementación. 

 

2.2.21 Decreto Supremo N°594/2000 del Ministerio de Salud, Aprueba Reglamento 

sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo. 

 

El Decreto Supremo N° 594 establece las condiciones sanitarias y ambientales mínimas 

que se deben cumplir en los lugares de trabajo con el objetivo de prevenir enfermedades 

profesionales y proteger la salud de los trabajadores. 

 

Los lugares que sirvan para transitar deben encontrarse liberados sin obstáculos en todo 

momento y deben ser amplios para que los trabajadores puedan transitarlos de forma 

segura en sus actividades diarias o emergencias. (Art. 7 y Art. 8) 

 

El lugar de trabajo debe encontrarse en condiciones de orden y limpieza, evitando 

cualquier plaga, insectos o roedores (Art. 11) 

 

Se debe contar en el lugar de trabajo con agua potable. (Art. 12) 

 

El lugar de trabajo debe contar con excusado y lavatorio. (Art. 21) 

 

Los servicios higiénicos deben ser independientes cuando en los lugares de trabajo existan 

hombres y mujeres. (Art. 22) 

 

Especifica la cantidad de excusados y lavatorios que se deben tener según el número de 

trabajadores con el que cuente la empresa. (Art. 23) 

 

Los lugares de trabajo deben contar con ventilación natural o artificial. (Art. 32) 
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Las maquinarias, herramientas y equipos se deben mantener en condiciones seguras y 

buen funcionamiento (Art. 36) 

 

Los lugares de trabajo deben contar con vías de evacuación y señalización en zonas de 

peligro visibles y comprensibles. (Art. 37) 

 

Las partes móviles, transmisores y puntos operativos de las maquinarias y los equipos 

deben encontrarse aisladas, estando protegidas para evitar cualquier peligro a los 

trabajadores (Art. 38) 

 

Los trabajadores no pueden utilizar ropa holgada que conlleve un riesgo al momento de 

realizar alguna tarea en máquinas en movimiento o transmisión. (Art. 40) 

 

En los lugares de trabajo se deben implementar medidas preventivas necesarias para la 

prevención de incendios, señalización, extintores, procedimientos, etc. (Art. 44 y Art 45) 

 

Los extintores deben colocarse en lugares de fácil acceso, bien señalizados a una debida 

altura y el personal debe estar capacitado para el uso de estos. (Art. 47; Art. 48; Art. 49) 

 

Los extintores deben contar con su mantención adecuada, con su etiqueta y buen 

funcionamiento. (Art. 51) 

 

El empleador debe brindar el Equipo de Protección Personal adecuado a l tipo de riesgo a 

los trabajadores los cuales deben cumplir con normas y exigencias de calidad. (Art. 53 y 

Art. 54) 

 

En caso de sobrepasar el límite permisible establecido en el Decreto Supremo de algún 

agente el empleador debe iniciar acciones pertinentes para su control. (Art. 57) 

 

Se establece que las mediciones de ruido deben ser realizadas con un equipo que sea un 

sonómetro integrador o dosímetro. (Art. 72) 

 

Los digitadores no podrán ejercer esta actividad más de 8 horas diarias, ni 40 horas en una 

semana. (Art. 95) 

 

Define el concepto de “carga calórica ambiental”. (Art. 96) 
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En el caso que un trabajador se encuentre expuesto a frío el empleador debe entregar la 

ropa con características necesarias. (Art. 100) 

 

En caso de realizar trabajos en cámaras frigoríficas los empleadores deberán asegurar que 

estas cuenten con sistemas de seguridad adecuados para que en caso de emergencias el 

trabajador pueda salir rápidamente. (Art. 102) 

 

Los espacios de trabajo deben contar con la luz necesaria ya sea natural o artificial según 

las actividades que se realicen. (Art. 103) 

 

Define el Límite Máximo Permisible para la radiación Ultravioleta en el trabajo y obliga 

a que se tomen medidas preventivas en caso de exposición (Art. 109 b) 

 

Especifica que es obligación del empleador adoptar medidas en caso de exposición a 

factores de riesgo de trastornos musculoesqueléticos e informar a los trabajadores de las 

medidas preventivas y métodos adecuados de trabajo. (Art. 110 a.2 y 110 a.3) 

 

Para trabajos en altura los trabajadores deben realizarse exámenes y evaluaciones. (110 

b.3) 

 

 

2.2.22 Decreto Supremo N°655/1941 del Ministerio de Salud, Aprueba el Reglamento 

sobre Higiene y Seguridad Industriales. 

 

El Decreto supremo 655 aprueba reglamento sobre higiene y seguridad industrial que 

establece que los empleadores deben proporcionar a sus trabajadores Equipo de 

Protección Personal y realicen evaluaciones de riesgos. 

 

El empleador tiene la obligación de entregar los elementos y aplicar las medidas necesarias 

para realizar sus actividades laborales relacionadas a la higiene y seguridad y en caso de 

accidentes contar con las prestaciones médicas adecuadas. (Art. 4) 

 

Se especifican las condiciones y características que deben cumplir los establecimientos 

respecto a las condiciones de higiene para que los trabajadores desempeñen sus labores 

(Art. 9) 
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Todos los artefactos que se utilicen para disponer servicios básicos en el lugar de trabajo 

deben cumplir con los reglamentos vigentes (Art. 12) 

 

La disposición final de las aguas servidas que lleguen al alcantarillado público se debe 

realizar por medios de sistemas particulares. (Art. 13) 

 

Para la eliminación de desechos de la empresa se debe cumplir con lo que establezcan las 

leyes y reglamentos que abarquen estos temas. (Art. 14) 

 

No se deben desechar las aguas servidas o residuos industriales contaminados a suelos o 

aguas sin ser previamente tratadas a lo establecido en reglamentos sanitarios vigentes que 

abarquen estos temas.  (Art. 15) 

 

No podrán desecharse a los alcantarillados sustancias que puedan causar un daño. (Art. 

17) 

 

Especifica las condiciones mínimas de seguridad que deben cumplir los establecimientos 

donde exista uso de motores, máquinas, generadores, motores o transformadores 

eléctricos. (Art. 23) 

 

Especifica las condiciones mínimas de seguridad que deben cumplir las faenas de 

construcción. (Art. 26) 

 

Se deben realizar inspecciones del estado de máquinas auxiliares y dispositivos 

relacionados de forma diaria y dejar un registro de las deficiencias que observen. (Art. 81) 

 

Debe existir señalización en sitios donde exista peligro y cables eléctricos que no se 

encuentren aislados o protegidos (Art. 83) 

 

Se debe contar con la iluminación adecuada que permita a los trabajadores realizar sus 

labores sin inconvenientes. (Art. 84) 

 

Se prohíbe el trabajo nocturno entre las 20:00 p.m y 7:00 a.m de menores de edad y 

mujeres en establecimientos industriales. (Art. 227) 

 

Se prohíbe el trabajo minero, subterráneo o en faenas de trabajo pesado a mujeres y 

menores de 18 años. (Art. 229) 
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Deben existir lugares habilitados para que los trabajadores puedan comer o dormir. (Art. 

230) 

 

En este artículo se especifican las sustancias tóxicas que deben estar obligatoriamente 

etiquetadas con información de su contenido, cantidad, combinaciones y efectos que 

causan. (Art. 236) 

 

Las puertas de acceso y salida deben estar abiertas o entornadas, no pueden encontrarse 

con algún seguro que impida el paso. (Art. 238) 

 

En caso de reparar algún artefacto de conexión o transmisión, se podrá realizar después 

de que estos se aíslen (queden des energizados). (Art. 240) 

 

No se pueden realizar tareas de lubricación, reparación o limpieza cuando se encuentren 

en movimientos las piezas de alguna máquina. (Art. 241 y Art. 242) 

 

En caso de que exista la necesidad de reparaciones en máquinas funcionando, se deben 

entregar los Elementos de Protección Personal adecuado para realizar dicha tarea (Art. 

243) 

 

El empleador debe comprobar el conocimiento técnico del operador, en caso de que un 

inspector de trabajo interrogue al operario y este sea incompetente el inspector podrá 

paralizar la faena. (Art. 244) 

 

Prohíbe el uso de ropa que pueda ser un peligro al momento de realizar una actividad. 

(Art. 245) 

 

Los obreros no pueden modificar los aparatos de prevención de accidentes sin orden de 

un superior (Art. 249) 

 

Esta totalmente prohibido el ingreso de alcohol al local de trabajo, ingresar en estado de 

ebriedad o enfermo pudiendo causar un accidente, siendo esta causa de despido. (Art. 250 

y Art. 251) 

 

Especifica los elementos que debe contener un botiquín de primeros auxilios según lo que 

establece el Código del Trabajo en su artículo 244. (Art. 255) 
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2.2.23 Decreto Supremo N°804/2012 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

Aprueba norma general técnica de identificación y evaluación de factores de riesgo 

de trastornos musculoesqueléticos relacionados al trabajo (TMERT). 

 

El Decreto Supremo N°804 aprueba norma técnica, en su número 1° “Apruébese, a contar 

de la fecha del presente decreto, el texto de la Norma Técnica de Identificación y 

Evaluación de Factores de Riesgo de Trastornos Musculoesqueléticos Relacionados al 

Trabajo (TMERT)” 

 

El Protocolo TMERT ha sido aprobado legalmente mediante el Decreto Supremo N°804, 

dándole validez al documento y reflejando la importancia de su implementación. 

 

 

2.2.24 Decreto Supremo N°1.052/2013 del Ministerio de Salud, Aprueba Norma Técnica 

Nº 156 denominada ‘‘Protocolo sobre Normas Mínimas para el desarrollo de 

Programas de Vigilancia de la Pérdida Auditiva por Exposición a Ruido en los 

Lugares de Trabajo’’. 

 

El Decreto Supremo N°1052 aprueba norma técnica, en su número 1° “Apruébese la 

siguiente Norma Técnica denominada "Protocolo sobre Normas Mínimas para el 

desarrollo de Programas de Vigilancia de la pérdida auditiva por exposición a ruidos en 

los lugares de trabajo".” 

 

El Protocolo sobre Normas Mínimas para el desarrollo de Programas de Vigilancia de la 

pérdida auditiva por exposición a ruidos en los lugares de trabajo ha sido aprobado 

legalmente mediante el Decreto Supremo N°1052 reflejando la importancia de su 

implementación. 

 

2.2.25 Decreto N°44/2023 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Aprueba nuevo 

reglamento sobre gestión preventiva de los riesgos laborales para un entorno de 

trabajo seguro y saludable. 

 

El Decreto Supremo N° 44/2023, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, establece 

un nuevo reglamento para la gestión preventiva de los riesgos laborales en las empresas. 

Su objetivo es promover entornos de trabajo seguros y saludables, incorporando nuevas 

obligaciones para los empleadores, fomentando la cultura preventiva en todos los niveles 
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de la organización y aplicando un enfoque de género. El decreto define distintos 

instrumentos obligatorios, como la MIPER, programas preventivos, participación de 

trabajadores y planes ante emergencias, entre otros. 

 

Establece que la aplicación del reglamento es obligatoria para todas las entidades 

empleadoras, quienes deben cumplir con las disposiciones señaladas para la gestión 

preventiva de los riesgos laborales. (Art. 1) 

 

Se establecen definiciones para un mejor entendimiento del reglamento (Art. 2) 

 

Se establecen los principios fundamentales que deben guiar la gestión preventiva de los 

riesgos laborales, como parte de la cultura de seguridad en las empresas. Entre ellos 

destacan el enfoque preventivo, la consideración del enfoque de género, el compromiso y 

participación activa de empleadores y trabajadores, la mejora continua y la 

responsabilidad de las entidades empleadoras en la protección de la salud y seguridad de 

sus trabajadores. (Art. 3) 

 

Se establecen las obligaciones de las entidades empleadoras para garantizar condiciones 

de trabajo seguras y saludables, a través de la gestión preventiva de los riesgos laborales. 

Las obligaciones de las personas trabajadoras de dar cumplimiento a lo que establece la 

empresa para dar cumplimiento al reglamento. Las obligaciones de los organismos 

administradores para la asistencia en la implementación y cumplimiento del reglamento. 

(Art. 4, Art. 5 y Art. 6)  

 

La entidad empleadora debe elaborar y mantener actualizada una Matriz de Identificación 

de Peligros y Evaluación de Riesgos (MIPER), que permita reconocer y evaluar los riesgos 

laborales presentes en los procesos, tareas y puestos de trabajo. Esta matriz debe 

considerar la exposición a diversos factores de riesgo, aplicar metodologías validadas, 

incluir un enfoque de género, y estar disponible para trabajadores, supervisores, comités 

paritarios y representantes sindicales. (Art. 7) 

 

Se debe elaborar un Programa de Trabajo Preventivo, basado en la MIPER, el cuál 

contenga las medidas preventivas y correctivas, plazos de ejecución e incluir acciones para 

abordar el consumo de drogas. El programa debe encontrarse documentado, ser aprobado 

y difundido a trabajadores. (Art. 8) 
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Establece que la entidad empleadora debe aplicar medidas preventivas y correctivas 

siguiendo un orden de prioridad según el nivel de protección que brindan a las personas 

trabajadoras. (Art. 9) 

 

Establece la responsabilidad de las entidades empleadoras en el uso de máquinas, equipos 

y herramientas, debiendo considerar los riesgos asociados y establecer procedimientos 

seguros para su utilización, operación y mantenimiento, además de informar y capacitar a 

las personas trabajadoras sobre su uso adecuado. (Art. 10) 

 

La entidad empleadora debe identificar y considerar a las personas trabajadoras 

especialmente sensibles a determinados riesgos laborales al momento de evaluar peligros 

y elaborar el programa preventivo, implementando medidas de protección específicas. 

Estas personas no deben desempeñar funciones que representen un riesgo grave para su 

salud o la de terceros. Se considerará especialmente sensible a quienes informen o tengan 

reconocida alguna discapacidad o condición específica. (Art. 11) 

 

Se debe preferir la implementación de medidas que eliminen, controlen o reduzcan 

múltiples riesgos simultáneamente o que protejan a un mayor número de personas 

trabajadoras, por sobre el uso de elementos de protección personal. En caso de ser 

necesarios, los elementos de protección personal (EPP) deben ser proporcionados por la 

entidad empleadora, quien además debe contar con un programa de capacitación sobre su 

uso, mantenimiento y resguardo, asegurando así su correcta utilización. (Art. 12 y 13) 

 

La entidad empleadora debe realizar una evaluación del cumplimiento del programa de 

trabajo preventivo. (Art. 14) 

 

La entidad empleadora deberá garantizar que cada persona trabajadora reciba, antes de 

iniciar sus labores, información clara y oportuna sobre los riesgos asociados a su puesto 

de trabajo, las medidas preventivas y los procedimientos seguros, conforme a la matriz de 

riesgos y el programa preventivo. (Art. 15) 

 

Establece temas específicos de las capacitaciones que deben conocer las personas 

trabajadoras que debe realizar la entidad empleadora el cual debe durar mínimo 8 horas. 

(Art. 16) 
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Se debe incluir a los representantes de los trabajadores en temas de seguridad y salud. 

Además, estos representantes están autorizados para denunciar incumplimientos y 

promover capacitaciones y acciones preventivas en el lugar de trabajo. (Art. 17) 

 

Establece las responsabilidades de las entidades empleadoras en caso de riesgo grave e 

inminente. (Art. 18) 

 

El artículo establece que la entidad empleadora debe tener un plan de gestión y respuesta 

ante emergencias, catástrofes o desastres, ya sean internos o externos, que puedan causar 

una alteración grave en el lugar de trabajo. (Art. 19) 

 

En caso de que en el lugar de trabajo participan más de una empresa o personas 

trabajadoras independientes, todas deben coordinarse y colaborar para aplicar 

adecuadamente las medidas de seguridad y salud laboral, informándose mutuamente sobre 

los riesgos, medidas preventivas y planes de emergencia. (Art. 20) 

 

Se describen los elementos que debe contener el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el trabajo. (Art. 22) 

 

Se describe como debe ser la constitución y el funcionamiento del comité paritario de 

higiene y seguridad, siendo obligatoria su conformación cuando en las entidades 

empleadoras trabajen más de 25 personas. (Art. 23 al Art. 49) 

 

Se describe que las entidades empleadoras con más de 100 trabajadores están obligadas a 

contar con un Departamento de Prevención de Riesgos, que la responsabilidad de su 

funcionamiento recae en la propia entidad empleadora y que además se deben cumplir las 

funciones que la normativa asigna a dicho departamento. (Art. 50 al Art. 55) 

 

Se establece que todas las entidades empleadoras deben contar con un Reglamento Interno 

de Higiene y Seguridad, que debe mantenerse actualizado y entregarse a todas las personas 

trabajadoras. Este reglamento debe incluir elementos básicos señalados en el decreto, 

como su objetivo, alcance, obligaciones de las personas trabajadoras, prohibiciones y 

sanciones. (Art. 56 al 61) 

 

Las entidades empleadoras deben mantener en lugares visibles mapas de riesgos que 

muestren los principales peligros del lugar de trabajo, basados en la matriz de 

identificación y evaluación de riesgos. (Art. 62, Art, 63) 
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Establece la gestión preventiva que deben implementar las entidades empleadoras con 

hasta 25 trabajadores, la cual debe incluir una política de seguridad, la evaluación de 

riesgos, y un programa preventivo con sus respectivas medidas. En caso de no contar con 

un Comité Paritario de Higiene y Seguridad, se debe elegir un delegado representante de 

las personas trabajadoras en materia de salud y seguridad, quien participará activamente 

en el programa preventivo. (Art. 64, Art. 65 y Art. 66) 

 

Se establece la responsabilidad de las entidades empleadoras de evaluar los riesgos 

asociados a agentes que puedan causar enfermedades profesionales y, si se detecta riesgo, 

implementar un programa de vigilancia ambiental y de salud para proteger a las personas 

trabajadoras. En caso de que los organismos administradores soliciten exámenes a las 

personas trabajadoras la entidad empleadora deberá dar la autorización correspondiente 

(Art. 67 y Art. 68) 

 

Se establece que cuando una persona trabajadora sufra una enfermedad profesional, el 

organismo administrador indicará a la entidad empleadora que traslade a esa persona a un 

puesto donde no esté expuesta al riesgo causante, sin que ello afecte su remuneración. 

Además, la entidad empleadora debe implementar las medidas necesarias para controlar 

el riesgo, incluso si esto implica adecuar el puesto de trabajo. (Art. 69) 

 

Las entidades empleadoras están obligadas a implementar las medidas de seguridad y 

salud en el trabajo que les ordenen los organismos fiscalizadores, los organismos 

administradores y las recomendaciones del Departamento de Prevención de Riesgos o 

Comité Paritario. (Art. 70) 

 

Se establece que se debe contar con un registro y respaldo de forma documental toda 

información para la gestión de riesgos laborales. (Art. 72) 

 

Se establecen los registros que debe mantener el Departamento de Prevención de Riesgos 

sobre accidentes y enfermedades profesionales. (Art. 73) 

 

Se establece que los registros de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales 

deben llevarse con perspectiva de género, es decir, diferenciando la información por sexo 

o género de las personas trabajadoras afectadas.  (Art. 74) 
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Las entidades empleadoras sin Departamento de Prevención deben registrar anualmente 

todos los accidentes y enfermedades laborales. Deben incluir datos como nombre, sexo, 

lugar y descripción del hecho. (Art. 75) 

 

2.2.26 Circular N°3.705/2003 de la Superintendencia de Normas del Seguro Social, 

Modifica instrucciones sobre accidentes del trabajo graves y fatales. 

 

La circular 3.075 modifica el proceso investigativo relacionado a los accidentes de trabajo 

graves o fatales en torno a las obligaciones de las entidades empleadoras y organismos 

administradores. 

 

Es obligación del empleador notificar a los organismos fiscalizadores en caso de 

accidentes graves o fatales y realizar la Denuncia Individual de Accidente de Trabajo 

(DIAT). Además, debe llevar a cabo las acciones necesarias para el paro de faena y esperar 

la aprobación del organismo administrador para reanudar las actividades. Si el empleador 

no realiza esta notificación, se considerará una falta. (1.1 y 1.3) 

 

2.2.27 RES N°341/2023 del Ministerio de Salud, Guía para la elaboración de programa 

preventivo de seguridad en máquinas, equipos y herramientas motrices (MEHM)" 

del Departamento Salud Ocupacional del Instituto de Salud Pública de Chile y 

Anexos 1, 2, 3, 4 y 5. 

 

La Resolución exenta N° 341 de 13 de febrero de 2023 aprueba "Guía para la elaboración 

de programa preventivo de seguridad en máquinas, equipos y herramientas motrices 

(MEHM)" del Departamento Salud Ocupacional del Instituto de Salud Pública de Chile y 

Anexos 1, 2, 3, 4 y 5. 

 

Aprueba la guía diseñada por el Instituto de Salud Pública que facilita la elaboración de 

un programa para utilizar de forma segura los diferentes tipos de maquinaria en los 

procesos, dándole validez al documento y reflejando la importancia de su implementación. 

 

2.2.28 RES N°327/2024 del Ministerio de Salud, Aprueba actualización de Protocolo de 

vigilancia de trabajadores expuestos a factores de riesgos de Trastornos 

Musculoesqueléticos. 

 

La Resolución N°327 aprueba protocolo, en su número 1° “APRUÉBASE el documento 

denominado “Protocolo de Vigilancia de Trabajadores Expuestos a Factores de Riesgos 
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de Trastornos Musculoesqueléticos” de la Subsecretaria de Salud Pública, del Ministerio 

de Salud” (MINSAL, 2024). 

 

El protocolo TMERT ha sido aprobado legalmente mediante la Resolución 327, lo que 

genera una obligación y relevancia. Al ser aprobado pasa a ser un documento que adquiere 

validez lo que resalta la importancia de su aplicación. 

 

2.2.29 RES N°1.448/2022 del Ministerio de Salud, Actualiza protocolo de vigilancia de 

riesgos psicosociales en el trabajo y deja sin efecto la resolución N°1433 exenta, 

de 2017. 

 

La Resolución N°1448 aprueba la actualización de protocolo, en su número 1° “Apruébese 

el documento denominado "Actualización del Protocolo de Vigilancia de Riesgos 

Psicosociales en el Trabajo", cuyo texto se adjunta y forma parte de la presente resolución, 

el que consta de 30 (treinta) páginas, todas ellas visadas por la Jefatura de la División de 

Políticas Públicas Saludables y Promoción.” 

 

El Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo ha sido aprobado 

legalmente mediante la Resolución 1448, lo cual genera una validez y responsabilidad de 

implementación del protocolo para las empresas. 

 

2.2.30 Protocolo del 2013 del Ministerio de Salud, Protocolo sobre normas mínimas para 

el desarrollo de programas de vigilancia de la pérdida auditiva por exposición a 

ruido en los lugares de trabajo. 

 

El Protocolo de Vigilancia de la Pérdida auditiva por exposición a ruido en los lugares de 

trabajo establece criterios comunes sobre el concepto de exposición, para efectuar el 

seguimiento y establecer los plazos en las acciones preventivas y sanitarias que realicen 

los administradores de la Ley N°16.744, las empresas y los establecimientos de salud en 

general (MINSAL, 2013). 

 

El Protocolo de Exposición Ocupacional a Ruido (PREXOR) nos sirve de guía para 

realizar una evaluación cuantitativa del ruido, y permitiendo determinar el Nivel de 

Presión Sonora (NPS) al que están expuestos los trabajadores. Esta evaluación ayuda a 

identificar el tipo de ruido presente en el entorno laboral y a evaluar si los trabajadores se 

encuentran expuestos a riesgo higiénico al comparar los resultados con los límites 

permisibles que establece el DS 594.  Conociendo esta información, se pueden 
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implementar las medidas preventivas correspondientes para evitar pérdidas de audición 

relacionadas con el trabajo. 

 

2.2.31 Protocolo del 2022 del Ministerio de Salud, Protocolo de vigilancia de riesgos 

psicosociales en el trabajo. 

 

El Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo busca identificar la 

presencia y nivel de exposición a riesgos psicosociales al interior de una organización 

(MINSAL, 2017) 

 

El protocolo de vigilancia de riesgos psicosociales sirve como guía para identificar el nivel 

de exposición a riesgos psicosociales que se pueden encontrar expuestos los trabajadores 

en el entorno laboral. Utiliza una metodología de evaluación cualitativa mediante el 

cuestionario SUSESO/ISTAS21 el cual establece ciertos parámetros específicos que 

pueden existir dentro de la organización en los cuáles se pueden ver afectados los 

trabajadores. A partir de la evaluación realizada con el cuestionario, se determina el nivel 

de riesgo al que están expuestos los colaboradores y se implementa un programa de 

vigilancia de los riesgos psicosociales. Se deben aplicar medidas preventivas y de control 

adecuadas al nivel de riesgo en caso de que exista exposición para disminuirlo y volver a 

realizarlo para lograr un entorno laboral grato y prevenir que los trabajadores desarrollen 

riesgos psicosociales. 

 

2.2.32 Protocolo, del 2024 del Ministerio de Salud, Protocolo de Vigilancia Ocupacional 

por Exposición a Factores de riesgo de TMERT. 

 

El protocolo TMERT tiene como objetivo establecer un sistema integral de monitoreo y 

seguimiento, que permita identificar, prevenir y controlar los factores de riesgo 

ambientales y laborales asociados a las enfermedades musculoesqueléticas, con el fin de 

promover ambientes de trabajo saludables y reducir la incidencia y el impacto de estas 

enfermedades en la población trabajadora en Chile (MINSAL, 2024). 

 

Este protocolo proporciona una guía para identificar a los trabajadores expuestos a 

trastornos musculoesqueléticos relacionados con el trabajo, ya sea por tareas repetitivas, 

cargas pesadas o posturas mantenidas. Permite realizar una evaluación cualitativa de la 

exposición y en función de los resultados, determina los niveles de riesgo a los que están 

expuestos los trabajadores. Una vez obtenidos los resultados, el protocolo establece el 
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nivel de acción preventivo que se debe realizar. Además, se debe mantener un seguimiento 

y un control de los trabajadores expuestos.  

 

La implementación del protocolo ayudará a prevenir que los trabajadores sufran trastornos 

musculoesqueléticos evitando problemas o daños a la salud a causa del trabajo. 

 

2.2.33  Protocolo del 2024, Protocolo de Prevención del Acoso Sexual, Laboral y 

Violencia en el Trabajo. 

 

El Protocolo de Prevención del Acoso Sexual, Laboral y Violencia en el Trabajo tiene 

como objetivo fortalecer entornos laborales seguros y libres de violencia, donde se 

potencie el buen trato, se promueva la igualdad con perspectiva de género y se prevengan 

las situaciones constitutivas de acoso sexual, laboral y de violencia en el trabajo, las que 

se generan por la ausencia o deficiencia de la gestión de los riesgos psicosociales en la 

organización, así como en la mantención de conductas inadecuadas o prohibidas en el 

lugar de trabajo, asumiendo la entidad empleadora su responsabilidad en la erradicación 

de conductas contrarias a la dignidad de las personas en el ambiente de trabajo. 

 

El protocolo de Acoso Sexual, Laboral y Violencia en el Trabajo se presenta en su 

estructura como una guía de identificación, de gestión y difusión de situaciones de acoso 

y violencia en el entorno laboral, en el cual se busca que las empresas se comprometan a 

generar ambientes seguros para los trabajadores evitando que las personas corran riesgo 

de Acoso en su entorno. 

 

2.2.34  Protocolo del 2018, Protocolo de Manejo Manual de Cargas. 

 

El Protocolo de Prevención de Manejo Manual de Cargas tiene como objetivo realizar una 

gestión preventiva de los riesgos a la salud o condiciones de los trabajadores derivados 

del manejo o manipulación manual de cargas en sus puestos de trabajo. (Asociación 

Chilena de Seguridad, 2018) 

 

El protocolo de Manejo Manual de Cargas funcionan como una guía de implementación 

dentro de la empresa para eliminar los riesgos relacionados al Manejo Manual de Cargas 

en el cual se identifican los puestos de trabajo expuestos, evaluación de los riesgos a los 

cuales están expuestos los trabajadores, controlar aplicando medidas que puedan prevenir 

el riesgo y asegurar que las medidas de control que se utilizan son eficaces, logrando así 



62 

que los trabajadores no sufran Trastornos Músculo Esqueléticos u otras enfermedades 

relacionadas al Manejo Manual de Cargas. 

 

2.2.35  Norma Internacional ISO 45.001 del 2018, Sistemas de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el trabajo. 

 

La Norma Internacional ISO 45.001/2018 tiene como propósito proporcionar un marco de 

referencia para gestionar los riesgos y oportunidades para la SST. El objetivo y los 

resultados previstos del SGSST son prevenir lesiones y deterioro de la salud relacionadas 

con el trabajo a los trabajadores y proporcionar lugares de trabajo seguros y saludables. 

(International Organization for Standardization, 2018) 

 

Se describe el propósito del documento ISO 45.001: 2018, el cual es proporcionar una 

orientación en las organizaciones para que puedan establecer y mantener lugares de 

trabajo seguros y saludables. Para lograrlo, el documento establece los requisitos para 

implementar un SGSST. Asimismo, se aclara que la norma está creada para cualquier 

organización, sin importar el tamaño, el tipo de organización o su actividad. (1. Objeto y 

campo de aplicación) 

 

Se señala que el documento ISO 45001:2018 no contiene referencias bibliográficas o 

normativas específicas que sean indispensables para su aplicación. Es decir, no depende 

de otros documentos normativos para ser comprendido o utilizado correctamente. (2. 

Referencias normativas) 

 

Se especifican y explican los términos y definiciones clave utilizados en el documento 

ISO 45001:2018 con el objetivo de asegurar su comprensión de conceptos relacionados 

con la SST. (3. Términos y definiciones) 

 

En este capítulo se establece que para implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SGSST), la organización debe comprender su realidad interna y 

externa, esto incluye aspectos internos como su estructura, cultura organizacional y 

procesos, así como factores externos como el entorno legal, económico y social que 

puedan influir en su desempeño de seguridad y salud. También indica que la organización 

debe identificar necesidades y expectativas de sus trabajadores y de otras partes 

interesadas, personas o entidades que pueden influir o verse afectadas por el sistema de 

gestión, como contratistas, clientes, autoridades u otras organizaciones. Además, la 

organización debe definir el alcance del sistema, es decir, especificar claramente qué 
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procesos, actividades, productos o servicios serán cubiertos y hasta dónde se aplicará el 

SGSST dentro de la empresa. Finalmente, este capítulo señala que la organización tiene 

la responsabilidad de establecer, implementar, mantener y mejorar de forma continua su 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, asegurando que se mantenga a lo 

largo del tiempo. (4. Contexto de la organización) 

 

Se establece que la alta dirección debe demostrar su compromiso mediante el ejemplo, la 

entrega de recursos y la integración del SGSST en la estrategia de la organización. Se debe 

establecer una política de SST clara, que contenga el compromiso de la organización con 

condiciones laborales seguras, el cumplimiento de la legislación vigente, eliminación de 

peligros, prevención de lesiones y enfermedades laborales, y mejora continua. Esta 

política debe ser comunicada y estar disponible para las partes interesadas. Además, es 

fundamental que los roles, responsabilidades y autoridades dentro del sistema sean 

definidos y comunicados, y que cada trabajador conozca su rol dentro de la organización. 

Por último, se debe contar con la consulta y participación de los trabajadores en todas las 

etapas del sistema, para esto, la organización debe establecer canales efectivos de 

comunicación y eliminar barreras que dificulten la participación, como el temor a 

represalias o la falta de tiempo y formación. (5. Liderazgo y participación de los 

trabajadores) 

 

Establece cómo planificar el SGSST, la organización debe identificar riesgos y 

oportunidades considerando su contexto, partes interesadas y requisitos legales. Debe 

implementar procesos para identificar peligros, evaluar riesgos y encontrar oportunidades 

de mejora en la SST. También se requiere determinar requisitos legales aplicables y que 

estos sean cumplidos. Se deben planificar acciones preventivas, correctivas y de 

preparación ante emergencias según la identificación. Además, la organización debe 

establecer objetivos comprensibles, medibles de forma cuantitativa y coherentes con su 

política y se deben asignar responsabilidades, recursos, plazos, métodos de seguimiento 

para lograr dichos objetivos, asegurando siempre la mejora continua. (6. Planificación) 
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Se establecen elementos necesarios para poder implementar y mantener de forma eficaz 

el Sistema de Gestión. La organización debe proporcionar los recursos adecuados y 

asegurar que los trabajadores tengan las competencias necesarias, manteniendo una 

formación continua. Se busca generar conciencia en los trabajadores sobre el rol que 

desempeñan dentro de la empresa, los riesgos a los que se expone, la política de SST y su 

ayuda a desarrollar su capacidad para retirarse de situaciones peligrosas. También se debe 

garantizar una comunicación efectiva hacia todas las partes, tanto internas como externas, 

considerando aspectos como el idioma, cultura y requisitos legales. Además, se destaca la 

importancia de mantener la información de forma documentada, la cual debe estar creada, 

actualizada y controlada de forma adecuada para mantener un respaldo de la gestión y 

demostrar el cumplimiento de este punto. (7. Apoyo) 

 

Se establecen los procesos para administrar y controlar las actividades diarias de la 

organización, asegurando que se cumplan los requisitos del sistema y se implementen 

acciones para eliminar peligros y reducir riesgos. Esto incluye la planificación y control 

al personal y realizar simulacros como parte de la seguridad. Esta parte del sistema es 

esencial porque traduce la planificación en acciones concretas, apoyando directamente la 

mejora continua y el cumplimiento legal en la gestión de la seguridad y salud laboral. (8. 

Operación) 

 

Se establece la importancia de realizar seguimiento, medición, análisis y evaluación de 

manera planificada para poder verificar el cumplimiento del Sistema de Gestión. Esto 

incluye comprobar el cumplimiento legal, evaluar riesgos, medir el logro de objetivos y
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controlar los equipos de medición. También se exige realizar auditorías internas periódicas 

para verificar que el sistema funciona de forma correcta y cumpla con los requisitos 

establecidos. Además, se contempla la revisión por la alta dirección, donde se evalúa el 

rendimiento general del sistema, los resultados de auditorías, cumplimiento legal y 

necesidades de mejora. Esta parte es fundamental porque proporciona información clave 

para la toma de decisiones, mejora continua y cumplimiento de la normativa vigente, 

asegurando así que el sistema funcione de forma eficaz y adaptada a los cambios internos 

o externos. (9. Evaluación de desempeño) 

 

Establece que la organización debe identificar oportunidades de mejora y tomar acciones para 

alcanzar los resultados previstos. Ante incidentes o no conformidades, se exige una reacción rápida 

que incluya su investigación, corrección y prevención, determinando causas raíz y evitando su 

repetición. Además, se deben revisar y actualizar los controles, evaluar los nuevos riesgos y 

verificar la efectividad de las acciones tomadas. Por último, la organización debe impulsar una 

cultura de mejora continua, fomentando la participación de los trabajadores y asegurando que los 

resultados se comuniquen y queden documentados. Esta etapa es esencial para fortalecer el 

sistema, prevenir riesgos y garantizar un entorno laboral seguro y saludable en el tiempo. (10. 

Mejora 
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CAPITULO 3.- DIAGNÓSTICO 

 

El diagnóstico es un proceso fundamental para evaluar la situación actual de una 

organización. Permite identificar problemas y oportunidades, estableciendo una base 

sólida para la toma de decisiones estratégicas. 

 

En este capítulo se analiza el grado de cumplimiento de la empresa con la norma ISO 

45.001:2018, así como la conformidad con los aspectos legales identificados en los 

capítulos anteriores. Esto permite determinar las áreas en las que la empresa cumple con 

los requisitos establecidos y aquellas que requieren mejora. 

 

3.1 Identificación ISO 45.001:2018   

 

 

Para identificar el cumplimiento de la norma ISO 45001:2018, se realiza la aplicación de 

una checklist a través de una auditoría, la cual nos permite evaluar la situación actual de 

la empresa. Esta herramienta facilita la determinación del grado de cumplimiento de los 

requisitos establecidos por la norma.
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Tabla 1: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018. 

Fuente: Elaboración propia. 

No cumple
Cumplimient

o mínimo

cumplimient

o parcial

Cumplimient

o avanzado

Cumplimient

o total

0% 25% 50% 75% 100%

4.

4.1

Determina cuestiones externas e internas pertinentes al 

propósito y que afectan la capacidad para alcanzar los 

resultados previstos del SGSST.

x 75%

Se mantiene formato y levantamiento de 

cuestiones internas y externas, falta 

validación por parte de gerencia.

4.2 

La organización determina: 

a) Las otras partes interesadas, además de los trabajadores, 

pertinentes al SGSST.

b) Las necesidades y expectativas de los trabajadores y otras 

partes interesadas.

c) Necesidades y expectativas que son o podrián convertise 

en requisitos legales y otros requisitos.

x 75%

Se determinan las partes interesadas al 

SGSST, las necesidades y expectativas de 

trabajadores y partes interesadas y si se 

podrían comnvertir en requisitos legales. 

Falta validación por parte de gerencia.

PorcentajeCláusula Requisitos Observaciones

Comprensión de la organización y su contexto

Contexto de la organización

Comprensión de las necesidades y expectativas de los trabajadores y de otras partes interesadas
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Tabla 2: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

4.3 

Determina los límites y aplicabilidad del SGSST para 

establecer su alcance.
x 100%

Determinan los procesos que aplican dentro 

del SGSST. (Mapa de procesos)

En la determinación del alcance considera:

a) Cuestiones externas e internas del 4.1. 

b) Las necesidades y expectativas de trabajadores y partes 

interesadas 4.2. 

c) Se toman en cuenta las actividades relacionadas con el 

trabajo, planificadas o realizadas.

x 100%

Se determina el alcance considerando los 

puntos de la norma. Se evidencia en carpeta 

PASSO 1 punto 4.3 y archivado.

El SGSST incluye las actividades, los productos y los 

servicios bajo el control o la influencia de la organización 

que pueden tener un impacto en el desempeño de la SST de 

la organización.
x 100%

En el alcance se definen los procesos que se 

abarcan: servicios y obras de ingeniería 

eléctrica, montaje, cableado de potencia, 

control e instrumentación, asesoria y 

programación de PLC y HM.

El alcance está disponible como información documentada.
x 100%

Se encuentra documento en archivador 

"PASSO"

4.4 

La organización establece, implementa, mantiene y mejora 

continuamente un sistema de gestión de la SST, incluidos los 

procesos necesarios y sus interacciones, de acuerdo con los 

requisitos de la norma.

x 0%

La empresa se encuenta en el desarrollo del 

SGSST, por lo qué aún  no se encuentra 

implementado

79%TOTAL

Determinación del alcance del SGSST

Sistema de gestión de la SST
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Tabla 3: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

5. 

5.1 

La alta dirección demuestra liderazgo y compromiso con el 

SGSST:

a) Asume total responsabilidad y rendición de cuentas 

relacionadas a la SST. 

b) Se asegurá de establecer una política para la SST y los 

objetivos de la SST compatibles con la dirección estratégica 

de la organización.

c) Asegura la integración de los requisitos del SGSST en los 

procesos de negocio de la organización.

d) Asegura la disponibilidad de recursos necesarios para 

establecer, implementar, mantener y mejorar el SGSST.

e) Comunica la importancia de la gestión de SST eficaz.

f) Asegura que el SGSST alcance los resultados previstos.

g) Dirige y apoya a las personas a contribuir con la eficacia 

del SGSST.

h) Asegura y promueve la mejore continua.

i) Apoya otros roles pertinentes de la dirección, para 

demostrar su liderazgo aplicado a sus áreas de 

responsabilidad.

j) Desarrolla, lidera y promueve una cultura en la 

organización que apoye los resultados previstos del SGSST.

k) Protege a los trabajadores de represalias al informar de 

incidentes, peligros, riesgos y oportunidades.

l) Asegura de que la organización establezca e implemente 

procesos para la consulta y la participación de los 

trabajadores.

m) Apoya el establecimiento y funcionamiento de comités de 

seguridad y salud.

x 50%

Falta compromiso de gerencia con la 

validación de documentos y participación 

más activa con el SGSST.

Liderazgo y compromiso

Liderazgo y participación de los trabajadores
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Tabla 4: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

 

5.2 

La alta dirección establece, implementa y mantiene una 

política de la SST que: 

a) Incluye un compromiso para proporcionar condiciones 

de trabajo seguras y saludables para la prevención de 

lesiones y deteriodo de la salud relacionados con el trabajo 

y que sea apropiada al propósito, tamaño y contexto.

b) Sea un marco de referencia para el establecimiento de los 

objetivos de la SST.

c) Incluya compromiso para el cumplimiento de requisitos 

legales y otros requisitos.

d) En la eliminación de eliminar peligros y reducir riesgos 

para la SST.

e) Con la mejora continua del SGSST.

f) Con la consulta y participación de los trabajadores y 

representantes de los trabajadores.

x 100%
Se puede mejorar colocando un punto con el 

compromiso del deterioro de la salud.

La política de la SST está disponible como información 

documentada, se comunica dentro de la organización, está 

disponible para las partes interesadas, es pertinente y 

apropiada.

x 75%
Se debe mantener disponible para las partes 

interesadas en página web.

Política de la SST
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Tabla 5: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

5.3 

La alta dirección se asegura de que las responsabilidades y 

autoridades para los roles pestinentes en el SGSST se 

asignen y comuniquen en todos los niveles de la 

organización, disponibles como información documentada.
x 50%

Se identifican los descrptores de cargo de los 

trabajadores pertinentes al SGSST, sus 

responsanbilidades y autoridades, falta 

comunicarlos a todos los niveles de 

organización, actualizarlo y mantenerlo 

como información documentada.

La alta dirección asigna responsabilidad y autoridad para: 

a) Asegurar que el SGSST es conforme a los requisitos de la 

norma.

b) Recibir información sobre el desempeño del SGSST.

x 75%

Se debe asignar al rol de gerencia la 

responsabilidad de asegurar la 

disponibilidad de recursos en la 

implementación del SGSST.

5.4

La organización establece, implementa y mantiene procesos 

de consulta y participación de los trabajadores a todos los 

niveles y funciones. x 25%

No existe procedimiento de consulta y 

participación para los trabajadores, sin 

embargo la empresa cuenta con 

representante de los trabajadores quién 

participa de las reuniones.

La organización:

a) Proporciona mecanismos, tiempo, formación y recursos 

para la consulta y participación. 

b) Proporciona acceso oportuno a información clara, 

comprensible y pertinente sobre el SGSST. 

c) Determina y elimina los obstáculos o barreras a la 

participación y minimiza aquellas que puedan eliminarse. 

d) Enfatiza la consulta de los trabajadores no directivos.

e) Enfatiza la participación de los trabajadores no directivos.

x 0%

Falta procedimiento de consulta y 

participación que especifiquen los puntos 

solicitados en la norma.

54%TOTAL

Roles, responsabilidades y autoridades en la organización

Consulta y participación de los trabajadores
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Tabla 6: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

6.

6.1 

6.1.1 

Al planificar el SGSST se considera, el contexto, partes 

interesadas, el alcance y determinar riesgos y 

oportunidades. x 75%

Para la creación de documentos, 

procedimientos y otros del SGSST se 

consideran los puntos de la norma, sin 

embargo, el SGSST no se encuentra 

completo.
Al determinar riesgos y oportunidades la organización tiene 

en cuenta, los peligros, los riesgos para la SST y otros 

riesgos, las oportunidades para la SST y otras 

oportunidades, los requisitos legales y otros requisitos.

x 25%

Los riesgos y oportunidades se deben 

actualizar considerando temas legales 

actuales. DS 44

La organización determina y evalúa los riesgos y 

oportunidades pertinentes a los resultados esperados del 

SGSST asociados a los cambios de la organización, 

procesos o el SGSST.

x 25%

Se consideran riesgos y oportunidades 

relacionados a la mejora del SGSST sin 

embargo el documento no se encuentra 

actualizado.

La organización cuenta con información documentada 

sobre riesgos y oportunidades, los procesos y acciones 

necesarias para determinar y abordar sus riesgos y 

oportunidades según lo planificado.

x 0% No se cuenta con información documentada.

Generalidades

Acciones para abordar riesgos y oportunidades

Planificación 



74 

 

Tabla 7: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

 Fuente: Elaboración propia. 

6.1.2 

La organización establece, implementa y mantiene procesos 

de identificación continua y proactiva de los peligros. x 100% Se mantienen MIPER, AST, IT actualizados.

La organización debe establecer, implementar y mantener 

procesos para: 

a) Evaluar los riesgos para la SST.

b) Determinar y evaluar otros riesgos relacionados al 

establecimiento, operación y mantención de la SST.

x 100% Se mantienen MIPER, AST, IT actualizados.

Las metodologías y criterios de la organización para la 

evaluación de los riesgos para la SST se definen con 

respecto al alcance, naturaleza y momento en el tiempo.

x 100% Se mantienen MIPER, AST, IT actualizados.

La organización establece, implementa y mantiene procesos 

para evaluar:

a) Las oportunidades para la SST que permitan mejorar el 

desempeño de la SST, teniendo en cuenta cambios 

planificados, políticas, sus procesos o sus actividades.

b) Otras oportunidades para mejorar el SGSST.

x 100% Auditorias empresas mandantes y OA.

Identificación de peligros y evaluación de riesgos y oportunidades
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Tabla 8: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

 

6.1.3 

La organización establece, implementa y mantiene procesos 

para:

a) Determinar y tener acceso a los requisitos legales y otros 

requisitos actualizados aplicables a su organización. 

b) Determinar cómo estos requisitos legales y otros 

requisitos aplican a la organización y cuales se deben 

comunicar.

c) Tiene en cuenta estos requisitos legales y otros requisitos 

al establecer, implementar, mantener y, mejorar de manera 

continua su SGSST.

x 100%

La organización mantiene una Matriz legal y 

procedimiento de determinación de los 

requisitos legales aplicables y otros 

requisitos. 

La organización mantiene de forma documentada sobre sus 

requisitos y otros requisitos y se asegura que se encuentra 

actualizada.

x 0% La información no se mantiene documentada.

Determinación de los requisitos legales y otros requisitos
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Tabla 9:Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

 

6.1.4 

La organización planifica:

a) Las acciones a realizar para abordar los riesgos y 

oportunidades, abordar los requisitos legales y otros 

requisitos, prepararse y responder ante situaciones de 

emergencia.

b) La manera de integrar e implementar las acciones en sus 

procesos del SGSST o en otros procesos del negocio y 

evaluar la eficacia de estas acciones.

x 0%
Se evidencia falta de documentación para la 

planificación de acciones.

La organización tiene en cuenta la jerarquía de los controles 

y las salidas del SGSST cuando planifica la toma de 

acciones.
x 0%

Se evidencia falta de documentación para la 

planificación de acciones.

La organización al planificar sus acciones considera las 

mejores prácticas, opciones tecnológicas y los requisitos 

financieros operacionales y de negocio.

x 0%
Se evidencia falta de documentación para la 

planificación de acciones.

Planificación de acciones
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Tabla 10: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

6.2 

6.2.1 

La organización establece objetivos de la SST para las 

funciones y niveles pertinentes para mantener y mejorar 

continuamente el SGSST y el desempeño de la SST.
x 0%

Se evidencia que no se han determinado los 

objetivos para el SGSST.

Los objetivos de la SST:

a) Son coherentes con la politíca de la SST,

b) Medibles o evaluables en términos de desempeño.

c) Tienen en cuenta los requisitos aplicables, resultados de 

la evaluación de riesgos y oportunidades, resultados de la 

consulta de los trabajadores y representantes de los 

trabajadores.

d) Ser objeto de seguimiento

e) Se comunica.

f) Se actualizan según sea apropiado.

x 0%
Se evidencia que no se han determinado los 

objetivos para el SGSST.

Objetivos de la SST y planificación para lograrlos

Objetivos de la SST
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Tabla 11: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

6.2.2 

Al planificar el logro de los objetivos la organización 

determina:

a) Qué se va a hacer.

b) Recursos requeridos.

c) Responsable(s).

d) Cuándo se finalizará.

e) Como se evaluarán los resultados, incluyendo 

indicadores de seguimiento.

f) Como se integrarán las acciones para lograr los objetivos 

de la SST en los procesos. 

x 0%
Se evidencia que no se han determinado los 

objetivos para el SGSST.

La organización mantiene y conserva como información 

documentada los objetivos de la SST y los planes para 

lograrlos.

x 0%
Se evidencia que no se han determinado los 

objetivos para el SGSST.

37%TOTAL

Planificación para lograr los objetivos de la SST
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Tabla 12: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

7. 

7.1 

La organización determina y proporciona los recursos 

necesarios para establecer, implementar, mantener y 

mejorar continuamente el SGSST.

x 0%
Se evidencia falta de creación de 

documentación.

7.2 

La organización:

a) Determina la competencia necesaria de los trabajadores 

que afecta o puede afectar su desempeño de la SST.

b) Se asegura que los trabajadores sean competentes 

basado en su educación, formación o experiencia.

c) Toma acciones necesarias para mantener las 

competencias de sus trabajadores y evalúa esas acciones 

tomadas.

d) Mantiene la información de forma documentada.

x 0%
Se evidencia falta de creación de 

documentación.

7.3 

Los trabajadores se encuentran sensibilizados y toman 

conciencia de:

a) La política y la SST. 

b) Su contribución en el SGSST.

c) Implicaciones y consecuencias de no cumplir con los 

requisitos del SGSST.

d) Incidentes y resultados de investigaciones.

 e) Capacidad de alejarse de situaciones de peligo.

x 0%
Se evidencia falta de creación de 

documentación.

Apoyo

Recursos

Competencia

Toma de conciencia
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Tabla 13: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

7.4 

7.4.1

La organización establece, implementa y mantiene los 

procesos necesarios de comunicación interna y externa 

pertinente al SGSST, incluyendo: 

a) Qué comunicar.

b) Cuándo.

c) A quién.

d) Cómo.

x 0%
Se evidencia falta de creación de 

documentación.

La organización toma en cuenta aspectos de diversidad 

(género, raza, idioma, cultura, alfabetización, 

discapacidad), al considerar sus necesidades de 

comunicación.

x 0%
Se evidencia falta de creación de 

documentación.

La organización considera puntos de vista de partes 

interesadas externas al establecer sus procesos de 

comunicación.

x 0%
Se evidencia falta de creación de 

documentación.

Al establecer los procesos de comunicación la organización 

tiene en cuenta los requisitos legales y otros requisitos y se 

asegura de que la información de la SST es coherente al 

SGSST.

x 0%
Se evidencia falta de creación de 

documentación.

La organización responde a las comunicaciones pertinentes 

sobre su SGSST.
x 0%

Se evidencia falta de creación de 

documentación.

La organización mantiene de forma documentada como 

evidencia de sus comunicaciones.
x 0%

Se evidencia falta de creación de 

documentación.

Generalidades

Comunicación
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Tabla 14: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 15: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

7.4.2

La organización:

a) Comunica internamente información pertinente al SGSST 

entre los diversos niveles, incluyendo cambios.

b) Se asegura de que sus procesos de comunicación 

permitan a los trabajadores contribuir a la mejora continua.

x 0%
Se evidencia falta de creación de 

documentación.

7.4.3

La organización comunica externamente la información 

pertinente para el SGSST, según se establece en los procesos 

de comunicación de la organización y teniendo en cuenta 

sus requisitos legales y otros requisitos.

x 0%
Se evidencia falta de creación de 

documentación.

Comunicación interna

Comunicación externa

7.5 

7.5.1 

El SGSST de la organización incluye:

a) La información documentada para la norma ISO 

b) La información documentada que la organización 

determina como necesaria para la eficacia del SGSST.

x 100%

Se mantiene procedimiento de control de 

información documentada  la cuál está 

aprobada por gerente, se especifican 

documentos necesarios para el SGSST.

7.5.2 

Al crear y actualizar la información documentada, la 

organización se asegura de que sea apropiado:

a) La identificación y descripción de la información 

documentada (título, fecha, autor y número de referencia).

b) El formato y los medios de soporte.

c) La revisión y aprobación a la conveniencia y adecuación.

x 100%

Se especifican en el procedimiento la 

identificación y descripción, existen 

formatos para cada documento, y la revisión 

y aprobación. Además los documentos 

impresos cuentan con sus formatos.

Generalidades

Información documentada

Creación y actualización
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Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 16: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

7.5.3 

La infomación requerida por el SGSST y la norma ISO es 

controlada asegurando que:

a) Está disponible y es idónea para su uso, dónde y cuándo 

se necesite.

b) Está protegida adecuadamente.

x 75%

La información se encuentra disponible pero 

no la totalidad se encuentra archivada, 

impresa o protegida.

Para el control de la información documentada, se abordan 

las siguientes actividades, distribución, acceso, 

recuperación y uso, almacenamiento y preservación, 

incluida la preservación de la legibilidad, control de 

cambios, conservación y disposición.

x 75%

La información se encuentra disponible pero 

no la totalidad se encuentra archivada, 

impresa o protegida.

La información documentada de origen externo que la 

organización determina como necesaria para la 

planificación y operación del SGSST se encuenta identificada 

y controlada.

x 100%
Cuenta con documentos entregados por OA 

pertinentes al SGSST.

28%TOTAL

Control de la información documentada
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Tabla 17: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

8

8.1 

8.1.1 

La organización planifica , implementa, controla y mantiene 

los procesos necesarios para cumplir con los requisitos del 

SGSST y para implementar las acciones determinadas sobre:

a) El establecimiento de criterios para los procesos.

b) La implementación de control de los procesos de acuerdo 

con los criterios.

c) El mantenimiento y conservación de información 

documentada en la medida necesaria para confiar que los 

procesos se llevan según lo planificado.

d) La adaptación del trabajo a los trabajadores.

x 0%
Se evidencia falta de creación de 

documentación.

En lugares de trabajo con múltiples empleadores, la 

organización coordina las partes pertinentes del SGSST con 

las otras organizaciones.

x 0% Falta de creación de documentación.

8.1.2 

La organización establece, implementa y mantiene procesos 

para la eliminación de los peligros y la reducción de riesgos 

para la SST utilizando la jerarquía de control (eliminar, 

sustituir,  control de ingeniería, control administrativo y EPP)

x 100% MIPER

Generalidades

Planificación y control operacional 

Operación 

Eliminar peligros y reducir riesgos para la SST
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Tabla 18: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

8.1.3 

La organización establece procesos para la implementación 

y control de los cambios planificados temporales y 

permanentes que impactan en el desempeño de la SST 

incluyendo:

a) Nuevos productos, servicios y procesos o los cambios.

b) Cambios en los requisitos legales y otros requisitos.

c) Cambios en el conocimiento o la infomación sobre 

peligros y riesgos para la SST.

d) Desarrollos en conocimiento y tecnología.

x 25%

Se cuenta con procedimiento de gestión del 

cambio pero sin revisión por parte de 

gerencia y  actualización.

La organización revisa las concecuencias de los cambios no 

previstos, tomando acciones para mitigar cualquier efecto 

adverso, según sea necesario.

x 0%

Se debe actualizar documento de gestión del 

cambio considerando las consecuencias de 

los cambios.

Gestión del Cambio
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Tabla 19: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

8.1.4 

La organización establece, implementa y mantiene procesos 

para controlar la compra de productos y servicios de forma 

que se asegure su conformidad con su SGSST. x 75%

Se cuenta con un procedimiento de compras 

aprobada por gerente y ingeniero, se 

evidencia en información documentada un 

error en la revisión (nombre de gerente en vez 

de ingeniero)

La organización coordina sus procesos de compras con su 

contratistas, para identificar los peligos y para evaluar y 

controlar los riesgos para la SST que surjan de:

a) Las actividades y operaciones de los contratistas que 

impactan en la organización.

b) Las actividades y operaciones de la organización que 

impactan en los trabajadores de los contratistas.

c) Las actividades y operaciones de los contratistas que 

impactan en otras partes interesadas en el lugar de trabajo.

x 100%

Se evidencia documento de procedimiento 

de compras en el cuál se considerán los 

puntos de la norma pertinentes a la 

empresa.

La organización se asegura de que los requisitos de su 

SGSST se cumplen por los contratistas y sus trabajadores 

(Los procesos de compra deben definir y aplicar los criterios 

de la SST para la selección de contratistas).

x 100%
Se realiza difusión del procedimiento a los 

responsables del proceso de compra.

La organización se asegura de que las funciones y los 

procesos contratados externamente estén controlados.
x 100%

La organización se asegura de que sus acuerdos en materia 

de contratación externa son coherentes con los requisitos 

legales y otros requisitos y con alcanzar los resultados 

previstos del SGSST.

x 100%

Compras
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Tabla 20: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

 

8.2 

La organización establece, implementa y mantiene procesos 

necesarios para prepararse y para responder ante 

situaciones de emergencia potenciales, incluyendo:

a) El establecimiento de una respuesta planificada a las 

situaciones de emergencia, incluyendo la prestación de 

primeros auxilios.

b) La provisión de formación para respuesta planificada.

c) Las pruebas períodicas y el ejercicio de la capacidad de 

respuesta planificada.

d) Evaluación de desempeño y el ejercicio de la capacidad 

de respuesta planificada.

e) La evaluación del desempeño y cuando sea necesario, la 

revisión de la respuesta planificada, incluso después de las 

pruebas y, en particular, después de que ocurran 

situaciones de emergencia.

f) La comunicación y provisión de la información pertinente 

a todos los trabajadores sobre sus deberes y 

responsabilidades, la comunicación de la información 

pertinente a los contratistas, visitantes, servicios de 

respuesta ante emergencias, autoridades gubernamentales 

y comunidad local.

g) Tener en cuenta las necesidades y capacidades de todas 

las partes interesadas pertinentes y asegurándose que se 

involucran, según sea apropiado, en el desarrollo de 

respuesta planificada.

x 100%
Se evidencia procedimiento ante 

emergencias.

La organización mantiene y conserva inforrmación 

documentada sobre los prrocesos y sobre los planes de 

respuesta ante situaciones de emergencia potencial.

64%TOTAL

Preparación y respuesta ante emergencias
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Tabla 21: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

9. 

9.1 

9.1.1 

La organización establece, implementa y mantiene procesos 

para el seguimiento, la medición, el análisis y la evaluación 

del desempeño.

x 0%
Se evidencia falta de documentación para 

evaluación de desempeño.

La organización determina:

a) Qué necesita seguimiento y medición.

b) Los métodos de seguimiento, medición, análisis y 

evaluación del desempeño según sea aplicable, para 

asegura resultados válidos.

c) Los criterios frente a los que la organización evaluará su 

desempeño de la SST.

d) Cuándo se debe realizar el seguimiento y la medición.

e) Cuándo se debe analizar, evaluar y comunicar los 

resultados del seguimiento y medición.

x 0%
Se evidencia falta de documentación para 

evaluación de desempeño.

La organización evalúa el desempeño de la SST y determina 

la eficacia del SGSST.
x 0%

Se evidencia falta de documentación para 

evaluación de desempeño.

La organización se asegura de que el equipo de seguimiento 

y medición se calibra o se verifica según sea aplicable, y se 

utiliza y mantiene según sea apropiado.

x 0%
Se evidencia falta de documentación para 

evaluación de desempeño.

La organización conserva información documentada 

adecuada como evidencia de los resultados del 

seguimiento, la medición, el análisis y la evaluación del 

desempeño, sobre el mantenimiento, calibración, 

verificación de los equipos de medición.

x 0%
Se evidencia falta de documentación para 

evaluación de desempeño.

Evaluación del desempeño

Seguimiento , medición, análisis y evaluación de desempeño

Generalidades
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Tabla 22: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

9.1.2 Evaluación del cumplimiento

La organización establece, implementa y mantiene procesos 

para evaluar el cumplimiento con los requisitos legales y 

otros requisitos.

x 0%

Se evidencia falta de documentación para 

evaluación del cumplimiento de requisitos 

legales y otros.

La organización:

a) Determina la frecuencia y los métodos para la evaluación 

del cumplimiento

b) Evalúa el cumplimiento y toma acciones si es necesario.

c) Mantiene el conocimiento y la comprensión de su estado 

de cumplimiento de su estado de cumplimiento con los 

requisitos legales y otros requisitos.

d) Conserva la información documentada de los resultado 

de la evaluación del cumplimiento.

x 0%

Se evidencia falta de documentación para 

evaluación del cumplimiento de requisitos 

legales y otros.

9.2

9.2.1

La organización lleva a cabo auditorías internas a intervalos 

planificados, para proporcionar información acerca de si el 

SGSS:

a) Es conforme con los requisitos propios de la organización 

para su SGSST, incluyendo la politica de la SST y los objetivos 

de la SST, los requisitos de este documento.

b) Se implementa y mantiene eficazmente.

x 0%

Se evidencia que no existen procedimientos 

o evidencia de realización de auditorías 

internas.

Generalidades 

Auditoría interna



89 

 

Tabla 23: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

9.2.2 

La organización debe:

a) Establece, implementa y mantiene programas de 

auditoría que incluyan la frecuencia, los métodos, las 

responsabilidades, la consulta, los requisitos de 

planificación, y la elaboración de informes que deben tener 

en consideración la importancia de los procesos 

involucrados y los resultados de la auditorías previas.

b) Define los criterios de la auditoría y el alcance para cada 

auditoría.

c) Selecciona auditores y llevar a cabo auditorías para 

asegurarse de la objetividad y la imparcialidad del proceso 

de auditoría.

d) Asegura de que los resultados de auditoría se informan a 

los directivos pertinentes y de que se informa de los 

hallazgos de la auditoría pertinentes a los trabajadores, y 

cuando existan, a los representantes de los trabajadores , y 

a otras partes interesadas pertinentes.

e) Toma acciones para abordar las no conformidades y 

mejorar continuamente su desempeño de la SST.

x 0%

Se evidencia que no existen procedimientos, 

programas o evidencia de realización de 

auditorías internas.

Programa de auditoría interna
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Tabla 24: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

9.3 Revisión por la dirección

La alta dirección se asegura de revisar el SGSST de la 

organización a intervalos planificados, para asegurarse de 

su conveniencia, adecuación y eficacia continua.

x 0%
Se evidencia falta de procedimiento o 

cronograma de revisión por la dirección.

La revisión por la dirección considera:

a) El estado de las acciones de las revisiones por la 

dirección previas.

b) Los cambios en las cuestiones externas e internas que 

sean pertinentes al SGSST.

c) El grado en el que se han cumplido la política de la SST y 

los objetivos de la SST.

d) La información sobre el desempeño de la SST.

e) La adecuación de los recursos para mantener un SGSST 

eficaz.

f) Las comunicaciones pertinentes con las partes 

interesadas.

g) Las oportunidades de mejora continua.

x 0%
Se evidencia falta de procedimiento o 

cronograma de revisión por la dirección.

La alta dirección comunica los resultados pertinentes de las 

revisiones por la dirección a los trabajadores, y cuando 

existan, a los representantes de los trabajadores.

x 0%
Se evidencia falta de procedimiento o 

cronograma de revisión por la dirección.

La organización conserva información documentada como 

evidencia de los resultados de las revisiones por la 

dirección.

x 0%
Se evidencia falta de procedimiento o 

cronograma de revisión por la dirección.

0%TOTAL
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Tabla 25: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

10. 

10.1 

La organización determina las oportundades de mejora e 

implementa acciones necesarias para alcanzar los 

resultados previstos de su SGSST.

x 0%

Se evidencia falta de documentos para la 

determinación de las oportunidades de 

mejora e implementación de acciones.

10.2 

La organización establece, implementa y mantiene 

procesos, incluyendo informar, investigar y tomar acciones 

para determinar y gestionar los incidentes y las no 

conformidades.

x 25% Existe procedimiento solo para incidentes.

En caso de que ocurra un incidente o no conformidad la 

organización:

a) Reacciona de manera oportuna.

b) Evalúa con la participación de los trabajadores e partes 

interesadas pertinentes la necesidad de acciones 

correctivas para eliminar la causa raíz del incidente o la no 

conformidad, con el fin de que no vuelva a ocurrir ni ocurra 

en otra parte.

c) Revisa las evaluaciones existentes de los riesgos para la 

SST y otros riesgos según sea apropiado.

d) Determina e implementa cualquier acción necesaria, 

incluyendo acciones correctivas, de acuerdo con la 

x 25%

Se realiza procedimiento ante incidentes 

pero no se consideran las no 

conformidades.

Incidentes, no conformidades y acciones correctivas

Mejora

Generalidades
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Tabla 26: Evaluación de cumplimiento ISO 45.001:2018 (continuación). 

Fuente: Elaboración propia.

La organización conserva información documentada como 

evidencia de la naturaleza de los incidentes o las no 

conformidades y cualquier acción tomada poseriormente, 

los resultados de cualquier acción y acción correctiva 

incluyendo su eficacia.

x 25%

Se conservan documentados los incidentes 

pero no se consideran las no 

conformidades.

La organización comunica la información documentada a 

los trabajadores pertinentes cuando existan, los 

representantes de los trabajadores, y a otras partes 

interesadas pertinentes.

x 25% Se realiza difusión de incidentes.

10.3 

La organización mejora continuamente la conveniencia, 

adecuación y eficacia del SGSST, para:

a) Mejorar el desempeño de la SST.

b) Promover una cultura que apoye el SGSST.

c) Promover la participación de los trabajadores en la 

implementación de acciones para la mejora continua del 

SGSST.

d) Comunicar los resultados pertinentes de la mejora 

continua a sus trabajadores, y cuando existan, a los 

representantes de los trabajadores.

e) Mantener y conservar información documentada como 

evidencia de la mejora continua.

x 0%
Se evidencia falta de documentos para la 

mejora continua.

17%

Mejora continua

TOTAL
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3.1.1 Cumplimento Norma ISO 45.001:2018  

 

En el siguiente gráfico se modela el porcentaje de cumplimiento de la norma ISO 

45:001:2018 en la empresa BKB. 

 

 

Gráfico 1: Porcentaje de cumplimiento norma ISO 45.001:2018. 

Fuente: Elaboración propia en base a los resultados de la identificación. 

 

3.2  Identificación aspectos legales. 

 

Para identificar el cumplimiento de los aspectos legales, se aplica una checklist basada en 

la identificación realizada en el capítulo 2. Esta checklist se aplica mediante una auditoría, 

permitiendo evaluar la situación actual de la empresa y determinar si cumple con los 

requisitos legales establecidos.
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Tabla 27: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales. 

Fuente: Elaboración propia. 

SI NO N/A

DFL 1

1

¿El contrato de trabajo incluye todas las cláusulas requeridas 

por la ley?

El contrato de trabajo debe incluir todas las cláusulas 

obligatorias según la legislación laboral, como duración, 

funciones, salario, jornada laboral, entre otras. Se debe 

verificar que el contrato también contemple acuerdos 

adicionales relevantes, como posibles cambios de funciones 

o condiciones.

x
Se revisa contrato de trabajo al azar y se verifica 

el cumplimiento.

2

¿El contrato especifica claramente las funciones, posibles 

cambios y acuerdos adicionales necesarios para la 

contratación?

El contrato debe especificar de manera clara las funciones 

principales del trabajador, con la posibilidad de definir 

cambios de funciones bajo acuerdo entre las partes.
x

Se revisa contrato de trabajo al azar y se verifica 

el cumplimiento.

3

¿La jornada laboral no excede las 40 horas semanales? Las horas laborales no exceden las 40 h/s.

x
Se revisa contrato de trabajo al azar y se verifica 

el cumplimiento revisando horas de trabajo.

4

¿Se otorgan permisos de una o dos horas para trabajadores 

que sean tutores de menores de 12 años y  se solicitan con los 

documentos adecuados?

Permisos correctamente gestionados y documentados.

x No existen solicitudes.

OBSERVACIONES
CUMPLE

CRITERIO(S) DE CUMPLIMIENTO
PREGUNTAS DE EVALUACIÓN

N°
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Tabla 28:  Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

5

¿La empresa mantiene un registro de asistencia actualizado 

de todos los empleados?

La empresa mantiene un registro actualizado de asistencia de 

todos los empleados. x
Libro de asistencia diaria con el nombre de 

cada trabajador hora de ingreso, salida y firma.

6

¿Se garantiza un tiempo mínimo de 30 minutos para la 

colación durante la jornada laboral?

La hora de colación es de mínimo 30 minutos.

x

Se evidencia en el contrato de trabajo y durante 

el día colación de 1 hora de las 13:00 p.m hasta 

las 14:00 p.m

7

¿Se otorgan permisos correspondientes en caso de muerte? La empresa otorga permisos conforme a la ley en caso de 

fallecimiento de un familiar cercano.
x

No se encuentran registros recientes de 

permisos pero se le pregunta a un trabajador al 

cuál se le cedio permiso cuando paso proceso 

de fallecimiento de familiar. 

8

¿La empresa tiene un reglamento interno de orden, higiene y 

seguridad?

Revisar reglamento interno de orden, higiene y seguridad.

x
Actualizado al 11/03/2025 según actualización 

de DS N°44, falta aprobación de SEREMI.

9

¿El reglamento incluye las obligaciones y prohibiciones 

necesarias conforme a la ley?

El reglamento interno contiene, la jornada de trabajo (ingreso 

y término de los turnos), descansos, remuneración, 

obligaciones y prohibiciones, etc.
x

Se evidencia en el reglamento interno los puntos 

mencionados.
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Tabla 29:  Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

10

¿Los cambios al reglamento se comunican adecuadamente a 

los empleados?

Registro de charla.

x Se evidencia difusión de reglamento interno.

11

¿La empresa facilita la participación en capacitaciones 

relevantes?

Se proporciona acceso a capacitaciones laborales y de 

seguridad que sean relevantes para los trabajadores.
x

Charlas de riesgos especificos y capacitaciones 

por OA.

12

¿La empresa principal supervisa y asegura que el contratista 

cumpla con las obligaciones laborales y previsionales?

La empresa principal debe supervisar que los contratistas y 

subcontratistas cumplan con todas las obligaciones 

laborales y previsionales.
x No existen empresas contratistas.

13

¿La empresa implementa medidas para mantener un entorno 

laboral seguro y saludable?

La empresa aplica medidas para prevenir riesgos en el 

ambiente laboral y garantizar la salud y seguridad de los 

empleados.
x

Se evidencian señalizaciones en instalación, 

documentos de procedimientos, charlas, 

cursos, implementación de protocolos, etc.

14

¿Se informa a los trabajadores sobre los riesgos laborales y se 

proporcionan los implementos necesarios?

Registros de charlas de seguridad y entrega de EPP.

x
Se cuenta con registro y firma de trabajadores 

de charlas y entrega EPP.
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Tabla 30:  Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

15

¿La empresa interrumpe la faena en caso de riesgo inminente 

para la salud o vida del trabajador?

Procedimiento de interrupción de faena.

x Se evidencia en procedimiento ante emergencia.

16

¿La empresa concede permisos prenatales y post parto según 

lo estipulado por la ley?

Permisos correctamente gestionados y documentados.

x

Se evidencia que no se encuentran registros 

recientes de permisos pero se le pregunta a una 

trabajadora a la cuál se le cedio permiso. 

17

¿La trabajadora embarazada es protegida por el fuero laboral 

y se le asegura que no sea despedida sin una razón 

justificada?

Contrato vigente de trabajadora embarazada

x

Se evidencia que no se encuentran registros 

recientes de permisos pero se le pregunta a una 

trabajadora a la cuál se le cedio permiso. 

18

¿Se reasigna a las trabajadoras embarazadas a un puesto con 

menos exigencia física si es necesario?

Reasignación de puesto (Si existe una embarazada)

x
No existen trabajadoras embarazadas en 

cargos que requieran exigencias físicas.

19

¿Se concede a las trabajadoras una hora diaria para 

alimentar a su hijo menor de dos años?

Provisión de un tiempo adecuado para que las trabajadoras 

puedan alimentar a su hijo.
x Se encuentra estipulado en el reglamento.
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Tabla 31: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

20

¿La empresa otorga cinco días libres en caso de unión civil? Permisos correctamente gestionados y documentados.

x Se encuentra estipulado en el reglamento.

21

¿La empresa asegura que todos los trabajadores estén 

afiliados al sistema de seguro y que las cotizaciones sean 

realizadas oportunamente?

Registro de afiliación.

x Se especifica en el contrato de trabajo.

22

¿La empresa toma acciones concretas para prevenir 

accidentes y enfermedades laborales?

La empresa implementa medidas preventivas y acciones 

correctivas para evitar accidentes y enfermedades laborales.
x

Se evidencian señalizaciones en instalación, 

documentos de procedimientos, charlas, 

cursos, implementación de protocolos, MIPER, 

AST, etc.

23

¿Se asegura de cumplir con las normativas de seguridad 

laboral para evitar sanciones?

Revisión de la implementación de normativas y protocolos de 

seguridad en el trabajo.
x

Se evidencia implementación de protocolos y 

Matriz Legal.

24

¿La empresa ha elaborado y difunde un protocolo de 

prevención de acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo?

La empresa cuenta con un protocolo de prevención de acoso 

laboral y sexual, y garantizar su cumplimiento.
x Se evidencia protocolo de Acoso laboral
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Tabla 32:  Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

25

¿El protocolo incluye medidas claras para denunciar 

situaciones de acoso o violencia?

Revisión del protocolo.

x Se evidencia protocolo de Acoso laboral

26

¿La empresa lleva a cabo investigaciones en caso de 

denuncias de acoso o violencia?

Procedimiento de investigación conforme a la ley.

x Se evidencia protocolo de Acoso laboral

27

¿Se toma acción sobre las denuncias y se informa a los 

afectados sobre las resoluciones?

Procedimiento toma de accion ante acoso.

x Se evidencia protocolo de Acoso laboral

28

¿La empresa evita que los trabajadores realicen 

manipulaciones de cargas pesadas por sí mismos?

Se utilizan medios mecánicos o asistencia para manipular 

cargas pesadas, con el fin de evitar riesgos laborales. Existe 

un procedimiento.
x Se evidencia ayuda mecánica.

29

¿En caso de ser necesario, se utilizan medios mecánicos para 

evitar riesgos de salud y accidentes?

Se utilizan medios mecánicos o asistencia para manipular 

cargas pesadas, con el fin de evitar riesgos laborales.
x Se evidencia ayuda mecánica.

TOTAL 100%
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Tabla 33: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

DFL 725

30

¿La empresa asegura que los residuos no se desechan en 

áreas destinadas para la entrega o consumo de agua potable?

Existe un plan de manejo de residuos.

x
Se realiza procedimiento de desechos según 

procedimiento empresa mandante.

31

¿La empresa tiene un plan o procedimiento establecido para 

el manejo y disposición de residuos?

Existe un plan de manejo de residuos.

x
Se realiza procedimiento de desechos según 

procedimiento empresa mandante.

32

¿Los empleados están informados sobre la política de manejo 

de residuos y su correcta disposición?

Charlas o difusión de política.

x

Se realiza procedimiento de desechos según 

procedimiento empresa mandante, quienes se 

encargan.

TOTAL 100%
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Tabla 34: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

Ley 16.744

33

¿La empresa asegura que todos los trabajadores están 

afiliados al Seguro Social contra Riesgos de Accidentes de 

Trabajo y Enfermedades Profesionales?

Todos los empleados, incluyendo estudiantes que realicen 

trabajos en la empresa, están afiliados al Seguro Social 

correspondiente.

x
Se evidencia afiliación en carpeta de 

trabajadores.

34

¿La empresa mantiene un registro de las afiliaciones de todos 

los trabajadores al seguro?

La empresa tiene un registro actualizado que demuestre que 

todos los empleados están correctamente afiliados al seguro 

social.
x

Se evidencia afiliación en carpeta de 

trabajadores.

35

¿Se garantiza la afiliación de los estudiantes que realizan 

prácticas o trabajos dentro de la empresa?

Los estudiantes que realizan prácticas o trabajos en la 

empresa también están incluidos en las afiliaciones al 

seguro.
x

Se evidencia afiliación en carpeta de 

trabajadores.

36

¿La empresa está afiliada de manera automática al Instituto 

de Seguridad Laboral (ISL) o ha optado por afiliarse a una 

mutualidad?

La empresa está afiliada al ISL o ha tomado la decisión de 

afiliarse a una mutualidad, conforme a la ley.
x Se evidencia afiliación a IST.
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Tabla 35: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

37

¿La empresa mantiene documentación que respalde su 

afiliación al ISL o una mutualidad?

La empresa tiene los documentos que prueban su afiliación al 

ISL o la mutualidad elegida.
x

Se evidencia documento de afiliación en 

archivador OA.

38

¿Se realiza el pago de las cotizaciones al seguro de accidentes 

de trabajo y enfermedades profesionales de manera 

oportuna?

Comprobar si la empresa realiza los pagos correspondientes 

dentro de los plazos establecidos y mantiene evidencia de 

dichos pagos.
x

Se evidencia en planilla el pago de cotizaciones 

solicitada a contadora de empresa.

39

¿La empresa tiene un reglamento interno de higiene y 

seguridad actualizado y en cumplimiento con la normativa 

vigente?

El reglamento interno de higiene y seguridad está actualizado y 

cumple con todas las normativas legales.
x

En proceso de aprobación por Dirección del 

Trabajo.

40

¿Los trabajadores son informados y capacitados sobre las 

normativas establecidas en el reglamento interno de higiene y 

seguridad?

Charlas o reuniones para informar el RIHS.

x
Difusión de RIHS anterior. Documento de 

difusión firmado por trabajadores.
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Tabla 36: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

 

41

¿Los trabajadores cumplen con las exigencias del reglamento 

interno de higiene y seguridad?

Los trabajadores conocen y cumplen con lo solicitado en el 

reglamento.
x

Se evidencia que no existen amonestaciones ni 

sanciones por incumplimiento.

42

¿La empresa aplica sanciones en caso de incumplimiento del 

reglamento interno?

Existen procedimientos claros para sancionar a los 

trabajadores que no cumplan con las normas de seguridad e 

higiene.
x

Se evidencia que no han existido sucesos de 

incumplimiento.

43

¿La empresa notifica correctamente cualquier accidente o 

enfermedad laboral que cause incapacidad o muerte de un 

trabajador al organismo administrador correspondiente?

La empresa está cumpliendo con la obligación de notificar al 

organismo administrador (ISL o mutualidad) sobre accidentes 

o enfermedades laborales.
x

Revisión de DIAT y tasas de accidentabilidad en 

página IST.

44

¿La empresa mantiene un registro de las notificaciones 

realizadas sobre accidentes o enfermedades laborales?

La empresa mantiene un archivo de todas las notificaciones 

de accidentes o enfermedades laborales realizadas al 

organismo administrador.
x "Lista de incidentes"

TOTAL 100%
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Tabla 37: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Ley 19.010

45

¿La empresa conoce y aplica el procedimiento 

correspondiente para la terminación del contrato en caso de 

muerte del trabajador?

Confirmar que la empresa tiene claro el procedimiento para la 

terminación del contrato de trabajo en caso de fallecimiento 

de un empleado.
x

Se mantiene conocimiento del procedimiento, 

no se encuentra documentado y tampoco han 

existido sucesos en la empresa.

46

¿Se registran los acuerdos de terminación de contrato entre la 

empresa y el trabajador de manera adecuada?

Comprobar que los acuerdos de terminación sean firmados 

por ambas partes y documentados correctamente.
x

Termino de contrato mediante aviso y 

estipulado en finiquito por contadora.

TOTAL 100%



105 

 

Tabla 38: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Ley 19.300

47

¿La empresa tiene procedimientos establecidos para 

identificar y gestionar daños al medio ambiente, ya sean 

intencionales o no intencionales?

La empresa tiene un plan de acción o procedimiento en caso 

de causar daños al medio ambiente y un sistema para 

identificar daños potenciales.
x

No existe procedimiento relacionado a medio 

ambiente.

48

¿La empresa cuenta con un seguro o fondo para cubrir 

posibles reparaciones de daños ambientales?

Verificar si la empresa ha establecido alguna forma de 

protección financiera para cubrir los costos asociados con la 

reparación de daños ambientales.
x No existe seguro.

49

¿La empresa tiene políticas y procedimientos establecidos 

para utilizar el suelo de manera responsable y evitar su 

deterioro o pérdida?

La empresa tiene prácticas documentadas para asegurar el 

uso adecuado del suelo y evitar su contaminación o deterioro.
x

Se evidencia que la empresa no cuenta con 

ningún documento o procedimiento 

relacionados con el medio ambiente.

50

¿Se realizan inspecciones periódicas para verificar el uso 

adecuado del suelo en las instalaciones de la empresa?

La empresa realiza auditorías o inspecciones periódicas del 

suelo en sus instalaciones para asegurar que se cumplan las 

normativas de preservación.
x

Se evidencia que la empresa no cuenta con 

ningún documento o procedimiento 

relacionados con el medio ambiente.
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Tabla 39: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

51

¿La empresa tiene un plan de manejo ambiental que incluya la 

protección y conservación del suelo?

Existe un plan de manejo ambiental que contemple 

específicamente la protección del suelo y prevenga su 

deterioro.
x

Se evidencia que la empresa no cuenta con 

ningún documento o procedimiento 

relacionados con el medio ambiente.

52

¿La empresa tiene un sistema para identificar y prevenir 

posibles infracciones ambientales?

La empresa cuenta con un sistema de monitoreo y control 

para prevenir acciones que puedan infringir las normativas 

ambientales.
x

Se evidencia que la empresa no cuenta con 

ningún documento o procedimiento 

relacionados con el medio ambiente.

53

¿En caso de infracción ambiental, la empresa tiene 

procedimientos para asumir su responsabilidad y reparar los 

daños causados?

La empresa tiene procedimientos claros para asumir la 

responsabilidad de cualquier infracción ambiental y reparar 

los daños derivados.
x

Se evidencia que la empresa no cuenta con 

ningún documento o procedimiento 

relacionados con el medio ambiente.

TOTAL 0%
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Tabla 40: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

Ley 18.490

54

¿La empresa verifica que todos los vehículos utilizados dentro 

de la organización cuenten con un permiso de circulación 

vigente?

La empresa cuenta con los permisos de circulación o un 

procedimiento para la verificación de estos.
x

Carpeta empresa BKB con documentos de los 

vehículos al día (permiso de circulación, SOAP, 

licencia y revisión técnica.

55

¿La empresa realiza los trámites de renovación del permiso de 

circulación de manera oportuna?

Confirmar que la empresa gestiona la renovación de los 

permisos de circulación dentro del plazo establecido por la 

ley.
x

Carpeta empresa BKB con documentos de los 

vehículos al día (permiso de circulación, SOAP, 

licencia y revisión técnica.

56

¿Todos los vehículos de la empresa cuentan con el seguro 

obligatorio de accidentes de tránsito (SOAP)?

Los vehículos de la empresa tienen el seguro obligatorio de 

accidentes de tránsito (SOAP) vigente.
x

Carpeta empresa BKB con documentos de los 

vehículos al día (permiso de circulación, SOAP, 

licencia y revisión técnica.

57

¿La empresa mantiene un registro de los seguros obligatorios 

para cada vehículo?

La empresa lleva un registro actualizado de los seguros de 

accidentes de tránsito para cada vehículo
x

Carpeta empresa BKB con documentos de los 

vehículos al día (permiso de circulación, SOAP, 

licencia y revisión técnica.

58

¿Se cuenta con un procedimiento para renovar el seguro 

obligatorio de accidentes de tránsito antes de su vencimiento?

La empresa realiza la renovación de los seguros obligatorios a 

tiempo, de acuerdo con los plazos establecidos.
x No existe procedimiento.

TOTAL 80%
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Tabla 41: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

Ley 19.419

59

¿La empresa tiene procedimientos para asegurar que se 

cumpla con la prohibición de fumar en lugares cerrados y en 

áreas no autorizadas?

Existen políticas claras que prohíben fumar en el interior de 

las instalaciones de la empresa o en áreas específicas como 

oficinas, salas de reuniones, baños, y otras zonas que no 

sean espacios designados para fumadores.

x
Se estipula en la RIOSH  y existe un encargado de 

supervisión.

60

¿Los espacios para fumadores están señalizados claramente 

para indicar que solo allí se permite fumar?

Los lugares habilitados para fumar cuentan con señales 

visibles que indiquen su autorización.
x

Se evidencia que no existen lugares habilitados 

ya que se encuentra prohibido el consumo en 

cualquier lugar de la instalación. Se estipula en 

el Reglamento Interno.

61

¿La empresa ofrece programas o información educativa sobre 

los efectos del tabaco y cómo adoptar hábitos saludables?

La empresa proporciona información o recursos a los 

trabajadores relacionados con los peligros del tabaco y 

fomente hábitos saludables.
x Programa de prevención.

TOTAL 100%
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Tabla 42: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

Ley 19.518

62

¿La empresa ha creado un comité bipartito de capacitación, 

conforme a la legislación para empresas con 15 o más 

trabajadores?

La empresa ha establecido el comité bipartito, conforme a los 

requisitos legales para las empresas con 15 o más 

trabajadores.
x

Proceso de elección de delegado de seguridad 

según DS N°44

63

¿El comité bipartito tiene la función de implementar 

programas de capacitación ocupacional para los 

trabajadores?

Se especifican las funciones de el comité, entre ellas se 

especifica la responsabilidad la creación y ejecución de 

programas de capacitación ocupacional.
x

La empresa no cuenta con un comité paritario 

pero se encuentra en proceso de elección de 

delegado según DS N°44

64

¿El/los programa(s) de capacitación contiene la información 

necesaria, como el lugar de capacitación, fecha, número de 

trabajadores y características del grupo?

El programa de capacitación especifica el lugar y la fecha de 

la capacitación, el número de trabajadores que participarán, y 

sus características o perfil.
x

Se evidencia programa de capacitación con las 

especificaciones solicitadas en la ley 19.518.

65

¿El programa de capacitación está alineado con las 

necesidades específicas de los trabajadores y las demandas 

del trabajo?

Los contenidos de la capacitación están diseñados para 

responder a las necesidades particulares de los trabajadores 

y de las tareas laborales a realizar
x

Se evidencia en el programa de capacitación 

charlas relacionadas a las tareas y entorno del 

trabajo.

66

¿El programa tiene un enfoque claro en la mejora de 

habilidades ocupacionales?

El programa busca efectivamente mejorar las habilidades 

laborales de los trabajadores, de acuerdo con sus funciones 

en la empresa.
x

Se evidencia en el programa de capacitación 

charlas relacionadas a las tareas y entorno del 

trabajo.
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Tabla 43: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

 

67

¿El comité bipartito está compuesto por seis miembros, tres 

representantes del empleador y tres representantes de los 

trabajadores?

La composición del comité cumpla con la legislación, siendo 

bipartito y equilibrado en cuanto a la representación de 

ambas partes.
x

Proceso de elección de delegado de seguridad 

según DS N°44

68

¿Los representantes de los trabajadores han sido elegidos por 

ellos mismos?

Confirmar que los representantes de los trabajadores han sido 

seleccionados democráticamente por los empleados.
x

Proceso de elección de delegado de seguridad 

según DS N°45

69

¿Al menos uno de los representantes del empleador tiene un 

cargo superior dentro de la empresa?

Confirmar que al menos uno de los representantes del 

empleador en el comité ocupa un cargo superior dentro de la 

empresa.
x

Proceso de elección de delegado de seguridad 

según DS N°46

70

¿Se tiene un plan anual de capacitación que contemple los 

distintos niveles y funciones laborales dentro de la empresa?

La empresa ha establecido un plan de capacitación que 

contemple los diferentes niveles y funciones dentro de la 

organización.
x

Se evidencia en el programa de capacitación 

charlas relacionadas a las tareas y entorno del 

trabajo.

71

¿El comité tiene acceso al presupuesto destinado a la 

capacitación de los trabajadores?

El comité bipartito tiene conocimiento sobre los recursos 

financieros destinados a la capacitación y si la 

administración financia adecuadamente las actividades.
x

Proceso de elección de delegado de seguridad 

según DS N°46

TOTAL 100%
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Tabla 44: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

DS 14

72

¿La empresa mantiene los datos laborales de los trabajadores 

actualizados de acuerdo con los cambios que puedan ocurrir 

durante su relación laboral?

Existe un procedimiento o sistema para actualizar de manera 

regular los datos de los empleados, como cambios de cargo, 

salario, dirección, entre otros.

x Ficha de ingreso.

73

¿La empresa envía de manera periódica la información 

actualizada de sus trabajadores al Registro Electrónico 

Laboral?

La empresa está cumpliendo con la obligación de enviar los 

datos laborales al Registro Electrónico Laboral conforme a lo 

estipulado por la normativa.

x Contadora encargada.

TOTAL 100%



112 

 

Tabla 45: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

DS 44

74

¿El dueño, representante u ocupante de la empresa se encarga 

de la inspección, mantenimiento y recarga de los extintores 

portátiles?

Verificar si se ha asignado claramente la responsabilidad de 

la inspección, mantenimiento y recarga de extintores a la 

persona adecuada en la empresa.
x

Se evidencia que se le hace inspección mensual 

y se encuentra en estado optimo, además se 

verifican los correos para revisión.

75

¿Los extintores portátiles en la empresa son de color rojo 

conforme a lo establecido en la normativa NCh 1410?

Comprobar si todos los extintores cumplen con el requisito de 

color rojo, conforme a la normativa vigente sobre extintores.
x

Se evidencia el cumplimiento revisando los 

extintores de la instalación.

76

¿Los extintores tienen las marcas y etiquetas en español, 

como lo exige la normativa, sin modificaciones no 

autorizadas?

Verificar si las etiquetas de los extintores tienen las marcas y 

detalles en español y si no se han modificado sin el servicio 

técnico correspondiente.
x

Se evidencia el cumplimiento revisando los 

extintores de la instalación.

77

¿Las etiquetas de los extintores contienen toda la información 

obligatoria?

Revisar que las etiquetas del extintor incluyen toda la 

información requerida, tal como la fecha de fabricación, 

nombre del fabricante, el agente extintor y detalles del servicio 

técnico.

x
Se evidencia el cumplimiento revisando los 

extintores de la instalación.

78

¿Se realiza la mantención de los extintores, incluida la prueba 

hidrostática, al menos una vez al año o cada vez que un 

extintor se encuentre en mal estado o bajo las circunstancias 

descritas en la normativa?

El extintor tiene registros de mantenciones anuales de los 

extintores, incluyendo pruebas hidrostáticas y verificaciones 

cuando se detecta mal estado de los mismos.
x

Se evidencia el cumplimiento revisando los 

extintores de la instalación.

TOTAL 100%
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Tabla 46: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

DS 63

79

¿El empleador ha implementado procedimientos para 

gestionar los riesgos asociados al manejo de cargas 

excesivas, priorizando el uso de medios mecánicos u otros 

medios para evitar el manejo manual de las cargas?

Existen medidas o equipos (como carretillas, grúas, etc.) para 

evitar la manipulación manual de cargas pesadas y si estas 

son utilizadas en la empresa.
x En poceso de implementar la actualización.

80

¿El empleador ha creado un programa de capacitación e 

información sobre los riesgos asociados al manejo de cargas 

pesadas, conforme al artículo 8 de la normativa?

Existe un programa estructurado para informar y capacitar a 

los trabajadores sobre los riesgos y técnicas correctas para 

manejar cargas, como se requiere.

x Implementación protocolo TMERT.

81

¿Se ha implementado el Protocolo TMERT? La empresa cuenta con un procedimiento formal para seguir 

la Guía Técnica y actualiza su aplicación de manera 

periódica.

x Implementación protocolo TMERT.

82

¿El empleador evalúa los riesgos asociados al manejo 

manual de cargas y toma medidas para eliminar o reducir los 

riesgos no tolerables hasta un nivel aceptable?

Existe un procedimiento de evaluación de riesgos y acciones 

correctivas para mitigar los riesgos asociados a la 

manipulación de cargas.

x Implementación protocolo TMERT.

TOTAL 100%
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Tabla 47: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

DS 67

84

¿La SEREMI y las mutualidades realizan la evaluación de 

siniestralidad laboral cada dos años a las empresas 

adheridas a los organismos administradores?

Verificar si la empresa ha recibido la evaluación de 

siniestralidad laboral en el período establecido
x

No se ha realizado una evaluación en persona, 

sin embargo se encuentra en formato digital.

85

¿La empresa cumple con los requisitos del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo para poder solicitar una 

rebaja en la tasa de cotización adicional?

La empresa ha implementado un SGSST que le permita acceder 

a los beneficios de la rebaja de tasa de cotización.
x

No se ha implementado el Sistema de Gestión 

de Salud y Seguridad en el trabajo. 

86

¿La empresa ha recibido alguna notificación sobre recargos 

en la tasa de cotización adicional por incumplir las 

normativas de seguridad?

La empresa ha tenido que enfrentar recargos debido a 

incumplimientos en seguridad
x

Ha recibido recargos por accidentabilidad y no 

por incumplimiento.

TOTAL 50%
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Tabla 48: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

DS 101

87

¿El empleador ha declarado a la totalidad de sus trabajadores 

y ha realizado la declaración de actividades al organismo 

administrador correspondiente?

Verificar si existen registros.

x
Se evidencia afiliación en carpeta de 

trabajadores.

88

¿Se ha acreditado adecuadamente algún accidente de 

trayecto?

Los accidentes de trayecto han sido debidamente reportados.

x
Se evidencia registro de un accidente de trayecto 

notificado a IST.

89

¿La empresa sigue el procedimiento establecido para los 

accidentes de trayecto?

La empresa conoce y establece el procedimiento para 

accidentes de trayecto en el artículo 71.
x

Se verifica procedimiento correcto en accidente 

de trayecto sucedido, trabajador es asistido en 

centro IST y se realiza la DIAT por parte del 

empleador.

90

¿La empresa aplica correctamente el procedimiento 

establecido en caso de enfermedad profesional?

La empresa ha implementado el procedimiento adecuado 

para manejar casos de enfermedad profesional según lo 

estipulado en el artículo 72.
x

Se verifica procedimiento correcto en accidente 

de trayecto sucedido, trabajador es asistido en 

centro IST y se realiza la DIAT por parte del 

empleador.

TOTAL 100%
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Tabla 49: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

DS 319

91

¿La empresa principal informa y mantiene la nómina de las 

empresas contratistas y subcontratistas?

La empresa principal tiene un registro actualizado y detallado 

de los contratistas y subcontratistas, que incluya la 

información sobre el cumplimiento de sus obligaciones 

laborales.

x La empresa no tiene contratos con contratistas

92

¿La empresa solicita documentos a las contratistas y 

subcontratistas para verificar el cumplimiento de sus 

obligaciones laborales, y estos documentos son válidos para 

ambas partes?

La empresa solicita y revisa la documentación necesaria que 

verifique el cumplimiento de las obligaciones laborales de los 

contratistas y subcontratistas.
x La empresa no tiene contratos con contratistas

93

¿La empresa principal ha establecido un sistema de retención 

de pagos a las subcontratistas como respaldo para asegurar 

el cumplimiento de las obligaciones laborales y 

previsionales?

La empresa principal retiene pagos a las subcontratistas 

según lo establecido en el artículo 23, y si utiliza esa retención 

como respaldo en caso de incumplimientos.
x La empresa no tiene contratos con contratistas

Se considera DS en caso de que la empresa lo 

requiera.
TOTAL N/A
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Tabla 50: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

DS 594

94

¿El lugar de trabajo cuenta con caminos o pasillos amplios y 

libres de obstáculos, permitiendo un tránsito seguro para los 

trabajadores en sus actividades diarias o en caso de 

emergencia?

Los pasillos y áreas de tránsito están despejados y cumplen 

con los estándares de accesibilidad.
x

Se evidencia mediante revisión en terreno que la 

empresa cuenta con pasillos despejados y 

accesibilidad.

95

¿El lugar de trabajo se mantiene en condiciones de orden y 

limpieza, sin plagas, insectos o roedores?

Existan procedimientos o controles que garanticen la limpieza 

y prevención de plagas en las instalaciones.
x

Se evidencia documento de trabajo por empresa 

externa para la eliminación de plagas.

96

¿El lugar de trabajo cuenta con acceso a agua potable de 

forma continua y segura para los trabajadores?

el agua potable está disponible en las instalaciones.

x

Se evidencia mediante revisión en terreno que la 

empresa cuenta con bidones de agua para el 

consumo de trabajadores.

97

¿El lugar de trabajo cuenta con servicios higiénicos 

adecuados y separados para hombres y mujeres, con 

excusado y lavatorio?

Verificar la existencia de los servicios de baño y lavatorios, 

asegurando que están separados de acuerdo con el género.
x Baño unico para hombres y mujeres
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Tabla 51: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

98

¿El lugar de trabajo tiene ventilación natural o artificial 

adecuada para mantener un ambiente saludable y libre de 

contaminantes?

Las áreas de trabajo están correctamente ventiladas.

x

Se evidencia mediante revisión en terreno que la 

empresa cueta con ventilación natural y 

artificial.

99

¿Las maquinarias, herramientas y equipos del lugar de 

trabajo están en condiciones seguras y en buen 

funcionamiento?

Todos los equipos son revisados y estén en estado operativo 

seguro, sin riesgos para los trabajadores.
x

Se evidencia evaluación mensual mediante 

evaluación técnica.

100

¿El lugar de trabajo cuenta con vías de evacuación claramente 

señalizadas y visibles, así como señalización de áreas 

peligrosas?

Las rutas de evacuación y las señales de advertencia de 

peligros están bien ubicadas y son visibles.
x

Se evidencia en terreno que la empresa cuenta 

con carteles de advertencia en lugares 

pertinentes (cableado, tablero eléctrico, 

enchufes) y vía de evacuación. Se debe señalizar 

101

¿Las partes móviles, transmisores y puntos operativos de las 

maquinarias están debidamente aislados y protegidos para 

evitar accidentes?

Las maquinarias estén adecuadamente resguardadas para 

evitar que los trabajadores sufran accidentes al interactuar 

con ellas.
x No se utilizan maquinarias.

102

¿Los trabajadores tienen acceso a ropa adecuada y los 

equipos de protección personal necesarios para realizar su 

trabajo de manera segura?

La empresa proporciona los EPP adecuados y si los 

trabajadores son capacitados en su uso correcto.
x

Se evidencia documento de entrega de 

Elementos de Protección Personal.
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Tabla 52: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

103

¿El lugar de trabajo cuenta con las medidas preventivas 

necesarias para la prevención de incendios, incluyendo 

señalización, extintores y procedimientos de emergencia?

Se cuenta con sistemas de seguridad, incluyendo extintores y 

protocolos para emergencias, en caso de incendio.
x

Se evidencia en terreno señalización, extintores 

y procedimiento documentado y difusión.

104

¿Los extintores están ubicados en lugares accesibles, 

debidamente señalizados y con el personal capacitado para 

su uso?

Verificar que los extintores sean fácilmente accesibles y que 

los trabajadores reciban formación sobre su uso adecuado.
x

Se evidencia en terreno ubicación de extintores, 

señalización y capacitación de uso de extintores 

con nombre y firma de participantes.

105

¿La empresa realiza mediciones de ruido o exposición a 

agentes contaminantes, utilizando los equipos adecuados 

como sonómetros o dosímetros?

Comprobar que las mediciones de factores de riesgo, como el 

ruido, se realicen con los equipos requeridos y se actúe en 

caso de superar los límites establecidos.
x

No se ha implementado en la empesa protocolo 

prexor por lo que tampoco se cuenta con una 

evaluación de ruido.

106

¿El lugar de trabajo cuenta con suficiente iluminación, ya sea 

natural o artificial, para realizar las actividades de manera 

segura?

El lugar de trabajo esté bien iluminado según las necesidades 

específicas de cada área.
x

Se evidencia en terreno que la empresa cuenta 

tanto con luz natural como luz artificial.

107

¿Se han tomado medidas preventivas en caso de exposición a 

radiación ultravioleta, y se controlan los niveles dentro de los 

límites permisibles?

Verificar que se tomen acciones preventivas en caso de 

exposición a radiación ultravioleta, para proteger la salud de 

los trabajadores.
x

Se evidencia que no existe exposición a 

radiación UV ya que todos los trabajos se 

realizan en un lugar techado durante la jornada 

de trabajo, sin embargo la empresa cuenta con 

TOTAL 83%
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Tabla 53: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

DS 655

108

¿El establecimiento cumple con las condiciones mínimas de 

higiene necesarias para que los trabajadores puedan 

desempeñar sus labores de forma segura?

las instalaciones están adecuadamente mantenidas y 

cumplen con las condiciones de higiene necesarias para el 

trabajo.
x

Se evidencia en terreno que la empresa cuenta 

con limpieza en el lugar, artefactos de limpieza, 

el baño se encuentra en buena condiciones, 

existen lugares de desechos de basura, 

109

¿Los artefactos utilizados para los servicios básicos en el 

lugar de trabajo cumplen con los reglamentos vigentes?

Comprobar que los equipos e instalaciones de servicios 

básicos, como agua, electricidad y sanitario cumplan el 

reglamento.
x

Se evidencia en terreno que el lugar de trabajo 

cuenta con los servicios básicos y están 

disponibles para los trabajadores.

110

¿La empresa cuenta con un sistema adecuado para la 

disposición de aguas servidas y desechos industriales?

El tratamiento y disposición final de aguas servidas se realice 

de forma adecuada.
x

La empresa se encuentra conectada al 

alcantarillado municipal.

111

¿La empresa dispone correctamente de desechos industriales 

y sustancias tóxicas, cumpliendo con las leyes y reglamentos 

vigentes?

Los desechos industriales sean tratados y eliminados de 

acuerdo con las normativas sanitarias y ambientales.
x

Se evidencia que no existe un procedimiento 

como tal para los desechos industriales 

(envases de productos químicos con los que se 

trabaja).
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Tabla 54: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

112

¿Las instalaciones con motores, maquinaria, generadores y 

transformadores cumplen con las condiciones mínimas de 

seguridad establecidas en la normativa?

Los equipos y maquinarias estén protegidos y en condiciones 

seguras para prevenir accidentes.
x

Se evidencia en terreno que los equipos se 

encuentran protegidos, señalizados y sin 

intervenir.

113

¿Se realizan inspecciones diarias al estado de las máquinas 

auxiliares y dispositivos, con registro de las deficiencias 

observadas?

Existen registros de inspecciones periódicas y mantenimiento 

de las máquinas y equipos utilizados en el lugar de trabajo.
x

Se realizan inspecciones mensuales de los 

equipos utilizados mediante lista de chequeo.

114

¿El lugar de trabajo cuenta con señalización adecuada en 

sitios donde existen peligros o cables eléctricos no aislados?

Las áreas de peligro estén correctamente señalizadas y que 

los trabajadores sean advertidos de los riesgos.
x

Se evidencia en terreno que la empresa cuenta 

con carteles de advertencia en lugares 

pertinentes (cableado, tablero eléctrico, 

enchufes).

115

¿El lugar de trabajo cuenta con áreas habilitadas para que los 

trabajadores puedan comer o descansar adecuadamente?

Existen instalaciones apropiadas para el descanso y 

alimentación de los trabajadores.
x

Trabajadores tienen convenio con restaurant 

cercano al lugar de trabajo.

116

¿Las sustancias tóxicas en el lugar de trabajo están 

debidamente etiquetadas, con información clara sobre su 

contenido, cantidad, y efectos?

Todas las sustancias peligrosas estén correctamente 

etiquetadas y que los trabajadores estén informados sobre su 

manejo.
x

Se evidencia en terreno que se encuentran 

etiquetadas y almacenadas de manera correcta.
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Tabla 55: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

117

¿Las puertas de acceso y salida en el lugar de trabajo están 

abiertas o entornadas, sin seguros que impidan el paso?

las puertas de entrada y salida estén libres de obstáculos y 

funcionen correctamente para garantizar una evacuación 

rápida si es necesario.
x

Se evidencia en terreno que la puerta de entrada 

y salida (portón) se encuentra abierto durante 

toda la jornada de trabajo.

118

¿Se asegura que los artefactos de conexión o transmisión 

estén desenergizados antes de ser reparados?

Verificar que se sigan los procedimientos de seguridad 

adecuados para las reparaciones de equipos eléctricos y de 

transmisión.
x

Se evidencia que no existe un procedimiento 

para la reparación de equipos eléctricos.

119

¿Se prohíben las tareas de lubricación, reparación o limpieza 

mientras las piezas de una máquina están en movimiento?

Existe un pocedimiento para que las reparaciones de 

máquinas se realicen con las precauciones necesarias.
x No se trabaja con máquinarias.

120

¿Se proporcionan los elementos de protección personal 

adecuados cuando los trabajadores realizan reparaciones en 

máquinas en funcionamiento?

Se brindan los EPP necesarios para tareas de reparación en 

maquinaria que esté en funcionamiento.
x

Existe lista de entrega de EPP firmada por 

trabajadores sin embargo no se realizan 

reparaciones en maquinarias en 

funcionamiento o energizados.

121

¿El empleador verifica la competencia técnica de los 

operadores de maquinaria y equipos para evitar la 

paralización de faenas por incompetencia?

Los operadores sean capacitados y la empresa cuenta con 

procedimientos para asegurar su competencia.
x No se realizan trabajos con máquinaria.
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Tabla 56: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 

122

¿Los obreros tienen prohibido modificar los aparatos de 

prevención de accidentes sin la orden de un superior?

Los equipos de prevención sean utilizados correctamente y no 

sean modificados sin autorización.
x

Se evidencia que se encuentra estipulado en 

Reglamento Interno.

123

¿Se prohíbe el ingreso y consumo de alcohol en el lugar de 

trabajo, y existe una política de despido en caso de violación 

de esta norma?

La empresa prohíbe el consumo de alcohol en el trabajo y se 

tomen acciones disciplinarias si es necesario.
x

Se evidencia que se encuentra estipulado en 

Reglamento Interno.

124

¿El botiquín de primeros auxilios contiene todos los elementos 

requeridos por la ley para atender emergencias laborales?

La empresa cuenta con botiquín el cuál conserva los 

elementos necesarios y se encuentra listo para su uso en caso 

de accidentes laborales.
x

Se evidencia en terreno el botiquín de la 

empresa y sus elementos.

TOTAL 85%
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Tabla 57: Evaluación de cumplimiento de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración propia.

125

¿La empresa a implementado el Protocolo PREXOR? La empresa cuenta con algún programa de implementación 

del protocolo o a implementado el protocolo.
x

Se evidencia que NO cuenta con certificado de 

aplicación de protocolo por IST.

126

¿La empresa a implementado el Protocolo de vigilancia de 

riesgos psicosociales en el trabajo?

La empresa cuenta con algún programa de implementación 

del protocolo o a implementado el protocolo.
x

Se evidencia que cuenta con certificado de 

aplicación de protocolo por IST.

127

¿La empresa a implementado el Protocolo de vigilancia 

Ocupacional por Exposición a Factores de riesgo de TMERT?

La empresa cuenta con algún programa de implementación 

del protocolo o a implementado el protocolo.
x

Se evidencia que cuenta con certificado de 

aplicación de protocolo por IST.

128

¿La empresa a implementado el Protocolo de MMC? La empresa cuenta con algún programa de implementación 

del protocolo o a implementado el protocolo.
x

Se evidencia que NO cuenta con certificado de 

aplicación de protocolo por IST.

129

¿La empresa a implementado el Protocolo de Prevención del 

Acoso Sexual, Laboral y Violencia en el  Trabajo?

La empresa cuenta con algún programa de implementación 

del protocolo o a implementado el protocolo.
x

Se evidencia que cuenta con certificado de 

aplicación de protocolo por IST.

TOTAL 60%

PROTOCOLOS
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3.2.1 Cumplimiento Aspectos Legales empresa BKB. 

 

En el siguiente gráfico se modela el porcentaje de cumplimiento de los aspectos legales el 

cuál se calcula en base al porcentaje de cumplimiento por número de requisitos en base a 

la lista de chequeo. 

 

  

Gráfico 2: Porcentaje cumplimiento aspectos legales empresa BKB. 

Fuente: Elaboración propia en base a los resultados de la identificación. 

 

 

3.3 Análisis de aspectos legales. 

 

3.3.1 DFL N°1 (Código del Trabajo).  

 

 Cumple con todos los aspectos evaluables relacionados con contratos, jornada, 

permisos legales, reglamento interno, prevención de acoso, fuero maternal, y 

seguridad laboral.  

 No se observan incumplimientos normativos.  

 Oportunidad de mejora: Agilizar procesos de aprobación del Reglamento Interno 

por la SEREMI. 

 

3.3.2 DFL N°725 (Código Sanitario). 

 Cumple con la prohibición de desechar residuos en zonas de agua potable (art. 15) 

y con el procedimiento de manejo de residuos, alineado al plan de la empresa 

mandante. 

 No se detectan incumplimientos legales. 
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 Oportunidad de mejora: Crear su propio plan de manejo de residuos. 

3.3.3 Ley N°16.744 (Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales). 

 

 Cumple plenamente con la obligación de afiliación de trabajadores al seguro, pago 

de cotizaciones, difusión del reglamento de higiene y seguridad, y notificación de 

accidentes (DIAT). 

 El reglamento interno se encuentra actualizado, en cumplimiento de las exigencias 

del artículo 14, y en trámite de aprobación ante la Dirección del Trabajo. 

 No se detectan incumplimientos, y todos los procesos de seguridad laboral están 

debidamente documentados. 

 Oportunidad de mejora: Aún sin accidentes graves recientes, mantener actualizado 

el registro de incidentes menores permite fortalecer la prevención. 

 

3.3.4 Ley N°19.010 (Normas sobre terminación del contrato de trabajo y estabilidad en 

el empleo). 

 

 Cumple en términos generales con los aspectos evaluables relacionados con la 

terminación del contrato, especialmente en casos como mutuo acuerdo y finiquito, 

los cuales están firmados y documentados correctamente. 

 No se identifican incumplimientos normativos. 

 Oportunidad de mejora: Documentar el procedimiento de terminación por 

fallecimiento de un trabajador para asegurar trazabilidad y estandarización del 

proceso. 

 

3.3.5 Ley N°19.300 (Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente). 

 

 No cumple con los aspectos evaluables en relación con la gestión ambiental. 

 La empresa no cuenta con procedimientos, políticas, seguros ni planes de manejo 

ambiental y no realiza inspecciones periódicas ni acciones preventivas en esta 

materia. Se evidencia una brecha en la implementación de un sistema de gestión 

ambiental, lo cual podría exponer a la empresa a sanciones en caso de incidentes 

o fiscalizaciones. 

 Oportunidad de mejora: Crear un plan de acción asociado a los resultados de la 

evaluación de impacto ambiental. 
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3.3.6 Ley N°18.490 (Normativa sobre el Permiso de Circulación y el Seguro Obligatorio 

SOAP). 

 

 Cumple en gran medida con los requisitos establecidos, ya que todos los vehículos 

cuentan con su documentación al día (permiso de circulación, SOAP, licencia y 

revisión técnica). 

 No se cuenta con un procedimiento formalizado para la renovación del SOAP 

antes de su vencimiento. 

 Oportunidad de mejora: Establecer un procedimiento documentado para la 

renovación oportuna del SOAP. 

 

3.3.7 Ley N°19.419 (Ley Antitabaco). 

 

 Cumple completamente con la normativa respecto a la prohibición de fumar en 

lugares cerrados y la difusión de programas de prevención del consumo de tabaco. 

 No existen zonas habilitadas para fumar, lo que se encuentra debidamente 

estipulado en el Reglamento Interno. 

 

3.3.8 Ley N°19.518 (Capacitación y Comité Bipartito). 

 

 Cumplimiento parcial: La empresa está en proceso de elección de delegado de 

seguridad según el DS N°44. 

 Oportunidad de mejora:  Realizar elección de delegado. 

 

3.3.9 DS N°14 (Registro Electrónico Laboral). 

 

 Cumple plenamente con la normativa. 

 La empresa mantiene actualizados los datos de los trabajadores y realiza el envío 

periódico al Registro Electrónico Laboral mediante la gestión de la contadora. 

 

3.3.10 DS N°44 (Extintores Portátiles). 

 Cumple con las exigencias en cuanto a inspección mensual, color reglamentario, 

rotulación en español y pruebas hidrostáticas. 

 No se identifican incumplimientos. 
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3.3.11 DS N°63 (Protocolo TMERT). 

 

 En proceso de implementación del protocolo TMERT. 

 Existe un programa de capacitación y evaluación de riesgos en relación con el 

manejo manual de cargas. 

 Oportunidad de mejora: No se observan incumplimientos, pero se sugiere acelerar 

la implementación total. 

 

3.3.12 DS N°67 (Rebaja en la Tasa de Cotización Adicional por Accidente del Trabajo). 

 

 No se ha implementado el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST), lo que limita la posibilidad de solicitar rebaja de cotización. 

 Oportunidad de mejora: Implementar el SG-SST y gestionar una evaluación 

formal ante el organismo administrador. 

 

3.3.13 DS N°101 (Declaración de Trabajadores y Enfermedades Profesionales). 

 

 Cumple con la declaración de trabajadores, gestión adecuada de accidentes de 

trayecto y aplicación de procedimientos establecidos por la normativa. 

 No se identifican incumplimientos. 

 

3.3.14 DS N°594 (Condiciones Sanitarias y Ambientales). 

 

 Cumple con la mayoría de los requisitos, tales como orden y limpieza, 

iluminación, ventilación, señalización, accesos, EPP y prevención de incendios. 

 Oportunidad de mejora: Acondicionar servicios higiénicos diferenciados por 

género e implementar protocolo PREXOR. 

 

3.3.15 DS N°655 (Condiciones Sanitarias y Seguridad Básica en los Lugares de Trabajo). 

 

 La empresa cumple con la mayoría de las condiciones mínimas de higiene y 

seguridad en el lugar de trabajo, como limpieza adecuada, servicios básicos 

operativos, disposición correcta de aguas servidas y señalización en zonas de 

riesgo. 

 Oportunidades de mejora: Implementación de procedimiento de desechos 

industriales y procedimiento para reparación de equipos. 
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3.3.16 Protocolos de Vigilancia del MINSAL. 

 

 La empresa ha implementado correctamente tres de los cinco protocolos 

evaluados. 

 Oportunidades de mejora: Implementación protocolo PREXOR y MMC. 
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CAPITULO 4.- PROPUESTA IMPLEMENTACIÓN 
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4.1 Propuesta implementación y mejoras aspectos legales. 

 

Tras realizar un diagnóstico en la empresa BKB, se detectó el incumplimiento de ciertos 

requisitos legales. En Chile, el cumplimiento normativo es fundamental para las empresas, 

ya que permite evitar sanciones, fortalecer su reputación y reducir riesgos de 

interrupciones en sus procesos (Gómez, 2024). A continuación, se presentan propuestas 

concretas para dar cumplimiento a la legislación vigente: 

 

4.1.1 Propuesta 1. 

 

Propuesta 1: Implementación un plan de acción ambiental. 

Objetivo(s): Implementar un plan de acción asociados a los resultados de la evaluación 

de impacto ambiental para dar cumplimiento a la ley 19.300.  

Descripción y pasos para seguir:  

 Paso 1: Realizar un diagnóstico ambiental. 

 Analizar el impacto ambiental de las operaciones de la empresa mediante el uso 

de recursos naturales: Identificar los recursos naturales disponibles, evaluar el 

costo de cada recurso, implementar estrategias para mejorar el uso de los recursos 

y realizar un monitoreo de desempeño. 

 Realizar medición de emisión de agentes químicos y/o físicos y generación de 

residuos: Solicitar a organismos administradores o contratar contratista para la 

evaluación de agentes y generación de residuos. 

 

Paso 2: Realizar una evaluación del impacto ambiental. 

 Aplicar una matriz de impacto ambiental: Luego de realizar el diagnóstico 

ambiental se debe evaluar el impacto y clasificar los riesgos que genera la empresa 

al medio ambiente. La matriz debe contener todos los aspectos e impactos y 

evaluar los riesgos de estos mismos clasificándolos según el daño que generen. 

 

Paso 3: Implementar un plan de acción dentro de la organización. 

 Capacitaciones y concientización: Realizar charlas del cuidado del medio 

ambiente. 

 Procesos de eliminación de desechos. 

 Implementación de medidas de control y gestión ambiental. 

 

Paso 4: Establecer un plan de monitoreo y seguimiento. 
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 Implementación de un cronograma de auditorías internas para evaluar 

cumplimiento y mejora. 

Responsabilidades asociadas: 

Prevención de riesgos: Coordinar evaluación inicial del impacto, verificar cumplimiento 

normativo, verificar que se cumplan con los lineamientos de seguridad. 

Gerente: Autorizar plan de acción, asignar presupuestos y recursos, supervisar avance del 

plan. 

Trabajadores: Cumplir con el plan ambiental y participar en capacitaciones. 

Plazos de desarrollo: 3 meses 

Recursos asociados: Material de capacitación, asesoría ambiental, horas hombre, 

monetario. 

 

4.1.2 Propuesta 2. 

 

Propuesta 2: Implementación de un procedimiento de Renovación de SOAP. 

Objetivo(s): Implementar un procedimiento de Renovación de SOAP para dar 

cumplimiento a la Ley 18.490. 

Descripción y pasos para seguir:  

 Paso 1:  Realizar un diagnóstico y evaluación del Proceso Actual. 

 Identificar el número de vehículos de la empresa que requieran renovación del 

SOAP. 

 Detectar retrasos, problemas administrativos o costos innecesarios. 

 

Paso 2: Elaboración del Procedimiento de renovación. 

 Elaborar registros actualizados de los vehículos existentes en la empresa. 

 Establecer un recordatorio anual con fechas para la renovación del SOAP. 

 Designar un responsable dentro de la empresa para la gestión (administrador). 

 Determinar el mejor proveedor de SOAP o que ofrezca una buena relación para la 

empresa costo-beneficio. 

 Recopilar información necesaria de cada vehículo (número de patente, tipo de 

vehículo, propietario registrado). 

 Realizar la compra de SOAP a través de canales oficiales del proovedor 

seleccionado. 

 Descargar y almacenar de forma digital y archivada las pólizas (describir nombre 

de carpeta y archivo en donde se encuentra). 
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Paso 3: Realizar difusión de procedimiento. 

 Realizar difusión y capacitación del procedimiento a los encargados de vehículos 

y del procedimiento. 

 Promover el cumplimiento de las fechas establecidas en el calendario anual. 

Responsabilidades asociadas:  

Administrador: Coordinar y ejecutar renovación del SOAP, mantener registro actualizado 

de los vehículos, contactar proveedor, mantener pólizas documentadas, verificar que los 

vehículos cuenten con SOAP vigente. 

 

Gerente: Validar procedimiento y asignar recursos necesarios, supervisar cumplimiento 

del procedimiento. 

 

Prevención de riesgos: Verificar que los vehículos no operen sin SOAP, realizar auditorías 

internas del cumplimiento del procedimiento, apoyar con las capacitaciones.  

Plazos de desarrollo: 3 semanas. 

Recursos asociados: Proveedor de SOAP, monetario. 

  

4.1.3 Propuesta 3. 

 

En el punto 4.2 se presenta la propuesta de diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, la cual incluye un formato completo que permitirá a la empresa BKB 

implementar dicha propuesta, asegurando el cumplimiento de lo establecido en el Decreto 

Supremo N.º 67. 

 

4.1.4 Propuesta 4. 

 

Propuesta 4: Implementación de baños separados para hombres y mujeres. 

Objetivo(s):  

Implementar baños separados para hombres y mujeres. 

Cumplir con el artículo 22 del DS 594. 

Descripción y pasos para seguir:  

Paso 1: Diagnóstico de infraestructura. 

 Evaluación de infraestructura: Inspección de baños existentes y posibles espacios 

para habilitación de baño. 

 Identificación de necesidades: Análisis de número de trabajadores y distribución 

por género para definir la cantidad óptima de baños. 

 



134 

Paso 2: Separación de baños. 

 Construcción o remodelación de baños separados por género. 

 Instalación de señalética clara y accesible. 

 Mantener la higiene de los baños. 

 

Paso 3: Monitoreo y control. 

 Crear cronograma de aplicación. 

 Evaluación de avance de forma periódica. 

Responsabilidades asociadas: 

Gerente: Entregar los recursos necesarios para realizar la creación de baño, aprobar 

cronograma de ejecución. 

 

Prevención de riesgos: Verificar el cumplimiento en conformidad con la ley. Supervisar 

que el proceso se realice bajo los lineamientos de seguridad adecuados. 

Plazos de desarrollo: 1 mes y 15 días. 

Recursos asociados: Monetario, contratista de construcción, insumos sanitarios. 

 

4.1.5 Propuesta 5. 

 

Propuesta 5: Implementación de un procedimiento de desechos industriales 

Objetivo(s): Implementar un procedimiento de desechos industriales para gestionar y 

disponer de forma adecuada los envases de productos químicos para cumplir con el DS 

655. 

Descripción y pasos para seguir:  

Paso 1: Identificación y clasificación. 

 Todos los envases vacíos de productos químicos serán clasificados como residuos 

peligrosos, de acuerdo con el listado del DS 148. 

 Se mantendrá un registro actualizado con el tipo de producto, proveedor, cantidad 

de envases y fecha de generación del residuo. 

 

Paso 2: Manejo seguro. 

 Realizar capacitación de manejo de residuos peligrosos y un mapa para planificar 

la gestión de residuos. 

 Verificar Elementos de Protección Personal requeridos según el químico durante 

su manipulación. 
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Paso 3: Almacenamiento en la empresa. 

 Almacenar envases en una zona de desecho designada la cuál debe estar ventilada 

y contar con rotulación que indique residuos peligrosos. 

 Prohibir el almacenamiento en el suelo y lugares de tránsito que no estén 

designados para su desecho. 

 

Paso 4: Retiro y disposición final. 

 Contratar a una empresa autorizada por el ministerio del medio ambiente o seremi 

de salud para el transporte y disposición final de los residuos. 

 Conservar una copia de los certificados de disposición final para el respaldo y 

fiscalización. 

 

Paso 5: Seguimiento y control. 

 Realizar inspección mensual del área de almacenamiento. 

 Evaluar el procedimiento de forma anual. 

 Realizar plan de capacitación del procedimiento anual para trabajadores. 

 

Responsabilidades asociadas:  

Prevención de riesgos: Diseñar y aplicar capacitaciones sobre manejo seguro de residuos, 

supervisar el cumplimiento del procedimiento y uso de EPP, monitorear el área de 

almacenamiento. 

 

Gerente: Asignar recursos necesarios, aprobar y respaldar implementación del 

procedimiento, realizar acuerdos con empresas de desechos. 

 

Trabajadores: Aplicar procedimiento de forma correcta, usar EPP adecuado, participar en 

las capacitaciones, reportar incidentes asociados al procedimiento. 

Plazos de desarrollo: 1 mes y 15 días. 

Recursos asociados: Contrato con empresa de residuos, material de capacitación, 

contenedores de almacenamiento. 

 

4.1.6 Propuesta 6.  

 

Propuesta 6: Implementación de un procedimiento de seguridad de reparaciones de 

equipos. 
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Objetivo(s): Implementar un procedimiento de seguridad en reparaciones de equipos para 

establecer lineamentos de seguridad para la ejecución de reparaciones en equipos e 

instalaciones, garantizando condiciones seguras. 

Descripción y pasos para seguir:  

 Paso 1: Establecer alcance del procedimiento. 

 Alcance: Este procedimiento aplica a todo el personal interno y externo que 

ejecute trabajos de reparación o mantenimiento en equipos e instalaciones de 

BKB, tanto en planta como en terreno. 

 

Paso 2: Definir procedimiento.  

  Planificación: Se debe generar una solicitud de intervención e informar a áreas 

responsables del cumplimiento del procedimiento para la evaluación del equipo y 

riesgos asociados. 

 Des energización y bloqueo: Apagar el equipo completamente, aplicar 

procedimiento de bloqueo y etiquetado (LOTO) y confirmar ausencia de 

electricidad. 

 Señalización del área de trabajo: Señalizar de forma visible el equipo. 

 Ejecución de la reparación: Iniciar cuando el supervisor verificara todas las 

condiciones. 

 Puesta en marcha: una vez finalizada la intervención, retirar bloqueos autorizados 

por el supervisor, realizar prueba segura del equipo y mantener registro de 

funcionamiento correcto. 

 

Paso 4: Definir medidas de control y sanciones. 

 Contar con medidas de control como capacitaciones, inspecciones y registro de 

intervención. 

 Establecer sanciones en caso de incumplimiento del procedimiento considerando 

esto como falta grave a la seguridad. 

Responsabilidades asociadas:  

Gerente: Garantizar el cumplimiento del procedimiento previo a la autorización de 

trabajos de mantenimiento o reparación. 

 

Prevención de riesgos: Verificar que se hayan aplicado los pasos de seguridad antes de 

intervenir el equipo. 

 

Trabajador ejecutante: Cumplir con el procedimiento de forma correspondiente y utilizar 

los EPP requeridos. 
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Verificar el correcto cumplimiento y realizar acompañamiento al trabajador durante la 

tarea. 

 

Plazos de desarrollo: 1 mes. 

Recursos asociados: Material documental, material de señalización y recursos para 

capacitación. 

  

4.1.7 Propuesta 7. 

 

Propuesta 7: Implementación de protocolo PREXOR y MMC. 

Objetivo(s): Dar cumplimiento a Decreto N° 44 y DS N°594. 

Descripción y pasos para seguir:  

 

 Paso 1: Planificación. 

 Establecer cronograma de actividades para la implementación del protocolo 

PREXOR (ver tabla 25) y MMC (ver tabla 26). 

 Definir fechas específicas para cada actividad asociada al cumplimiento de los 

protocolos. 

 

Paso 2: Ejecución de actividades. 

 Implementar las actividades establecidas en el cronograma, respetando las fechas 

definidas. 

 

Paso 3: Registro documental. 

 Mantener un registro documental actualizado que respalde la ejecución de las 

actividades. 

Responsabilidades asociadas:  

Gerente: Proveer los recursos necesarios para la implementación de la correcta 

implementación de las actividades. 

Prevención de riesgos: Ejecutar las actividades asignadas, coordinar las mediciones y 

mantener registro documental. 

Trabajadores: Participar activamente en las actividades de evaluación, medición y 

capacitación. 

Organismo administrador: Asesorar a empresa y facilitar a un higienista para la 

realización de las mediciones. 

Plazos de desarrollo: 3 meses por cada protocolo. 
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Recursos asociados: Recursos humanos (personal interno y externo), recursos materiales 

(equipos de medición, insumos, EPP), horas hombre destinadas a la planificación, 

ejecución y seguimiento de las actividades. 

 

 

 

Tabla 58: Cronograma de actividades del Protocolo PREXOR. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

ITEM ACTIVIDADES 

1
PROTOCOLO DE EXPOSICIÓN 

OCUPACIONAL A RUIDO (PREXOR)

P
re

ve
n
ci

ó
n
 d

e 
ri
es

go
s

G
er

en
te

O
rg

an
is

m
o
 A

d
m

in
is

tr
ad

o
r

1.1

Identificación de fuentes de ruido en el lugar de 

trabajo. x

Primera 

semana del 

mes 1.

Anual.

1.2

Mediciones de niveles de ruido con sonómetros 

y/o dosímetros. x

Segunda 

semana del 

mes 1.

Anual.

1.3

Evaluación médica a trabajadores expuestos.

x

Tercera 

semana del 

mes 1.

Anual.

1.4

Implementación de medidas de control 

(cambio de puesto de trabajo, aisladores de 

ruido, EPP, etc).
x

Primera o 

segunda 

semana del 

mes 2.

Permanente.

1.5

Capacitación a trabajadores sobre exposición 

a ruido sobre el uso de protección auditivo.
x

Primera o 

segunda 

semana del 

mes 2.

Mensual.

1.6

Seguimiento y control de la implementación del 

protocolo (revisión de medidas adoptadas y 

auditorías internas).

x

Primera 

semana del 

mes 3.

Semestral.

CRONOGRAMA PROTOCOLO PREXOR

RESPONSABLES

Fecha de 

compromiso

Periocidad 

de actividad

M
E
S
 1

M
E
S
 2

M
E
S
 3

M
E
S
 4
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Tabla 59: Cronograma de actividades del Protocolo MMC. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

4.2 Propuesta de implementación ISO 45.001:2018. 

 

Dentro de las actividades que desarrolla BKB, automatización de procesos industriales, 

montaje en mecánica industrial y ejecución de obras civiles, existe una exposición 

constante a diversos factores de riesgo. Si no se gestionan adecuadamente, estos pueden 

derivar en accidentes laborales, enfermedades profesionales o incluso consecuencias 

fatales para los trabajadores. 

 

Con el objetivo de fortalecer la Seguridad y Salud en el Trabajo y reafirmar su 

compromiso con el bienestar de sus colaboradores, BKB ha decidido implementar un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo conforme a la norma internacional 

ISO 45001:2018. Esta decisión refleja el compromiso de la empresa con la mejora 

continua y el cumplimiento de sus responsabilidades legales y éticas. 

 

El diseño del sistema que se presenta brindará una base sólida para identificar, evaluar y 

controlar los riesgos laborales, fomentando un entorno de trabajo seguro, saludable y 

eficiente para todos. 

 

ITEM ACTIVIDADES 

2 PROTOCOLO MANEJO MANUAL DE CARGAS

P
re

ve
n
ci

ó
n
 d

e 
ri
es

go
s

G
er

en
te

O
rg

an
is

m
o
 A

d
m

in
is

tr
ad

o
r

2.1

Identificar tareas con riesgo por MMC.

x

Primera 

semana del 

mes 1.

Anual.

2.2

Evaluación ergonómica de puestos de trabajo.

x

Segunda 

semana del 

mes 1.

Anual.

2.3

Implementación de medidas de control 

(mejorar posturas, establecer procedimientos, 

implementar herramientas de ayuda mecánica, 

EPP, etc).

x x

Primera 

semana del 

mes 2 .
Permanente.

2.4

Capacitación de técnicas seguras de 

levantamiento y transporte de cargas. x

Segunda 

semana del 

mes 2.

Mensual.

2.5

Seguimiento y control del protocolo 

(evaluación de cumplimiento). x x

Primera 

semana del 

mes 3.

Semestral.

M
E
S
 3

M
E
S
 4

RESPONSABLES

Fecha de 

compromiso

Periocidad 

de actividad

M
E
S
 1

M
E
S
 2
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4.2.1 Contexto de la organización (4) 

 

4.2.1.1 Comprensión de la organización y su contexto (4.1) 

 

BKB opera en el sector industrial de la ingeniería con actividades enfocadas en 

automatización, montaje mecánico y obras civiles. Estas actividades implican riesgos 

inherentes que requieren una gestión sistemática para garantizar condiciones seguras. El 

análisis del entorno interno y externo permitirá identificar factores que afectan la 

capacidad de alcanzar los resultados esperados del SGSST. 

 

Propuesta 8: Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, y Amenazas (FODA) 

acorde a la empresa y sus procesos. (Ver Tabla 27) 

Objetivo: Comprender la organización y su contexto con el fin de identificar factores 

positivos o negativos que puedan afectar el desempeño del SGSST. 

Alcance: Este análisis aplica a todas las áreas y procesos operativos de BKB Ingeniería. 

Plazo de desarrollo: 2 semanas (revisión). 

Recursos asociados: horas hombres, recursos tecnológicos. 

  

MATRIZ FODA “Empresa 

BKB”  

CONTEXTO INTERNO (I)  

FORTALEZAS  DEBILIDADES  

1. Ubicación geográfica.  

2. Buen ambiente laboral. 

3. Prevencionista de riesgos tiempo 

completo.  

4. Línea de mando accesible.  

5. Personal de acuerdo con las 

necesidades del trabajo.  

1. Falta de 

compromiso por 

parte del 

trabajador 

referente al 

cumplimiento de 

cursos 

planificados. 

2. Canales de 

comunicación 

poco efectivos 

referente a entrega 

de información de 

prevención de 

parte de los 

trabajadores. 

 

C
O

N

T
E

X

T
O

 

E
X

T

E
R

N

O
 

(E
) 

 OPORTUNIDADES  ESTRATEGIAS  

FO  

ESTRATEGIAS DO  
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1. Cliente con alto 

estándar en 

seguridad.  

2. Contar con 

organismo 

administrador que 

presta asesoría de 

implementación 

sistema de gestión. 

3. Expansión y 

adaptación de 

productos 

adaptados a las 

innovaciones. 

Contar con prevencionista de riesgo y un 

buen ambiente laboral nos beneficia en 

cumplir y superar estándares de 

seguridad. 

Accesibilidad de la línea de mando para 

aprovechar la asesoría de organismo 

administrador en cuanto a SST. 

Contar con una buena ubicación y un 

personal que cubre las necesidades de la 

empresa para lograr así la adaptación de 

los productos y expansión de la empresa 

acorde a las innovaciones. 

 

Usar apoyo del organismo 

administrador para 

asesorar y reforzar la 

formación del personal. 

Fortalecer los canales de 

comunicación interna 

mediante asesoría externa. 

 

AMENAZAS  ESTRATEGIAS   

FA  

ESTRATEGIAS DA  

1. Cambio en la 

legislación. 

2. Falta de 

accesibilidad a 

innovaciones 

(nuevas 

tecnologías). 

3. Competencia con 

productos más 

baratos. 

Se cuenta con prevencionista, la cual 

puede mantenerse actualizada en el 

cambio de legislación manteniendo la 

empresa al día. 

Usar la accesibilidad de línea de mando 

para crear alianza con proveedores de 

tecnologías. 

Utilizar habilidades del personal para 

diferenciarse en temas de calidad y 

diferenciar sus productos de la 

competencia. 

Mejorar las capacitaciones 

de los trabajadores en 

temas de seguridad para 

asegurarse de elevar el 

compromiso de los 

trabajadores ante los 

cambios normativos. 

Fortalecer la comunicación 

de empresa para incentivar 

sugerencias de 

trabajadores en cuanto a 

innovaciones y también en 

calidad de productos. 

Tabla 60: Análisis FODA. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

4.2.1.2 Comprensión de las necesidades y expectativas de los trabajadores y de otras 

partes interesadas (4.2) 

 

 

Propuesta 9: Tabla de comprensión de las necesidades y expectativas de los trabajadores 

y otras partes interesadas. 

Objetivo: Identificar las necesidades y expectativas de las partes interesadas relevantes 

para el SGSST, con el fin de asegurar que se consideren dentro del Sistema. 
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Alcance: Esta propuesta aplica a todas las áreas y procesos de la empresa BKB 

Ingeniería. Considera como partes interesadas a: gerencia, trabajadores, clientes, 

proveedores, entes fiscalizadores y el organismo administrador del seguro de accidentes 

del trabajo y enfermedades profesionales. (Ver tabla 28) 

Plazo de desarrollo: 2 semanas (Revisión). 

Recursos asociados:  Recursos tecnológicos, horas hombre. 

 

 

Tabla 61: Comprensión de las necesidades y expectativas de los trabajadores y de otras 

partes interesadas. 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 

 

4.2.1.3 Determinación del alcance del SGSST (4.3) 

 

Propuesta 10: Definición del Alcance del SGSST. 

Objetivo: Establecer formalmente el alcance del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SGSST) de la empresa BKB Ltda., considerando la naturaleza de 

sus actividades, los procesos involucrados y los lugares donde se desarrollan. 

Alcance: Esta propuesta aplica a todos los procesos operativos y de apoyo asociados a 

las actividades de ingeniería eléctrica desarrolladas por la empresa. Considera los 

servicios prestados tanto en la casa matriz como en las instalaciones de clientes. 

Plazo de desarrollo: 2 semanas (Revisión). 

Recursos asociados: Horas hombre, recursos tecnológicos. 
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Se define el alcance del Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo en 

base a los procesos de la empresa BKB. 

 

“Empresa BKB Ltda., determina que el alcance del SST abarca los procesos de 

Servicio y Obras de Ingeniería eléctrica, montaje, cableado de potencia, control e 

instrumentación, Asesorías y programación de PLC & HMI” 

Trabajos desarrollados en su casa matriz ubicada en Panamericana Norte 476 Artificio La 

Calera y en las instalaciones de sus clientes de acuerdo con requerimiento.” 

 

4.2.1.4 Sistema de gestión de la SST (4.4) 

 

Propuesta 11: Mapa de proceso empresa BKB Ltda.  

Objetivo: Revisión y establecimiento de Mapa de procesos desarrollados para cada 

centro de trabajo. 

Alcance: Esta propuesta abarca los mapas de procesos correspondientes a la casa matriz 

de BKB Ltda. y a las instalaciones de clientes, considerando los procesos estratégicos, 

operativos y de apoyo vinculados al servicio entregado. (ver figura 9; 10 y 11) 

Responsabilidades asociadas: 

Prevencionista: Diseñar, mantener y actualizar el mapa de procesos. 

Gerente: Aprobar mapa de procesos y entregar recursos necesarios. 

Plazos de desarrollo: 2 semanas (Revisión). 

Recursos asociados: Recursos tecnológicos, horas hombre. 

 

Se establecen los procesos de la empresa BKB y se realiza un mapa de procesos por cada 

centro de trabajo, considerando los procesos estratégicos, operativos y de apoyo en cada 

uno. 

 

 Procesos: 

 Montaje cableado de potencia 

 Control e instrumentación 

 Asesorías  

 Programación PLC & HMI. 
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Figura 9: Mapa de procesos BKB en casa matriz. 

Fuente: Elaboración prevencionista de la empresa BKB. 

 

Figura 10: Mapa de procesos BKB en empresa Sopraval. 

Fuente: Elaboración prevencionista de la empresa BKB. 
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Figura 11: Mapa de procesos BKB en empresa ESVAL. 

Fuente: Elaboración prevencionista de la empresa BKB 

 

4.2.2 Liderazgo y participación de los trabajadores (5) 

 

4.2.2.1 Liderazgo y compromiso (5.1) 

 

La alta dirección demostrará liderazgo mediante el establecimiento de políticas 

claras, la asignación de recursos, y el fomento de una cultura de prevención. 

 

4.2.2.2 Política de la SST (5.2) 

 

Propuesta 12: Difundir de manera formal la política de SST. (Ver figura 12) 

Objetivo: Formalizar y comunicar la política de SST de BKB Ltda. 

Alcance: La política aplica a todas las áreas, trabajadores y actividades realizadas por 

la empresa BKB Ltda., 

Descripción y pasos para seguir:  

 

Paso 1: Realizar pendón o plotear política. 

 Comprar cartelería en la que se presente la política. 

 

Paso 2: Colocar política en sucursal BKB Ltda. 

 Seleccionar un lugar visible en sucursal BKB Ltda. donde todos los trabajadores 

y partes interesadas tengan acceso. 
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Paso 3: Realizar difusión de política de forma digital. 

 Difundir política a través de correo electrónico y en página web de la empresa. 

Responsabilidades asociadas: 

Gerente: Aprobar la política, entregar los recursos necesarios para su difusión y verificar 

que se encuentre correctamente difundida. 

 

Prevencionista de riesgo: Difundir la política a través de todos los medios disponibles. 

Plazos de desarrollo: 2 semanas (Revisión). 

Recursos asociados: Recursos materiales, recursos tecnológicos. 

 

 

Se define la política de seguridad y salud en el trabajo de la empresa, en la cual se 

establece el compromiso con el cumplimiento de la legislación y normativa aplicable, la 

gestión de peligros y riesgos mediante la implementación de sistemas de trabajo seguros 

y procedimientos adecuados para proteger a las personas trabajadoras, el fomento de la 

mejora continua en el Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo (SGSST), 

la promoción de la participación y consulta activa de los trabajadores en los temas de 

seguridad y salud, y la incorporación de la protección del medio ambiente y la prevención 

de la contaminación en todas las actividades de la empresa. 

 

Los compromisos establecidos en la política de seguridad y salud en el trabajo de 

la empresa serán la base fundamental para la creación de los objetivos del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST). Cada uno de estos compromisos 

orientará el desarrollo de los objetivos. 
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Figura 12: Política de Seguridad y Salud en el Trabajo de empresa BKB. 

Fuente: Elaboración empresa BKB. 

 

4.2.2.3 Roles, responsabilidades y autoridades en la organización (5.3) 

 

Propuesta 13: Organigrama de empresa BKB. (Ver figura 13) 

Objetivo: Representar gráficamente la estructura organizacional, niveles jerárquicos y 

líneas de reporte de la empresa BKB. 

Alcance: Aplica a todas las áreas y cargos que conforman la estructura organizacional 

de la empresa BKB, tanto en casa matriz como en las instalaciones de sus clientes. 

Responsabilidades asociadas:   

 

Prevencionista de riesgo: Mantener de forma documental el organigrama de la empresa 

BKB Ltda y analizar posibles mejoras. 

 

Gerente: Aprobar organigrama. 
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Plazos de desarrollo: 2 semana (revisión). 

Recursos asociados: Recursos tecnológicos. 

 

 

Figura 13: Organigrama empresa BKB. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Propuesta 14: Perfil de cargo de todos los cargos dentro de la empresa BKB. (Ver figura 

14) 

Objetivo: Definir los roles y responsabilidades de los cargos existentes dentro de la 

empresa BKB. 

Alcance: Aplica a todas las áreas y cargos que conforman la estructura organizacional 

de la empresa BKB. 

Responsabilidades asociadas:  

Gerente: Revisar y aprobar todos los perfiles de cargo. 

 

Prevencionista: Crear y mantener los perfiles de cargo de forma documental. 

 

Administrador: Difundir los roles y responsabilidades de los trabajadores al ser 

contratados. 

 

Trabajadores: Cumplir con su rol y responsabilidad dentro de la empresa. 

Plazos de desarrollo: 3 semanas (revisión). 

Recursos asociados: Recursos materiales, recursos tecnológicos, horas hombre. 

 

A continuación, se presenta un ejemplo del formato de perfil de cargo para la empresa 

BKB: 
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Figura 14: Perfil de cargo gerente general. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Figura 15: Perfil de cargo gerente general (continuación). 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.2.2.4 Consulta y participación de los trabajadores (5.4) 

 

Propuesta 15: Procedimiento de consulta y participación de los trabajadores. 

Objetivo(s): Establecer un mecanismo estructurado que garantice la consulta y 

participación efectiva de los trabajadores en materias relacionadas con la seguridad y 

salud en el trabajo. 

Alcance: Aplica a todos los trabajadores de la empresa BKB, incluidos trabajadores 

contratistas y subcontratistas, cuando corresponda. 

Descripción y pasos para seguir:  

 Paso 1:  Establecer definiciones. 

 Establecer definiciones claves para el entendimiento del documento 

(participación, consulta, delegado, acción correctiva, etc). 

 

Paso 2: Establecer instancias de consulta. 

 Charla semanal de seguridad: Espacio en el cual se permita a los trabajadores 

realizar observaciones y sugerencias de seguridad. 

 Reunión mensual con representante de trabajadores: Obligatoria y documentada 

mediante acta. Se levantan inquietudes, propuestas y seguimiento de acciones. 

 Encuesta trimestral: Se realiza cada 3 meses para evaluar el entorno laboral, 

riesgos y condiciones de trabajo en papel. 

 

Paso 3: Implementar mecanismos de participación. 

 Análisis mensual de incidentes: 1 vez al mes en charla general. 

 Participación del delegado en reunión mensual: Representante de trabajadores que 

establece propuestas y mejoras de condiciones según lo visto en charlas semanales 

o conversaciones con compañeros. 

 Propuestas de mejora: Cualquier trabajador puede presentar propuestas de 

medidas preventivas o correctivas, de forma verbal o por escrito. 

 

Paso 4: Implementar mecanismos de acción. 

 Todas las peticiones recibidas se documentan indicando responsable y fecha de 

ejecución. 

 El gerente debe revisar y aprobar las propuestas. 

 Las acciones aprobadas se ejecutan y se comunica su avance al personal. 

 En cada reunión mensual se revisan las peticiones del mes anterior y su estado de 

cumplimiento. 
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Paso 5: Comunicación. 

 Las decisiones y acciones tomadas se informan en la charla semanal. 

 Estas charlas deben estar documentadas con lista de asistencia firmada por los 

trabajadores para dejar constancia de su difusión. 

 

Paso 6: Registros. 

 Acta de reunión mensual. 

 Lista de asistencia a charlas y capacitaciones. 

 Encuestas trimestrales. 

 

Paso 7: Revisión y mejora. 

 El procedimiento será revisado anualmente o cuando exista un cambio relevante 

en las condiciones de trabajo, estructura o legislación aplicable. 

 Las mejoras se propondrán en conjunto con el representante de los trabajadores. 

Responsabilidades asociadas:  

Gerente:  

 Revisar y aprobar procedimiento de consulta y participación. 

 Revisar el acta de reunión mensual y realizar seguimiento de los compromisos. 

 Participar y verificar que se implementen las encuestas trimestrales. 

 

Prevención de riesgos:  

 Facilitar y coordinar instancias para la consulta y participación. 

 Realizar levantamiento y documentar observaciones recibidas. 

 Apoyar la implementación de acciones. 

 

Supervisor:  

 Informar al equipo sobre actividades de consulta. 

 Incentivar al equipo a participar de forma activa en actividades de consulta. 

 

Representante:  

 Recoger y canalizar inquietudes, sugerencias y observaciones de sus compañeros 

respecto a la seguridad y salud en el trabajo. 

 Participar en la reunión mensual con el prevencionista y/o gerencia, representando 

la voz de los trabajadores. 
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 Velar porque las condiciones de trabajo sean seguras y se cumplan con los 

acuerdos tomados. 

 Colaborar en la identificación de peligros y evaluación de riesgos. 

 

Trabajadores:  

 Participar activamente en actividades de consulta. 

 Realizar sugerencias y propuestas de mejora. 

 Reportar condiciones inseguras o deficiencias en el entorno laboral. 

Plazos de desarrollo: 1 mes. 

Recursos asociados: Horas hombre, material de difusión, espacios para reunión, 

capacitaciones. 

  

4.2.3 Planificación (6) 

 

4.2.3.1 Acciones para abordar riesgos y oportunidades (6.1) 

 

A partir del análisis FODA realizado en la empresa BKB, se propone la implantación de 

un sistema de generación de propuestas estratégicas orientadas a la Seguridad y Salud en 

el Trabajo. Este sistema permitirá transformar los resultados del diagnóstico FODA en 

acciones concretas que consideren la realidad interna y externa de la organización. 

 

Propuesta 16: Implantación de un sistema de generación de propuestas estratégicas 

orientadas a la SST. 

Objetivo: Implementar un sistema para la identificación, formulación y seguimiento de 

propuestas estratégicas orientadas a la mejora continua de la SST. 

Alcance: Aplica a todas las áreas operativas y administrativas de la empresa BKB Ltda. 

Descripción y pasos para seguir: 

Paso 1: Diseño del sistema de propuestas estratégicas. 

 Establecer un procedimiento que regule la recepción e implementación de 

propuestas. 

 Definir formatos estandarizados para la presentación de propuestas. 

 

Paso 2: Formación de comité evaluador de propuestas. 

 Crear un comité interno por representantes de distintas áreas de la empresa y 

trabajadores, encargado de analizar las propuestas presentadas. 

 Definir criterios de evaluación (facilidad, costo, cumplimiento legal, etc). 
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Paso 3: Implementación y difusión del sistema. 

 Capacitar al personal sobre el funcionamiento del sistema y la importancia de 

su participación. 

 Fomentar la participación activa y mejora continua. 

 Difundir propuestas aprobadas y sus resultados. 

 

Paso 4: Seguimiento y mejora continua. 

 Establecer fechas de evaluación para evaluar la efectividad del sistema. 

Responsabilidades asociadas: 

Gerencia: Respaldar el sistema, asignar recursos y participar en la validación de 

propuestas de alto impacto. 

 

Prevención de Riesgos: Coordinar el sistema, mantener registros actualizados y asesorar 

técnicamente las propuestas. 

 

Supervisores y trabajadores: Presentar propuestas, participar en su evaluación y apoyar 

en su implementación. 

 

Comité SST: Analizar, priorizar y hacer seguimiento de las propuestas estratégicas. 

Plazo de desarrollo: 1 mes y 15 días. 

Recursos asociados: Recursos humanos, formatos físicos y digitales, horas hombres. 

 

 

Generalidades (6.1.1) 

 

Propuesta 17: Difusión de MIPER. 

Objetivo: Difundir la MIPER ya desarrollada para los distintos procesos de BKB Ltda. 

Alcance: Aplica a todos los trabajadores, supervisores, mandos medios, subcontratistas 

y personal nuevo que trabaje en la empresa BKB Ltda. 

Descripción y pasos para seguir:  

 

Paso 1: Validación de la MIPER. 

 Verificar que la información sea representativa con los procesos y cumpla con 

la normativa vigente. 

 

Paso 2: Difusión y capacitación. 
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 Realizar capacitaciones por área de trabajo para explicar los peligros 

identificados, riesgos asociados y medidas de control definidas. 

 Entregar copias resumidas o señaléticas en terreno con los principales riesgos y 

controles. 

 

Paso 4: Seguimiento y revisión periódica 

 Establecer una periodicidad (ej. cada 6 o 12 meses) para revisar la MIPER o 

cuando existan cambios en procesos, condiciones o instalaciones. 

 Registrar en el documento toda modificación. 

Responsabilidades asociadas: 

Gerente:  

 

Prevención de Riesgos: Liderar la difusión, capacitar al personal, y coordinar las 

revisiones periódicas. 

 

Supervisores: Apoyar en la aplicación práctica y verificación del cumplimiento de 

medidas de control. 

 

Trabajadores: Conocer los peligros y cumplir con las medidas de prevención 

establecidas. 

Plazos de desarrollo: 3 semanas. 

Recursos asociados: Recursos materiales, recursos tecnológicos. 

 

 

Identificación de peligros y evaluación de riesgos y oportunidades (6.1.2) 

 

La Matriz de Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos (MIPER) se elabora 

conforme a lo establecido en el Decreto N°44, constituyéndose como un instrumento 

fundamental para la gestión preventiva en la organización. Su objetivo principal es 

identificar los peligros presentes en los procesos laborales, evaluar los riesgos asociados 

y establecer medidas de control que permitan proteger la salud y seguridad de los 

trabajadores. 

 

La MIPER se estructura por procesos, desglosando cada uno en sus respectivas 

actividades. Para cada actividad, se identifican los peligros potenciales a los que podrían 

estar expuestos los trabajadores. Posteriormente, se realiza una evaluación del riesgo 
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considerando criterios establecidos como la probabilidad, consecuencias y eso nos da el 

Valor Esperado de Pérdidas (VEP). (Ver figura 16) 

 

 

Figura 16: MIPER. 

Fuente: Elaboración prevencionista de empresa BKB 

 

 

Figura 17: MIPER (continuación). 

Fuente: Elaboración prevencionista de empresa BKB 
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Este análisis permite determinar el nivel de riesgo asociado a cada actividad, facilitando 

la priorización de medidas preventivas o correctivas que aseguren un entorno de trabajo 

seguro y conforme a la normativa vigente. 

 

A continuación, se presentan los criterios de evaluación de la MIPER. 

 

 

Tabla 62: Valor de VEP en MIPER. 

Fuente: Elaboración de prevencionista de empresa BKB. 

 

 

Tabla 63: Valor de consecuencia MIPER. 

Fuente: Elaboración prevencionista de empresa BKB 

P
ro

b
ab

il
id

ad

4 Alta 4 8 12

2 Improbable 2 4 6

Consecuencia 

1 Ligeramente 

dañino
2 Menor 3 Dañino 

4 Extremadamente 

dañino

16

3 Media 3 6 9 12

8

1 Baja 1 2 3 4

Consecuencia 

Valor Clasificación Criterio

4
Extremadamente 

dañino

Esta graduación debe ser adoptada en aquellos casos en los cuales 

se puedan generar eventos extremadamente dañinos como 

amputaciones, fracturas mayores, intoxicaciones, lesiones múltiples 

que generen incapacidades permanentes y lesiones fatales. A su vez, 

también corresponderá su asignación cuando se genere a la 

empresa un daño material extenso e irreparable, junto con una 

pérdida de producción de proporciones.

3 Dañino

Esta graduación debe ser adoptada en aquellos casos que puedan 

causas lesiones (laceraciones, quemaduras, torceduras, fracturas 

pequeñas, etc). y/o intoxicaciones que puedan causar incapacidad 

temporal de un(a) trabajador(a), debiéndose invertir un tiempo de 

recuperación considerable. 

A su vez, también corresponderá su asignación cuando genere a la 

empresa un daño material parcial y recuperable, junto con una 

pérdida de producción de consideración (mediana) 

2 Menor 

Lesiones menores/ tratamiento médico: lesiones que afectan el 

desempeño laboral como restricción de las actividades laborales. 

Efectos para la salud reversibles.  

Daño material moderado.

1 Bajo 
Lesión leve/ Primero auxilio, lesiones que no afectan el desempeño 

laboral y no afectan las actividades de la vida diaria. 
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Tabla 64: Valor de probabilidad MIPER. 

Fuente: Elaboración prevencionista de empresa BKB. 

 

 

Figura 18: Tabla de Criterio según VEP. 

Fuente: Elaboración prevencionista de empresa BKB. 

Probabilidad

Valor Clasificación Criterio

4 Alta

En este caso, el daño ocurrirá siempre o casi 

siempre (posibilidad de ocurrencia inmediata, 

siendo evidente que pasará).

3 Media 

En este caso, el daño ocurrira en varias ocaciones. 

(posibilidad de ocurrencia mediana (puede pasar), 

no siendo tan evidente 

2 Improbable 

En Este caso, el daño ocurrio una vez en el pasado 

o es probable que ocurra.

1 Baja

En este caso, el daño ocurrirá rara vez o en 

contadas ocasiones (posibilidad de ocurrencia 

remota).

2 o menos Tolerable
No se requiere acción específica, se debe continuar con los 

controles establecidos 

16 Intolerable

No debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca el 

riesgo. Si no es posible reducirlo, incluso con recursos 

il imitados, se debe prohibir el trabajo. 

4 Moderado

Para realizar esta actividad debe existir una supervisión, se debe 

hacer esfuerzos para reducir el riesgo. Las medidas para reducir 

los riesgos se deben implementar en un periodo determinado.  

8 Importante

No se debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se haya 

reducido el riesgo mientras se implementan cambios en las 

medidas de control existentes o definen nuevas medidas de 

control; de acuerdo a la jerarquización (eliminación, sustitución, 

control de ingeniería, control administrativo y elemento de 

protección personal). 

VEP NIVELES DE RIESGO ACCIÓN Y TEMPORIZACIÓN 
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Determinación de los requisitos legales y otros requisitos (6.1.3) 

 

Propuesta 18: Difusión de Matriz Legal. 

Objetivo: Difundir la Matriz Legal ya desarrollada para los distintos procesos de BKB 

Ltda. 

Descripción y pasos para seguir:  

 

Paso 1: Revisión y validación. 

 Verificar que la Matriz Legal incluya toda la normativa aplicable. 

 

Paso 2: Difundir Matriz Legal. 

 Definir formato (digital, reunión, afiche, etc). 

 

Paso 3: Seguimiento y actualización. 

 Programar revisiones periódicas para actualizar normativa y reforzar difusión 

cuando existan cambios relevantes. 

Responsabilidades asociadas: 

Gerente: Aprobar la versión oficial de la matriz legal. Facilitar recursos y tiempos para 

que se realice la difusión efectiva. 

 

 

Prevencionista de riesgo: Actualizar la matriz legal y coordinar la difusión a todos los 

trabajadores. Capacitar y aclarar dudas sobre normativa vigente. 

 

Plazos de desarrollo: 2 semanas. 

Recursos asociados: Recursos tecnológicos. 

 

Se elabora una Matriz Legal que identifica los cuerpos normativos aplicables a la empresa, 

desglosando cada artículo relevante, su carácter informativo o exigible, y estableciendo 

una forma concreta de cumplimiento, junto con la verificación periódica de su aplicación. 
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Tabla 65: Matriz de identificación de requisitos legales. 

Fuente: Elaborada en conjunto con prevencionista empresa BKB y estudiante. 

 

 

Tabla 66: Matriz de identificación de requisitos legales (continuación). 

Fuente: Elaboración en conjunto con prevencionista empresa BKB y estudiante. 

 

 

Planificación de acciones (6.1.4) 
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4.2.3.2 Objetivos de la SST y planificación para lograrlos (6.2) 

 

 

Propuesta 19: Implementación de acciones para cumplimiento de objetivos de SST. 

Objetivo: Implementar acciones específicas para alcanzar las metas establecidas por la 

empresa BKB Ltda. en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Alcance: Aplica a todas las áreas operativas de la empresa BKB Ltda. 

Descripción y pasos para seguir:  

 Paso 1: Análisis de los objetivos. 

 Realizar un análisis de los objetivos. 

 

Paso 2: Planificación de acciones. 

 Establecer acciones concretas (medidas preventivas) y responsables para cada 

objetivo. 

 Definir plazos y recursos para dar cumplimiento a los objetivos. 

 

Paso 3: Asignación de responsabilidades. 

 Asignar responsabilidad por acción. 

 

Paso 4: Implementación de acciones: 

 Ejecutar las acciones planificadas (capacitaciones, mejoras técnicas, cambios de 

materiales, revisiones MIPER). 

 

Paso 5: Seguimiento y Control. 

 Monitorear el avance de cada objetivo con indicadores de cumplimiento. 

 Aplicar listas de verificación, observaciones en terreno, y reuniones de revisión. 

 

Paso 6: Evaluación de resultados. 

 Comparar resultados con línea base e indicadores. 

 Identificar avances, dificultades o desvíos. 

 

Paso 6: Mejora Continua. 

 Corregir y actualizar acciones realizadas si es necesario. 

Responsabilidades asociadas:  

Gerencia General: Aprobar y asignar recursos. 

 

Prevención de Riesgos: Liderar ejecución técnica, control y seguimiento. 
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Supervisores de área: Apoyo en terreno y gestión diaria. 

 

Trabajadores: Participación activa en todas las medidas y capacitaciones. 

Plazos de desarrollo: 8 meses 

. 

Recursos asociados: Recursos tecnológicos, recursos humanos, horas hombre, horas 

hombres, asesoría técnica. 

 

Los objetivos establecidos para el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo 

se basan en los compromisos definidos en la política de la empresa, asegurando que cada 

acción esté alineada con los compromisos. El cumplimiento de estos objetivos no solo 

contribuirá a mejorar las condiciones laborales, sino que también permitirá a la empresa 

cumplir con los compromisos establecidos en la política, tales como la gestión de los 

riesgos, la protección de las personas trabajadoras, el cumplimiento normativo y la 

protección del medio ambiente. 

 

Por ejemplo, al eliminar los riesgos no aceptables en un 5% en el área de operaciones, la 

empresa cumple con su compromiso de gestionar los peligros y riesgos de manera eficaz. 

La reducción de incidentes de manipulación de cargas en un 10% también contribuye a la 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores. 

 

Asimismo, la reducción del ruido a 82 dBA en el área de maestranza y la disminución del 

uso de materiales peligrosos en un 25% están alineadas con los compromisos de cumplir 

con la legislación y normativa legal, así como con el compromiso de proteger el medio 

ambiente y prevenir la contaminación. 

 

El cumplimiento de estos objetivos no solo será un paso clave para mejorar las condiciones 

de trabajo, si no que garantizará que la empresa cumpla con los compromisos establecidos. 

 

Objetivos de la SST (6.2.1) y planificación para lograr los objetivos de la SST (6.2.2) 

Intención 

Política 

Objetivo Indicador Meta Responsable Frecuencia 

Monitoreo 

Plazo 

Prevenir 

lesiones y 

Enfermedades 

Eliminar los Riesgos 

“moderado” del área 

de Operaciones 

(total de RNA / 

total de 

Riesgos) *100 

5% Prevencionista de 

riesgos. 

Trimestral Anual 

Reducir Incidentes en 

todas las actividades 

(N° incidentes 

MMC / Total 

10% Gerente general. 

Prevencionista de 

riesgos. 

Trimestral Anual 
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con Manipulación de 

Carga 

Incidentes) 

*100 

Supervisor 

Reducir Ruido en área 

de Maestranza 

Resultado de 

medición de 

ruido 

82 

dBA 

Gerente general. 

Prevencionista de 

riesgos. 

Supervisor. 

Semestral Anual 

Reducir uso de todos 

los materiales 

peligrosos utilizados en 

la empresa (pintura 

comercial, diluyentes, 

solventes, gases 

inflamables, lubricantes 

y adhesivos)  

(N° materiales 

menos 

peligrosos / 

Total 

materiales 

peligrosos) 

*100 

25% Gerente general. 

Maestro 

eléctrico. 

Maestro 

electromecánico. 

Semestral Anual 

Tabla 67: Objetivos del SGSST. 

Fuente: Elaboración en conjunto con prevencionista empresa BKB y estudiante. 

 

Objetivos:  

 

 Eliminar los riesgos “moderado” en un 5% en el área de operaciones. 

 Reducir incidentes en un 10% de todas las actividades con manipulación de cargas 

 Reducir el ruido a 82 dBA en área de maestranza. 

 Reducir el uso de materiales peligrosos en un 25%. 

 

4.2.4 Apoyo (7) 

4.2.4.1 Recursos (7.1) 

 

Propuesta 20: Sistema de Mantención Preventiva de Equipos, Materiales e 

Infraestructura. 

Objetivo: Evitar fallas, prolongar la vida útil de los activos y garantizar condiciones 

seguras y operativas. 

Alcance: Este sistema aplica a todos los equipos, herramientas, materiales críticos e 

infraestructura utilizados en los procesos operativos, administrativos y de apoyo de la 

empresa. 

Descripción y pasos para seguir:  

 Paso 1: Realizar inventario. 

 Elaborar un listado detallado de todos los equipos, materiales e infraestructura. 

 Incluir en el listado un código, ubicación, responsable, fecha de adquisición, 

fabricante, historial de fallas y fechas de mantención. 
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Paso 2: Clasificación de riesgos y prioridades. 

 Realizar evaluación de riesgos considerando frecuencia de uso, producción e 

impacto en seguridad. 

 Asignar que prioridad tiene: alta, media o baja. 

 

Paso 3: Mantención. 

 Definir periodicidad: diaria, semanal, mensual, semestral o anual. 

 Establecer tareas específicas para su mantención: inspecciones visuales, 

calibración, limpieza, prueba de funcionamiento, reemplazo de piezas, etc. 

 

Paso 4: Procedimiento. 

 Establecer procedimientos de mantención según inventario. 

 Establecer responsables para realizar mantención. 

 Establecer EPP necesarios y medidas de seguridad obligatoria 

 

Paso 5: Registro y Control. 

 Crear un formato de mantención preventiva en el cual se señale fecha, 

responsable, actividades realizadas, observaciones y próxima mantención. 

 Mantener registro documental de mantención. 

 

Paso 6: Mejora Continua. 

 Revisar el plan mínimo cada 6 meses. 

 Ajustar frecuencia de mantención según fallas. 

 Capacitar al personal en inspección básica de equipos, materiales e infraestructura. 

Responsabilidades asociadas:  

Gerente: Aprobar el sistema, asignar presupuesto y supervisar su cumplimiento. 

 

Prevención de riesgos: Asesorar en identificación de riesgos, elaboración de 

procedimientos y seguimiento del plan de mantención. 

 

Trabajadores: Cumplir con las instrucciones de mantención, notificar fallas y colaborar 

en las inspecciones. 

 

Supervisor: Coordinar las tareas de mantención 

 

Delegado: Proponer mejoras desde la perspectiva de trabajador. 
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Plazos de desarrollo: 1 mes y 15 días. 

Recursos asociados: Personal capacitado, formatos físicos, Equipos de Protección 

Personal, herramientas de diagnóstico, herramientas de mantención, plataformas de 

registro.  

 

4.2.4.2 Competencia (7.2)  

4.2.4.3 Toma de conciencia (7.3) 

 

Propuesta 21: Plan de capacitación y concientización en SST. 

Objetivo: Desarrollar las competencias necesarias en los trabajadores para identificar 

peligros, controlar riesgos y fomentar una cultura preventiva en todos los niveles de la 

organización. 

Alcance: Aplica a todos los trabajadores de la empresa BKB. 

Descripción y pasos para seguir:  

 Paso 1: Diagnóstico de las necesidades. 

 Revisar riesgos identificados en MIPER. 

 Evaluar el nivel de conocimiento actual del personal en SST. 

 Considerar requisitos legales (protocolos MINSAL y normativa aplicable). 

 

Paso 2: Planificación de la capacitación. 

 Definir objetivos de capacitación. 

 Definir los temas prioritarios según los riesgos identificados. 

 Elaborar un calendario anual de capacitaciones. 

 Segmentar charlas según público (trabajador nuevo, funciones, experiencia y 

tiempo en la empresa). 

 

Paso 3: Diseñar el plan de capacitación. 

 Establecer temas a tratar: Riesgo específico, procedimientos de trabajo seguro, 

normativa, emergencias. 

 Establecer modalidad: presencial, online, teórico práctico, simulacro. 

 Establecer duración de charla: Según tema a tratar. 

 Establecer frecuencia de capacitación: Anual, semestral, diaria, según necesidad. 

 Establecer responsables de realizar charla: Prevención, Gerente, Ingenieros, 

Supervisor, Representante de trabajadores. 

 Verificar recursos necesarios: salas, material de apoyo, instructores, equipo de 

simulación, etc. 
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Paso 4: Elaboración de cronograma anual de capacitaciones. 

 Establecer fechas y responsables. 

 Coordinación con jefaturas. 

 

Paso 5: Ejecución de capacitaciones. 

 Realizar las capacitaciones según el cronograma. 

 Asegurar la participación activa de los trabajadores. 

 Documentar asistencia (listas firmadas). 

 Aplicar evaluaciones de aprendizaje si corresponde. 

 

Paso 6: Evaluación de la efectividad. 

 Encuestas de evaluación de aprendizaje. 

 Encuestas de satisfacción de capacitación. 

 Observación de comportamiento seguro en terreno. 

 Análisis de accidentes e incidentes. 

 

Paso 7: Registro y Control. 

 Registro asistencia. 

 Registro de contenidos a abordar. 

 Evaluaciones. 

 

Responsabilidades asociadas:  

Gerente:  

 Aprobar plan de capacitación y concientización anual en SST. 

 Asignar recursos financieros y estructurales necesarios. 

 Exigir cumplimiento de la capacitación obligatoria conforme a la legislación 

vigente. 

 Supervisar los informes de avance y resultados del plan. 

 

Prevención de riesgos:  

 Diseñar el plan anual de capacitación y concientización. 

 Coordinar y ejecutar las capacitaciones. 

 Mantener los registros de asistencia, contenidos y evaluaciones. 

 Informar periódicamente a la gerencia y al delegado sobre el cumplimiento del 

plan. 
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Trabajadores: 

 Participar activamente en las capacitaciones programadas. 

 Aplicar los conocimientos adquiridos en su trabajo diario. 

 Informar a su supervisor o al departamento de prevención cualquier duda o 

dificultad relacionada con los contenidos impartidos. 

 

Supervisor: 

 Promover y facilitar la participación activa de su equipo en las actividades de 

capacitación. 

 Coordinar con prevención de riesgos la asistencia del personal según cronograma. 

 Supervisar la correcta aplicación de lo aprendido en el puesto de trabajo. 

 Reportar a prevención de riesgos cualquier brecha detectada en el conocimiento o 

conducta preventiva del personal. 

 

Delegado: 

 Representar a los trabajadores en la planificación y evaluación de las 

capacitaciones. 

  Reportar inquietudes y sugerencias del personal respecto a los contenidos 

impartidos.  

 Apoyar la difusión del plan de capacitación y fomentar su importancia. 

 

Plazos de desarrollo: Creación de documento: 2 meses. Revisión: Anual. 

Recursos asociados: Recursos humanos, Horas hombres, material documental, material 

audiovisual, EPP, kits primeros auxilios, alarmas, señalética, salas de capacitación, 

recursos financieros.  

 

4.2.4.4 Comunicación (7.4)  

Generalidades (7.4.1) 

Comunicación interna (7.4.2) 

Comunicación externa (7.4.3) 

 

Propuesta 22: Procedimiento de comunicación interna y externa. 

Objetivo: Establecer un procedimiento para garantizar una comunicación fluida y efectiva 

entre los diferentes niveles jerárquicos de la organización y partes externas. 

Alcance: Aplica a todo el personal de la empresa y partes externas asociadas a la empresa. 
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Descripción y pasos para seguir:  

 

 Paso 1: Establecer canales de comunicación. 

 Reuniones presenciales. 

 Correos electrónicos. 

 Mensajes generales instantáneos (Grupo de Teams). 

 Informativos internos y/o pizarras. 

 

Paso 2: Establecer comunicación interna ascendente (desde trabajadores a gerente). 

 Trabajador a supervisor: Incidentes, condiciones, necesidades materiales, 

problemas técnicos, etc.  

 Supervisor a línea de mando. 

 Responsable de la línea de mando al gerente general. 

 

Paso 3: Establecer comunicación interna descendente (gerente a trabajadores). 

 Gerente a línea de mando: Decisiones, cambios, instrucciones, etc. 

 Ingeniero eléctrico/ prevencionista a supervisor: Depende del tema a comunicar. 

 Supervisor a trabajadores. 

 

Paso 4: Establecer comunicación interna horizontal (programador, prevencionista, 

administración e ingeniero eléctrico). 

 Toda comunicación con contratistas o empresas proveedoras: administración 

(temas de contratos, pagos y compras), prevencionista (temas de SST), ingeniero 

eléctrico, programador y/o gerente (temas técnicos o comerciales). 

 Toda empresa externa deberá establecer un representante directo. 

 Todas las reuniones y/o correos deben ser revisadas e ir con copia al gerente. 

 

Paso 5: Registro y evidencia. 

 Acta de reunión. 

 Respaldo de correos electrónicos. 

 

Paso 6:  Mejora Continua. 

 Encuesta interna de comunicación. 

 

Responsabilidades asociadas:  

Gerente:  
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 Aprobar procedimiento de comunicación. 

 Supervisar el cumplimiento del procedimiento de comunicación. 

 Evaluar la información crítica que debe comunicarse a toda la empresa o hacia 

terceros externos. 

 Participar en la recepción de reportes relevantes de la línea de mando. 

 Asegurar la existencia de medios y recursos adecuados para la comunicación. 

 

Línea de mando (Ingeniero eléctrico, programador, prevencionista, administración):  

 Informar de manera clara y oportuna las decisiones del Gerente General a los 

Supervisores. 

 Facilitar y promover la comunicación transversal entre áreas del mismo nivel 

jerárquico. 

 Comunicar necesidades, observaciones o incidentes relevantes al Gerente 

General. 

 Coordinar con empresas externas en sus respectivas áreas de competencia. 

 

Prevención de riesgos: 

 Comunicar protocolos, alertas, capacitaciones y obligaciones legales en SST. 

 Recibir y procesar reportes de condiciones inseguras y accidentes laborales desde 

el supervisor. 

 Coordinar la comunicación con organismos fiscalizadores o empresas externas en 

temas de seguridad. 

 Participar en la mejora continua del canal de comunicación en temas de SST. 

 

Ingeniero eléctrico: 

 Comunicar instrucciones operativas relacionadas con instalaciones y 

mantenimiento eléctrico. 

 Reportar al Gerente cualquier desviación técnica o necesidad de recursos. 

 Coordinar con el supervisor la ejecución de trabajos técnicos, garantizando la 

seguridad del personal. 

 

Programador: 

 Comunicar actualizaciones, fallas o requerimientos de los sistemas automatizados 

utilizados en los procesos. 

 

Administración: 
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 Canalizar la comunicación relacionada con pagos, contratos, compras y 

documentación. 

 Coordinar y registrar formalmente la comunicación con empresas externas. 

 Apoyar en la organización de reuniones y almacenamiento de evidencias (actas, 

correos, formularios). 

 

Trabajadores:  

 Comunicar oportunamente al Supervisor cualquier incidente, condición insegura, 

requerimiento o propuesta de mejora. 

 Participar en reuniones, capacitaciones y otras instancias de comunicación 

institucional. 

 Cumplir con las instrucciones recibidas. 

 

Supervisor: 

 Recibir y gestionar los reportes e inquietudes de los trabajadores. 

 Comunicar instrucciones de la línea de mando al equipo operativo. 

 Verificar que la información entregada sea comprendida y aplicada correctamente. 

 

Plazos de desarrollo: 2 semanas. 

Recursos asociados: Herramientas digitales, pizarras informativas, formatos 

documentales, tiempo. 

 

 

4.2.4.5 Información documentada (7.5) 

Generalidades (7.5.1)  

Creación y actualización (7.5.2) 

Control de información documentada (7.5.3) 

 

Propuesta 23: Difusión procedimiento de información documentada. 

Objetivo: Garantizar que todos los supervisores y partes interesadas relevantes 

conozcan y comprendan el procedimiento de información documentada, asegurando su 

correcta aplicación dentro del SGSST. 

Alcance: Aplica a todo el personal de la empresa BKB Ltda., tanto en casa matriz como 

en faenas externas, incluyendo las áreas administrativas, operativas y de apoyo que 

manejen o consulten documentos y registros del sistema de gestión. 

Descripción y pasos para seguir:  
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Paso 1: Presentación del documento. 

 Presentar documento en reuniones con jefaturas y mandos. 

 

Paso 2: Capacitación. 

 Realizar capacitación a trabajadores clave que generan o usan información 

documentada. 

 

Paso 3: Disponibilidad del procedimiento. 

 Publicar procedimiento en formato PDF en carpetas y grupos compartidos. 

Responsabilidades asociadas: 

Prevencionista: Liderar la capacitación y control documental. 

 

Línea de supervisión: Comprender y aplicar procedimiento de información 

documentada. 

 

Gerencia: Apoyar en la disponibilidad de medios y tiempo para la actividad. 

Plazos de desarrollo: 1 semana. 

Recursos asociados: Recursos materiales, recursos tecnológicos, horas hombre. 

 

 

Figura 19: Procedimiento control de información documentada. 

Fuente: Elaboración prevencionista empresa BKB. 
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4.2.5 Operación (8) 

4.2.5.1 Planificación y control operacional (8.1) 

Generalidades (8.1.1) 

Eliminar peligros y reducir riesgos para la SST (8.1.2) 

Gestión del cambio (8.1.3) 

 

Propuesta 24: Plan de Prevención de Riesgos Laborales. 

Objetivo(s): Establecer un conjunto de acciones planificadas, sistemáticas y coordinadas 

para prevenir accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 
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Alcance: Este plan aplica a todo el personal de la empresa, incluyendo contratistas, 

subcontratistas y visitas, en todas las sucursales de trabajo. 

Descripción y pasos para seguir: 

 

 Paso 1: MIPER 

 Aplicar MIPER en todas las áreas y procesos. 

 

Paso 2: Planificación y establecimiento de control. 

 Definir medidas de control según jerarquía (eliminación, sustitución, ingeniería, 

administrativas, EPP). 

 Crear y actualizar Procedimientos de Trabajo Seguro (PTS). 

 Determinar responsables y plazos. 

 Mantener información documentada de respaldo. 

 

Paso 3: Capacitación y concientización. 

 Inducción obligatoria para todo trabajador y contratista. 

 Charlas de seguridad y capacitación (inducción, PTS, IT, MIPER, Plan de 

emergencia, protocolos, etc). 

 

Paso 4: Supervisión e inspección. 

 Inspecciones periódicas de condiciones y actos inseguros. 

 Checklist y Análisis de Trabajo Seguro (AST). 

 Participación del CPHS y prevencionista. 

 

Paso 5: Gestión de Accidentes e Incidentes. 

 Procedimiento de notificación de accidente e incidentes y respuesta. 

 Investigación de Accidentes (Declaración accidentado, declaración jefe directo, 

declaración de Testigos, árbol causal, etc). 

 

Paso 6: Evaluación de desempeño y mejora continua. 

 Revisión mensual de índices de accidentabilidad (registro de tasas). 

 Aplicación de encuestas internas de percepción de seguridad 

 Revisión anual del plan. 

 

Paso 7: Información documentada. 
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 Mantener respaldo documentado: MIPER, registro de entrega de EPP, PTS e IT, 

registro de entrega de EPP, listado de asistencia a charlas, evaluaciones, actas de 

comité, etc). 

Responsabilidades asociadas:  

Gerente:  

 Aprobar el plan y asegurar su implementación. 

 Asignar recursos financieros y humanos. 

 Revisar resultados y tomar decisiones estratégicas. 

 

Prevención de riesgos:  

 Liderar la ejecución técnica del plan. 

 Realizar MIPER. 

 Capacitar y coordinar acciones de control. 

 Relacionarse con organismos fiscalizadores. 

 

Línea de mando: 

 Aplicar y supervisar medidas preventivas en sus áreas. 

 Reportar condiciones y eventos al prevencionista. 

 Coordinar ejecución de controles. 

 

Trabajadores:  

 Cumplir con los controles y procedimientos. 

 Participar activamente en las capacitaciones y reportes. 

 Comunicar condiciones inseguras. 

 

Supervisor:  

 Verificar cumplimiento en terreno. 

 Comunicar riesgos, incidentes y necesidades. 

 Realizar capacitación y concientización. 

 

Plazos de desarrollo: 2 meses. 

Recursos asociados: Recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros.  
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Compras (8.1.4) 

 

Propuesta 25: Difusión del procedimiento de compras. 

Objetivo: Asegurar que todo el personal involucrado en procesos de adquisición 

conozca y aplique correctamente el procedimiento de compras de la empresa BKB Ltda. 

Alcance: Aplica a todos los colaboradores que participan en alguna etapa del proceso 

de compras: solicitud, evaluación, aprobación, adquisición y recepción de materiales, 

equipos o servicios, tanto en casa matriz como en faenas externas. 

Descripción y pasos para seguir: 

 

Paso 1: Presentación del documento. 

 Presentar documento en reuniones con línea de supervisión. 

 

Paso 2: Capacitación. 

 Realizar capacitación a trabajadores clave que forman parte del procedimiento 

de compras 

 

Paso 3: Disponibilidad del procedimiento. 

 Publicar procedimiento en formato PDF en carpetas y grupos compartidos. 

Responsabilidades asociadas: 

Prevencionista: Liderar la capacitación y control documental. 

 

Administrativo e ingeniero: Comprender y aplicar procedimiento de información 

documentada. 

 

Gerencia: Apoyar en la disponibilidad de medios y tiempo para la actividad. 

Plazo de ejecución: 1 semana. 

Recursos asociados: Recursos materiales, recursos humanos, horas hombre. 
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Figura 20: Procedimiento de compras. 

Fuente: Elaboración prevencionista empresa BKB y estudiante. 

 

 

Figura 21: Procedimiento de compras (continuación). 

Fuente: Elaboración prevencionista empresa BKB y estudiante. 
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Figura 22: Procedimiento de compras (continuación). 

Fuente: Elaboración prevencionista empresa BKB y estudiante. 

 

 

4.2.5.2 Preparación y respuesta ante emergencias (8.2) 

 

Propuesta 26: Difusión del Programa de Gestión de Riesgos y Desastres y Capacitación 

a los trabajadores. 

Objetivo: Difundir el contenido y las medidas contenidas en el Programa de Gestión de 

Riesgos y Desastres, capacitando a los trabajadores para garantizar su comprensión, 

correcta aplicación y respuesta efectiva ante situaciones de emergencia. 

Alcance: Esta propuesta aplica a todo el personal de BKB Ltda. 

Descripción y pasos para seguir: 

 

Paso 1: Revisión del Programa 

 Validar que el Programa de Gestión de Riesgos y Desastres esté actualizado y 

considere amenazas internas y externas. 

 

Paso 2: Elaboración de material de apoyo. 
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 Preparar fichas visuales, infografías o presentaciones con los puntos más 

relevantes del programa. 

 Adaptar los contenidos al nivel de comprensión de los trabajadores. 

 

Paso 3: Capacitación del personal 

 Realizar charlas grupales y capacitaciones breves por turnos o cuadrillas, según 

tipo de faena. 

 Incluir simulacros básicos o recorridos por zonas seguras, puntos de encuentro 

y rutas de evacuación. 

 

Paso 5: Evaluación y seguimiento. 

 Aplicar una lista de asistencia o control de participación. 

 Realizar una breve evaluación de comprensión (oral o escrita). 

 

Plazo de ejecución: 2 meses. 

Recursos asociados: Recursos materiales, recursos humanos, horas hombre, recursos 

tecnológicos. 

 

Para la preparación y respuesta ante emergencias se crea un programa de gestión de 

riesgos y desastres en el cual se contemplan contingencias que pueden generarse dentro 

de la empresa BKB. 

 

En estas contingencias se contemplan: 

 

 Incendios. 

 Sismos o terremotos. 

 Pandemia o vectores. 

 Corte de suministros básicos. 

 Derrame de líquidos inflamables. 

 Emergencias en bodega. 

 Asalto y robo. 

 

Para cada una de estas contingencias se crea un procedimiento en el cual se define su 

objetivo, alcance, responsabilidades, las definiciones, respuesta ante la emergencia, 

coordinador y los contactos de emergencia a quienes se debe contactar (Ver anexos 19). 
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Además, se establece un mapa de riesgos de la casa matriz de la empresa BKB (Ver figura 

23). 

 

 

Figura 23: Mapa de riesgos casa matriz. 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 

 

4.2.6 Evaluación de desempeño (9) 

4.2.6.1 Seguimiento, medición, análisis y evaluación de desempeño (9.1) 

Generalidades (9.1.1) 

 

Propuesta 27: Implementación de un Sistema de observaciones planeadas. 

Objetivo(s): Implementar un sistema de observaciones planificadas que permita 

identificar conductas seguras e inseguras en el lugar de trabajo. 

Alcance: Este sistema aplica a todas las áreas de trabajo, involucrando a todo el personal, 

priorizando actividades de mayor exposición al riesgo. 

Descripción y pasos para seguir: 

 

 Paso 1: Planificación de observaciones. 

 Elaborar un cronograma mensual de observaciones. 

 Priorizar actividades críticas (que se consideren de alto riesgo en la MIPER). 

 Asignar responsables. 

 

Paso 2: Ejecución de la observación. 

 Realizar observación en terreno. 

 Utilizar una lista de chequeo o formato estándar. 

 Observar conducta y condiciones. 
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Paso 3: Retroalimentación. 

 Corregir desviaciones en el momento (si es seguro hacerlo). 

 Reconocer y reforzar las conductas seguras observadas. 

 Fomentar diálogo y comentar observación. 

 

Paso 4: Registro y análisis de observaciones. 

 Ingresar observaciones a una base de datos (Excel). 

 Clasificar observaciones por tipo (riesgo alto, medio o bajo). 

 Identificar tendencias o puntos recurrentes. 

 

Paso 5: Acciones correctivas y preventivas. 

 Derivar hallazgos relevantes al área correspondiente. 

 Establecer responsables y plazos de cierre. 

 Realizar seguimiento de las acciones. 

 

Paso 6: Evaluación de desempeño y mejora continua. 

 Medir cumplimiento del programa de observaciones. 

 Analizar efectividad de las acciones tomadas. 

 Revisión trimestral del sistema. 

 

Paso 7: Información documentada. 

 Mantener respaldo documentado.  

Responsabilidades asociadas:  

Gerente:  

 Aprobar y respaldar la implementación del sistema. 

 Revisar reportes globales y tomar decisiones estratégicas. 

 

Prevención de riesgos:  

 Diseñar formato y metodología de observación. 

 Realizar observaciones. 

 Implementar medidas correctivas y/o preventivas de las observaciones. 

 

Línea de mando/ Supervisor: 

 Aplicar medidas correctivas inmediatas cuando corresponda. 
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Trabajadores:  

 Reportar condiciones o conductas inseguras observadas. 

 Participar activamente en las observaciones. 

Plazos de desarrollo: 1 mes. 

Recursos asociados: Recursos humanos, tecnológicos, formatos digitales y físicos, horas 

hombre, herramientas de registro. 

 

Evaluación del cumplimiento (9.1.2) 

 

Mediante la realización de auditorías se verificará el cumplimento del SGSST y de los 

aspectos legales establecidos en la Matriz Legal, los requisitos internos de la organización 

y los compromisos que se asumen dentro de la empresa. Estas auditorías permitirán 

evaluar si los procedimientos operacionales, el control de los riesgos, las actividades 

preventivas y los comportamientos de los trabajadores se desarrollan conforme a lo que 

se planifica. Además, se revisarán registros, documentos, condiciones en terreno y la 

participación activa de los trabajadores con el fin de identificar desviaciones, 

oportunidades de mejora y puntos fuertes del sistema.  

 

4.2.6.2 Auditoría interna (9.2) 

 

Propuesta 28: Procedimiento de auditoría interna. 

Objetivo(s): Establecer un procedimiento sistemático para la planificación, ejecución, 

informe y seguimiento de auditorías internas al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

Alcance: Este procedimiento aplica a todas las áreas, procesos y actividades de la 

organización sujetas al alcance del SGSST, incluyendo procesos administrativos, 

operativos y de apoyo. 

Descripción y pasos para seguir: 

 

 Paso 1: Planificación. 

 Elaborar un programa anual de auditoría. 

 

Paso 2: Preparación. 

 Definir un plan de auditoría. 

 Definir objetivo y alcance de la auditoría. 

 Crear una lista de verificación según área a auditar. 

 Considerar procesos, procedimientos y aspectos legales establecidos en el SGSST 
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Paso 3: Ejecución. 

 Realizar una revisión documental. 

 Realizar inspecciones en terreno en caso de ser necesario. 

 Realizar entrevistas a trabajadores y supervisores que respalden puntos necesarios 

en auditoría. 

 Registrar evidencias, identificar hallazgos y clasificarlos como conformidad, no 

conformidad, observaciones u oportunidades de mejora. 

 

Paso 4: Informe de auditoría. 

 Elaborar un informe de auditoría. 

 Establecer objetivo, alcance, metodología, resumen de hallazgos, no 

conformidades, recomendaciones. 

 Establecer plazos de cumplimiento de observaciones. 

 Recolectar firma de encargado de ejecución del cumplimiento de observaciones y 

gerente general. 

 

Paso 6: Revisión del procedimiento. 

 El procedimiento debe ser revisado anualmente. 

 

Paso 7: Información documentada. 

 Mantener respaldo documentado (programa, plan individual de auditoría, listas de 

verificación, informes de auditoría, registro de no conformidades y acciones 

correctivas).  

Responsabilidades asociadas:  

Gerente:   

Aprobar el procedimiento de auditorías internas y asegurar los recursos para su ejecución. 

 

Prevención de riesgos: Coordinar y supervisar la ejecución del procedimiento, designar 

auditores, consolidar resultados y proponer mejoras. 

 

Auditores internos: Planificar y realizar auditorías conforme a este procedimiento, 

documentar hallazgos y elaborar informes. 

 

Área auditada: Facilitar información. 

Plazos de desarrollo: 2 semanas. 

Recursos asociados: Recursos humanos, tecnológicos, materiales.  
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Generalidades (9.2.1) 

Programa de Auditoría interna (9.2.2) 

 

Propuesta 29: Implementar un programa de auditoría interna. 

Objetivo(s): Planificar auditorías internas del SGSST conforme a los requisitos de la 

Norma ISO 45.001:2018. 

Alcance: Aplica a todos los procesos y áreas de la empresa pertinentes al SGSST, 

abarcando procesos de apoyo, operativos y estratégicos. 

Descripción y pasos para seguir: 

 

 Paso 1: Planificación del programa. 

 Priorizar procesos que sean de alto riesgo o en los cuáles existan cambios 

operacionales. 

 Definir frecuencia y tipo de auditoría. 

 Asignar auditores internos competentes (realizar cursos para trabajadores que 

realicen auditorías). 

 

Paso 2: Preparación de auditorías individuales. 

 Elaborar para cada auditoría un plan específico con objetivo, alcance, criterios, 

auditor y cronograma. 

 Desarrollar una lista de verificación tomando como base la 

Norma ISO 45001:2018, la legislación vigente y los procedimientos internos. 

 

Paso 3: Ejecución de auditoría. 

 Realizar una revisión documental. 

 Realizar inspecciones en terreno en caso de ser necesario. 

 Realizar entrevistas a trabajadores y supervisores que respalden puntos necesarios 

en auditoría. 

 Registrar evidencias, identificar hallazgos y clasificarlos como conformidad, no 

conformidad, observaciones u oportunidades de mejora. 

 

Paso 4: Informe de auditoría. 

 Elaborar un informe de auditoría. 

 Establecer objetivo, alcance, metodología, resumen de hallazgos, no 

conformidades, recomendaciones. 
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 Establecer plazos de cumplimiento de observaciones. 

 Recolectar firma de encargado de ejecución del cumplimiento de observaciones y 

gerente general. 

 

Paso 6: Seguimiento y verificación 

 Supervisar la implementación de acciones correctivas dentro del plazo 

establecido. 

 Verificar que las acciones correctivas cierren las no conformidades. 

 

Paso 7: Información documentada. 

 Mantener respaldo documentado (registro de auditoría y levantamiento de no 

conformidades)  

Responsabilidades asociadas:  

Gerente:  Aprobar programa anual de auditoría y entregar los recursos necesarios para su 

ejecución. 

 

Prevención de riesgos: Diseñar programa, nombrar auditores, realizar seguimiento del 

cumplimiento del programa. 

 

Auditores internos: Planificar, ejecutar y documentar auditorías. 

Plazos de desarrollo: 1 mes. 

Recursos asociados: Recursos humanos y tecnológicos. 

 

4.2.6.3 Revisión por la dirección (9.3) 

 

Con el fin de garantizar la mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SGSST), se propone crear un procedimiento formal de Revisión por la 

Dirección, el cual se basa en el procedimiento que ya realiza la empresa BKB. Este 

procedimiento asegura que las decisiones estratégicas relacionadas con la gestión de los 

riesgos laborales sean evaluadas y validadas por la alta dirección. 

 

Propuesta 30: Procedimiento de Revisión por la dirección. 

Objetivo(s): Establecer un procedimiento sistemático que permita a la alta dirección 

revisar periódicamente el desempeño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SGSST). 

Alcance: Aplica a todas las áreas, procesos y niveles jerárquicos de la empresa BKB que 

estén involucrados en la implementación, mantenimiento y mejora del SGSST. Incluye la 
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elaboración de documentos de evaluación del sistema, su presentación ante la Gerencia 

General, la revisión, validación y firma de estos documentos, así como su posterior 

difusión a todos los trabajadores de la organización. 

Descripción y pasos para seguir: 

 

 Paso 1: Elaboración del documento. 

 Se verifica información y documentos dentro del SGSST necesario para su 

revisión. 

 

Paso 2: Presentación a la dirección. 

 Se programa una reunión de revisión. 

 Se presenta un informe consolidado a la gerencia. 

 

Paso 3: Evaluación y toma de decisiones. 

 La alta dirección revisa el informe presentado, analiza los resultados y realiza 

observaciones (la revisión puede extenderse a lo que gerencia estime necesario).  

 Se documentan decisiones, acuerdos o instrucciones relacionadas con: Mejora del 

sistema, nuevas metas u objetivos, cambios organizacionales o técnicos 

necesarios. 

 

Paso 4: Aprobación y firma 

 El gerente aprueba mediante su firma. 

 

Paso 6: Comunicación y difusión. 

 El área de Prevención difunde los resultados y acuerdos relevantes a los 

trabajadores a través de medios internos establecidos en el procedimiento de 

comunicación interna. 

 

Paso 7: Información documentada. 

 Se archiva la documentación generada en la revisión. 

Responsabilidades asociadas:  

Gerente:  Revisar, validar, tomar decisiones estratégicas y aprobar documentos. 

Prevención de riesgos: Preparar y presentar el informe consolidado para revisión. 

Supervisor e Ingenieros: Entregar información solicitada para alimentar el informe. 

Plazos de desarrollo: 3 semanas para el desarrollo del procedimiento y revisiones una vez 

al año como mínimo. 

Recursos asociados: Recursos humanos, recursos documentales, horas hombres. 
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4.2.7 Mejora (10) 

 

Propuesta 31: Implementación del Sistema de Mejora Continua del SGSST. 

Objetivo: Fortalecer el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) 

mediante la identificación, tratamiento y seguimiento de oportunidades de mejora, 

incidentes, no conformidades y acciones correctivas, promoviendo una cultura de 

aprendizaje y mejora continua en la organización. 

Alcance: Aplica a todas las áreas de BKB Ltda., incluyendo trabajos en casa matriz, 

obras en terreno y cualquier lugar donde la empresa ejecute actividades relacionadas 

con ingeniería eléctrica, montaje, automatización y asesorías técnicas. 

Descripción y pasos para seguir: 

 

Paso 1: Diagnóstico inicial. 

 Revisar el estado actual del SGSST y sus procesos claves. 

 Identificar brechas, debilidades y fortalezas. 

 Evaluar fuentes existentes de mejora (análisis FODA, auditorías, investigación 

de incidentes, reclamos, participación) 

 

Paso 2: Definir objetivos de mejora. 

 Establecer metas claras, medibles y alineadas con la política de SST. 

 

Paso 3: Diseñar Sistema de Gestión de Mejora. 

 Crear procedimientos para la identificación y registro de oportunidades de 

mejora. 

 Implementación y seguimiento de acciones correctivas y preventivas. 

 

Paso 4: Implementar el sistema. 

 Poner en marcha los procedimientos diseñados. 

 Comenzar a registrar, evaluar y tratar oportunidades de mejora y no 

conformidades. 

 Iniciar campañas de participación y mejora desde los trabajadores. 

 

Paso 5: Seguimiento y control. 

 Monitorear el cumplimiento de plazos, responsables y eficacia de acciones. 

 Evaluar resultados e impacto. 
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Paso 6: Revisión. 

 Realizar revisiones periódicas del sistema. 

 Evaluar el cumplimiento de los objetivos. 

 Actualizar procedimientos y formatos según los cambios en la empresa. 

 

Paso 7: Comunicación de resultados. 

 Informar avances a toda la organización. 

 Reconocer iniciativas con resultado positivo. 

Plazo de ejecución: Una vez implementado el SGSST. 3 semanas. 

Recursos asociados: Recursos materiales, recursos humanos, horas hombre, recursos 

tecnológicos, sistema de seguimiento y control. 

 

4.2.7.1 Generalidades (10.1) 

 

En BKB, las oportunidades de mejora son identificadas a través de distintas fuentes, 

incluyendo análisis FODA, auditorías internas, asesorías externas y participación de los 

trabajadores. Una vez detectadas, estas oportunidades se transforman en propuestas 

concretas que permiten fortalecer el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SGSST) y avanzar hacia una cultura preventiva sólida. 

 

Entre las principales acciones derivadas del análisis FODA se destacan: 

 Adaptación a los estándares de clientes con altos niveles de exigencia, lo cual 

impulsa la mejora de procedimientos internos y prácticas de seguridad. 

 Aprovechamiento de asesorías técnicas externas, especialmente por parte del 

organismo administrador, que permiten robustecer la implementación del SGSST. 

 Incorporación de nuevas tecnologías o metodologías innovadoras, orientadas a 

optimizar procesos y reducir riesgos laborales. 

Estas oportunidades se analizan y priorizan, transformándose en acciones de mejora. 

 

4.2.7.2 Incidentes, no conformidades y acciones correctivas (10.2) 

 

Dentro de las propuestas se definen mecanismos claros para abordar los incidentes, las no 

conformidades y sus respectivas acciones correctivas, contribuyendo así al fortalecimiento 

del SGSST mediante el aprendizaje continuo. 

 

 Incidentes: 
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Todo incidente, con o sin consecuencias, es investigado mediante un procedimiento 

establecido. Esta investigación permite identificar causas raíz, detectar fallas o debilidades 

en los controles existentes y establecer medidas correctivas y preventivas. Cada incidente 

se trata como una oportunidad de aprendizaje, fomentando ajustes que mejoren el sistema 

y generen impactos positivos en la cultura organizacional. 

 

 No Conformidades: 

Las no conformidades se detectan principalmente a través de auditorías internas. Estas 

desviaciones se gestionan asignando responsables y plazos para su levantamiento, 

conforme a lo establecido en el procedimiento de auditoría. Este tratamiento permite 

corregir errores, ajustar procesos y evitar la repetición o acumulación de fallas. 

 

Las acciones correctivas derivadas de estos análisis son monitoreadas hasta su 

implementación total, asegurando una mejora sostenida del desempeño en seguridad y 

salud en el trabajo. 

 

4.2.7.3 Mejora continua (10.3) 

 

La empresa BKB promueve la mejora continua como un principio fundamental del 

SGSST. Esta se sustenta en la identificación de oportunidades, la investigación de 

incidentes, el tratamiento de no conformidades y la participación de los trabajadores. 

 

El enfoque adoptado asegura que las decisiones se basen en datos reales, aprendizajes 

organizacionales y análisis de desempeño, lo que permite ajustar constantemente el 

sistema a los cambios internos y externos. Así, se fortalece la gestión preventiva, se 

optimiza la eficiencia operativa y se contribuye al desarrollo sostenible de la organización. 

 

 

4.3 Carta Gantt 
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Figura 24: Carta Gantt 

Fuente: Elaboración propia 

 

MES

SEMANA 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

PROPUESTA

1: Plan de acción 

ambiental

2: Proc. Renovación 

SOAP

4: Baños separados 

hombre y mujer

5: Proc. Desechos 

industriales

6: Proc. Seguridad de 

reparaciones de equipos

7: Protocolo PREXOR

7: Protocolo MMC

MES 10 MES 11 MES 12MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9
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Figura 25: Carta Gantt (continuación). 

Fuente: Elaboración propia 

 

4.4 Análisis de costo 

 

MES

SEMANA 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

PROPUESTA

8: FODA

9: Necesidades y 

expectativas

10: Alcance SGSST

11: Mapa de procesos

12: Política SST

13: Orgnigrama

14: Perfiles de cargo

15: Proc. Consulta y 

participación

16: Sist. De generación 

de propuestas

17: Difusión de MIPER

18: Difusión de Matriz 

Legal

19: Objetivos de la SST.

20: Sist. Mantención 

preventiva

21: Plan capacitación y 

conientización.

22: Proc. Comunicación 

interna y externa.

23: Difusión proc. 

información 

documentada.
24: Plan de prevención 

de Riesgos Laborales.

25: Difusión proc. 

Compras

26: Difusión programa de 

GDRD

27: Sist. observaciones 

planeadas

28: Proc. Auditoría 

interna

29: Programa de 

auditoría interna

30: Proc. Revisión por la 

dirección

31: Sist. Mejora continua

MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 12MES 11MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6
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Propu

esta 

cumpl

imient

o 

legal 

Actividades 

Principales 

Costo inicial 

(UF al 

01/08/25) 

Actividades 

de 

mantención 

Costo anual 

(UF al 

01/08/25) 

Valor total 

(UF al 

01/08/25) 

1 Asesoría 

ambiental, 

medición de 

agentes, 

capacitaciones. 

38,29 - - 38,29 

2 Compra de 

SOAP (2 

vehículos). 

0,31 Renovación 

anual de 

SOAP 

0,31 0,61 

4 Mano de obra y 

materiales para 

elaboración de 

baño. 

38,29 Limpieza y/ 

mantención 

15,32 53,61 

5 Contenedores, 

capacitación 

manejo de 

residuos, curso 

de gestión de 

residuos, 

contrato con 

empresa 

autorizada. 

17,87 Retiro 

mensual de 

residuos 

25,53 43,40 

6 Señalética, 

capacitaciones, 

personal de 

mantención.  

22,97 Reposición 

señalética 

5,11 28,08 

7 EPP (casco, 

lentes, guantes, 

geólogo, zapato 

de seguridad), 

capacitaciones, 

28,08 Reposición 

EPP anual 

(consideran

do 19 

trabajadores 

y cambio de 

56,16 84,24 
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herramientas de 

ayuda mecánica. 

lentes, 

guantes, 

tapón 

auditivo 

semanal/me

nsual) 

 

 

Ca

pít

ulo 

Actividades 

Principales 

Costo 

inicial (UF) 

Actividades 

de 

mantención 

Costo 

anual 

(UF) 

Valor total 

(UF) 

4 Asesor SST 48,50 Pago mensual 

OA (24 

trabajadores, 

tasa 6.03%) 

582,02 630,52 

5 Cursos de liderazgo, 

impresión de política. 

5,87 - - 5,87 

6 Impresión de MIPER, 

capacitaciones. 

6,64 - - 6,64 

7 Cursos, material para 

registro documental, 

señalética, herramientas 

para mantención. 

21,70 Material de 

oficina y 

reposición 

señalética 

6,38 28,08 

8 Alarmas, 

capacitaciones, 

servicios básicos. 

7.66 Servicio de 

alarmado y 

básicos  

46,71 54,37 

9 Cursos de auditoría, 

recurso tecnológico 

(computadores) 

84,24 Mantención 

de equipos 

15,32 99,56 

10 Cursos de mejora (2 

personas). 

15,32 - - 15,32 

    Valor 

total de 

implemen

tación 

1.088,59 

UF 
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CONCLUSIÓN. 

 

 

A partir del diagnóstico realizado, se identificaron brechas importantes en el cumplimiento 

legal en materias de seguridad, salud ocupacional y medioambiente. Estas falencias 

podrían generar sanciones, accidentes laborales y afectar negativamente la imagen de la 

empresa BKB. Ante esto, la propuesta de implementación basada en la norma ISO 

45001:2018 busca establecer una cultura de prevención, ordenar la estructura interna, 

fortalecer el control operativo y asegurar condiciones de trabajo seguras para todos los 

trabajadores. 

 

Las propuestas establecidas en el proyecto permitirán no solo cumplir con las exigencias 

legales y normativas, sino también establecer un sistema que impulse la mejora continua 

y que incorpore la seguridad de forma transversal en todos los procesos de la empresa. 

 

Tanto la Carta Gantt como el análisis de costos asociados a la implementación del sistema 

de gestión reflejan una inversión inicial relevante. Sin embargo, este esfuerzo resulta 

menor en comparación con los costos indirectos derivados de una gestión deficiente, tales 

como sanciones, accidentes laborales, insatisfacción o denuncias por parte de los 

trabajadores. Por ello, la implementación del sistema de gestión de salud y seguridad en 

el trabajo se proyecta como una decisión estratégica y necesaria para el desarrollo 

sostenible y responsable de BKB. 

 

La correcta implementación de la propuesta en la empresa BKB no solo servirá como una 

herramienta de control, sino que también es un pilar estratégico para la gestión 

organizacional. 
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Anexo 1: Perfil de cargo administrador. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 2: Perfil de cargo prevencionista. 

Elaboración propia. 

 

Anexo 3: MIPER. 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 
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Anexo 4: MIPER (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 

 

 

Anexo 5:MIPER (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 



198 

 

Anexo 6: MIPER (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 

 

 

Anexo 7: MIPER (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 
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Anexo 8: MIPER (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 

 

 

Anexo 9: MIPER (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 
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Anexo 10: MIPER (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 

 

 

Anexo 11: MIPER (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 
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Anexo 12: MIPER (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 

 

 

Anexo 13: MIPER (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 
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Anexo 14: MIPER (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 

 

 

Anexo 15: MIPER (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 
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Anexo 16: MIPER (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 

 

 

Anexo 17: MIPER (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 
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Anexo 18: MIPER (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 



205 

 

Anexo 19: Programa de gestión de riesgos y desastres empresa BKB. 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 
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Anexo 20: Programa de gestión de riesgos y desastres empresa BKB (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 
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Anexo 21: Programa de gestión de riesgos y desastres empresa BKB (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 
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Anexo 22: Programa de gestión de riesgos y desastres empresa BKB (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 
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Anexo 23: Programa de gestión de riesgos y desastres empresa BKB (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 
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Anexo 24: Programa de gestión de riesgos y desastres empresa BKB (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 
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Anexo 25: Programa de gestión de riesgos y desastres empresa BKB (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 
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Anexo 26: Guía de respuesta a incendios (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 

 

 

Anexo 27: Guía de respuesta a incendios. 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 
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Anexo 28: Guía de respuesta a incendios (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 

 

 



214 

Anexo 29: Guía de acción sismos o terremotos. 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 

 

 

Anexo 30: Guía de acción sismos o terremotos (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 

 

 

Anexo 31: Guía de respuesta pandemia o vectores. 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 
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Anexo 32: Guía de respuesta pandemia o vectores (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 

 

 

Anexo 33: Guía de respuesta pandemia o vectores (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 
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Anexo 34: Guía de respuesta corte de suministros básicos. 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 
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Anexo 35: Guía de respuesta corte de suministros básicos (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 

 

 



218 

Anexo 36: Guía de respuesta derrame líquidos inflamables. 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 

 

 

Anexo 37: Guía de respuesta derrame líquidos inflamables (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 

 

 

Anexo 38: Guía de respuesta emergencia en bodega. 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 
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Anexo 39: Guía de respuesta emergencia en bodega (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 

 

Anexo 40: Guía de respuesta asalto o robo. 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 
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Anexo 41: Guía de respuesta asalto o robo (continuación). 

Fuente: Elaboración por prevencionista de empresa BKB. 

 

 

Anexo 42: Precio curso liderazgo 

Fuente: Teleduc. 
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Anexo 43: F30-1 empresa BKB. 

Fuente: Administración empresa BKB. 
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Anexo 44: Precio servicio de alarma. 

Fuente: Verisure. 
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Anexo 45: Precios de cartelería. 

Fuente: Cotización promocionada por proveedor externo. 
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Anexo 46: Precios Transpaleta manual. 

Fuente: ImportadoraRC 

 

Anexo 47: Precio curso mejora continua. 

Fuente: Universidad Católica. 
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Anexo 48: Precios Elementos de protección personal. 

Fuente: Orden de compra proporcionada por empresa externa. 
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